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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 27 de enero de 2021 por la que regulan las especialidades de la 
solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de 
los procedimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, 
otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de 
Desarrollo Rural, actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores 
integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica. 
(2021050012)

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

TÍTULO I. SOLICITUD ÚNICA.

Artículo 2. Solicitud Única.

Artículo 3. Documentación.

Artículo 4. Inicio del procedimiento, presentación de solicitudes y declaraciones.

Artículo 5. Presentación fuera de plazo.

Artículo 6. Modificación de solicitudes.

Artículo 7. Gestión y control de las solicitudes.

Artículo 8. Error manifiesto.

Artículo 9. Datos a utilizar en las solicitudes y declaraciones.

Artículo 10. Representación legal.
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Artículo 11. Controles sobre el terreno.

Artículo 12. Trámite de audiencia y comunicación con las personas interesadas.

Artículo 13. Creación de condiciones artificiales.

Artículo 14. No declaración en la Solicitud Única de toda la superficie de la explotación.

Artículo 15. Resolución.

TÍTULO II. AGRICULTOR Y AGRICULTORA ACTIVO/A Y ACTIVIDAD AGRARIA.

Artículo 16. Agricultor activo.

Artículo 17. Excepciones a los requisitos de agricultor activo.

Artículo 18. Actividad Agraria.

TÍTULO III. DISPOSICIONES COMUNES A AYUDAS FEAGA.

Artículo 19. Personas beneficiarias

Artículo 20. Procedimiento de concesión de las ayudas FEAGA.

Artículo 21. Obligaciones de las personas solicitantes de las ayudas.

Artículo 22. Resolución.

Artículo 23. Pagos y anticipos.

TÍTULO IV. RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO Y PAGOS RELACIONADOS.

CAPÍTULO I. Régimen de pago básico.

Artículo 24. Justificación de los derechos de pago.

Artículo 25. Acceso a la Reserva Nacional del régimen de pago básico.

Artículo 26. Hectáreas y cultivos admisibles para el régimen de pago básico.
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CAPÍTULO II. Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente.

Artículo 27. Ámbito de aplicación.

Artículo 28. Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente.

CAPÍTULO III. Pago para personas que ostenten la condición de jóvenes agricultores/as.

Artículo 29. Personas beneficiarias y requisitos.

TÍTULO V. AYUDAS ASOCIADAS A LAS PERSONAS AGRICULTORAS Y GANADERAS.

CAPÍTULO I. Ayudas a Las personas agricultoras.

Artículo 30. Disposiciones comunes.

Artículo 31. Ayuda asociada al cultivo del arroz.

Artículo 32. Ayuda asociada a los cultivos proteicos.

Artículo 33. Ayuda asociada a los frutos de cáscara y las algarrobas

Artículo 34. Ayuda asociada a las legumbres de calidad.

Artículo 35. Ayuda asociada a la remolacha azucarera.

Artículo 36. Ayuda asociada al tomate para industria.

Artículo 37. Pago específico al cultivo del algodón.

Artículo 38. Usos SIGPAC y sistemas de explotación admisibles.

CAPÍTULO II. Ayudas asociadas a las personas ganaderas.

Artículo 39. Disposiciones comunes.

Artículo 40. Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas.

Artículo 41. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo.

Artículo 42. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche.

Artículo 43. Ayuda asociada para las explotaciones de ovino.
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Artículo 44. Ayuda asociada para las explotaciones de caprino.

Artículo 45. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de vacuno de leche 
que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la 
activación de derechos de pago básico.

Artículo 46. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de vacuno de cebo 
que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la 
activación de derechos de pago básico.

Artículo 47. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de ovino y caprino 
que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la 
activación de derechos de pago básico.

TÍTULO VI. RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS Y PEQUEÑAS AGRICULTORES/AS.

Artículo 48. Personas beneficiarias.

TÍTULO VII. AYUDAS PDR DE EXTREMADURA ACOGIDAS AL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN Y CONTROL.

CAPÍTULO I. Prima compensatoria a la forestación de tierras agrarias.

Artículo 49. Prima Compensatoria de la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas.

CAPÍTULO II. Ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica.

Artículo 50. Solicitudes de pago.

Artículo 51. Bases reguladoras. Disposiciones de aplicación.

Artículo 52. Especialidades.

Artículo 53. Procedimiento de pago de la ayuda para compromisos Agroambientales y climá-
ticos y Agricultura ecológica.

CAPÍTULO III. Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas.

Artículo 54. Líneas de ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi-
cas. Solicitud de ayuda y pago.
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Artículo 55. Bases reguladoras. Disposiciones de aplicación.

Artículo 56. Penalizaciones y exclusiones por incumplimiento.

TÍTULO VIII. SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SIGPAC.

Artículo 57. Motivos de modificación.

Artículo 58. Lugar y plazo de presentación y documentación obligatoria.

Artículo 59. Documentación.

Artículo 60. Especialidades.

Artículo 61. Cambios que no se pueden solicitar por SIGPAC.

TÍTULO IX. DECLARACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS AL REGISTRO DE EXPLOTACIONES 
AGRARIAS.

Artículo 62. Ámbito de aplicación.

Artículo 63. Procedimiento de declaración e inscripción.

Artículo 64. Plazo de declaración.

Artículo 65. Inscripción de oficio y comprobación de la veracidad de los datos registrales.

Artículo 66. Vigencia de la calificación de Explotación Agraria Prioritaria y de la condición de 
Agricultor o Agricultora a Título Principal.

Artículo 67. Compatibilidad con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) y actualizaciones por otras causas.

Artículo 68. Vigencia de los datos.

Artículo 69. Datos del Registro de Explotaciones.

Artículo 70. Trámite de audiencia y comunicación con las personas interesadas.

TÍTULO X. INSCRIPCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.

Artículo 71. Procedimiento de Inscripción como Operador Titular de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica.
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Artículo 72. Solicitud y documentación. Inscripción de Operadores Titulares de Fincas Agro-
pecuarias de Producción Ecológica.

Artículo 73. Procedimiento de Actualización de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias 
de Producción Ecológica.

Artículo 74. Solicitud y documentación. Actualización de Operadores Titulares de Fincas Agro-
pecuarias de Producción Ecológica.

TÍTULO XI. REGISTRO DE OPERADORES PRODUCTORES DE PRODUCCIÓN INTEGRADA

Artículo 75. Inscripción y actualización.

Artículo 76. Entidades de evaluación de la calidad.

Artículo 77. Base territorial.

Disposición adicional única. Controles por monitorización.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

ANEXOS

Anexo I. Número de árboles máximos permitidos por hectárea para los pagos acoplados de 
cultivos herbáceos.

Anexo II. Conversión de cabezas de ganado a UGM y determinación de la carga ganadera (a 
aplicar en superficies forrajeras).

Anexo III. Usos admisibles y no admisibles.

Anexo IV. Informe técnico para el cálculo del Coeficiente de Admisibilidad de Pastos (CAP)

Anexo V. Cuadro de compatibilidades para el grupo de productos de pastos permanentes y 
productos del grupo de hierbas y otros forrajes herbáceos.

Anexo VI. Cuadro de compatibilidades para grupo de cultivo de barbechos.

Anexo VII. Relación de municipios de Extremadura calificados como zonas de montaña 
(Submedida 13.1).
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Anexo VIII. Pago de compensación a zonas de montaña (Submedida 13.1).

Anexo IX. Relación de municipios de Extremadura calificados como limitaciones naturales 
considerables (Submedida 13.2).

Anexo X. Pago de compensación para otras áreas que afrontan limitaciones naturales consi-
derables (Submedida 13.2).

Anexo XI. Relación de municipios de Extremadura calificados como otras superficies afecta-
das por limitaciones específicas (Submedida 13.3).

Anexo XII. Pago de compensación en zonas con limitaciones específicas (Submedida 13.3).

Anexo XIII. Solicitud de bloqueo/desbloque de parcelas agrícolas para ayudas de la Política 
Agraria Común.

Anexo XIV. Declaración responsable sobre el mantenimiento de las condiciones necesarias 
para obtener la condición de explotación agraria prioritaria y/o de la condición de agricultor o 
agricultora a título principal.
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Tras la definición del marco presupuestario de la Unión Europea para el periodo 2014-2020, 
fueron fijadas por la Comisión las principales orientaciones para la Política Agraria Común 
(PAC) a través de un conjunto de Reglamentos cuyo núcleo básico está formado, por una 
parte, por la regulación de la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), de otra, por la regulación de la financiación, gestión y seguimien-
to de la Política Agrícola Común y, finalmente, por el establecimiento de las normas aplica-
bles a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en 
el marco de la Política Agrícola Común.

A estas materias están dedicadas los Reglamentos del Parlamento y del Consejo (UE) n.º 
1305, n.º 1310, n.º 1306 y n.º 1307 y n.º 1308, de 17 de diciembre de 2013, así como los 
reglamentos delegados y de ejecución de la Comisión Europea que los complementan y 
desarrollan, como el Reglamento Delegado n.º 640/2014, de 11 de marzo, el Reglamento 
Delegado 807/2014, relativo al sistema integrado de gestión y control y las condiciones de 
denegación o retirada de los pagos y las sanciones administrativas aplicables a los pagos 
directos, la ayuda al desarrollo rural y la condicionalidad, y los Reglamentos de Ejecución 
dictados por la Comisión, n.º 809/2014, 908/2014.

Respecto a la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, el citado 
Reglamento 1306/2013, establece que cada Estado miembro creará y administrará un siste-
ma integrado de gestión y control cuya gestión, en nuestro país, corresponde a las Comuni-
dades Autónomas. Este sistema se debe aplicar a los regímenes de ayuda enumerados en el 
anexo I del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 y a la ayuda concedida de acuerdo con el artícu-
lo 21, apartado 1, letras a) y b), los artículos 28 a 31, 33, 34 y 40 del Reglamento 
1305/2013 y, cuando proceda, el artículo 35, apartado 1, letras b) y c), del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013.

Por otra parte, el Reglamento conocido como “Ómnibus” (UE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de diciembre de 2017 por el que se modifican, entre otros, los Reglamentos 
(UE) n.º 1305/2013 relativo la ayuda al Desarrollo Rural (FEADER) y (UE) n.º 1307/2013 por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agraria Comunitaria, estableció una 
nueva definición de los pastos permanentes y otras modificaciones de disposiciones relacio-
nadas con los pagos directos.

A la normativa anterior se debe añadir, para comprender el marco en el que se inserta la 
Orden que ahora se aprueba, los Reales Decretos 1075/2014, de 19 de diciembre, encargado 
de la regulación de la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural, y el Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, 
sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la PAC, ambos modificados por 
el Real Decreto 1172/2015, de 29 de diciembre, por el Real Decreto 745/2016, de 30 de 
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diciembre, por el Real Decreto 980/2017, de 10 de noviembre, por Real Decreto 1378/2018, 
de 8 de noviembre y por el Real Decreto 628/2019, de 31 de octubre.

El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, regula así los pagos directos que se podrán 
solicitar en cada campaña y en el que se incluyen las definiciones de agricultor activo y de 
actividad agraria, así como las características de la solicitud de ayuda anual para el Régimen 
de Pago Básico, para el pago de las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, el pago para los jóvenes agricultores, el pago a través del régimen simplificado 
para los jóvenes agricultores, y los pagos acoplados, tanto para la agricultura como para la 
ganadería, así como el pago específico al algodón, estableciendo que tendrán derecho a 
percibir el pago básico las personas agricultoras que posean derechos de pago básico y que 
presenten la solicitud única. Dedica su Título VI al Sistema Integrado de gestión y control, 
definido como el conjunto de aplicaciones informáticas y sistemas de gestión, incluidas las 
solicitudes de ayuda y solicitudes de pago, con los que la autoridad competente deberá 
gestionar y controlar los pagos directos y los pagos al desarrollo rural indicados en el artículo 
67.2 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, refiriéndose a la «Solicitud única» como aquella solicitud anual de ayudas 
que se realiza en el marco de los pagos directos y de las medidas de desarrollo rural estable-
cidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control.

A esta normativa se debe añadir la contenida en el Real Decreto 1077/2014, de 19 de 
diciembre, que regula el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC); 
el Real Decreto 969/2014, de 21 de noviembre, por el que se regula el reconocimiento de las 
organizaciones de productores, la extensión de las normas, las relaciones contractuales y la 
comunicación de información en el sector del tabaco crudo y, finalmente, el Real Decreto 
9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola que crea el Registro 
General de la Producción Agrícola, teniendo en cuenta que, además, la Comunidad Autónoma 
de Extremadura es competente para establecer tanto la obligación de inscripción y actualiza-
ción de todas las explotaciones agrarias situadas en su territorio en el Registro de Explotacio-
nes Agrarias como para regular el régimen de ayudas de Agroambiente y clima y Agricultura 
ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y mejora del medio ambien-
te, de Forestación en tierras agrícolas o la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas.

Hay que tener en cuenta el Real Decreto 628/2019, de 31 de octubre, por el que se modifi-
can los Reales Decretos 1075/2014 y 1076/2014, de 19 de diciembre, dictados para la apli-
cación en España de la Política Agraria Común que, entre otros aspectos, pretende añadir 
una nueva referencia a tomar como fecha de primera instalación, que dota de mayor flexibili-
dad el acceso a estas ayudas, aporta más claridad a las figuras asociativas que pueden ser 
reconocidas como parte vendedora en los contratos para la transformación de tomate, regula 
la reversión a la reserva de derechos no activados después de dos años para las ayudas 
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asociadas para los sectores ganaderos vinculadas a derechos especiales, simplifica condicio-
nes para cumplir el requisito de agricultor activo, incorpora la posibilidad de utilización de los 
controles por monitorización por las comunidades autónomas, unifica la fecha para exigir la 
titularidad de una explotación activa en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA), 
proponiéndose el último día del plazo fijado para aceptar modificaciones de la solicitud única 
para el acceso a la reserva nacional, incorpora ajustes técnicos con el fin de habilitar expre-
samente a la autoridad competente para realizar el tratamiento estadístico de los datos 
contenidos en la solicitud única de ayudas, así como de los datos que se recogen desde otras 
Administraciones públicas para la cumplimentación de la misma, simplifica y flexibiliza la 
declaración de los cultivos hortícolas y frutales al tiempo que se aclara su redacción, ajusta la 
declaración responsable referente al cumplimiento de los requisitos establecidos para cultivos 
proteicos y modifica la redacción dada a los requisitos y condiciones que deberán cumplir las 
superficies de barbecho que pretendan computarse como superficies de interés ecológico, 
para mejorar su comprensión.

En definitiva, la presente Orden tiene como finalidad regular la forma y el modo de presenta-
ción de la Solicitud Única en la Comunidad Autónoma de Extremadura, profundizando en la 
aplicación del principio de celeridad y el de transparencia con el objetivo de alcanzar la 
simplificación de trámites y empleando medios telemáticos que acerquen la Administración a 
los ciudadanos.

Por otra parte, esta Orden presta especial atención al mandato contemplado en la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, que obliga a integrar la perspectiva de género en su ámbito de 
actuación. En concreto, emplea un uso no sexista del lenguaje mediante la utilización de 
expresiones lingüísticamente correctas sustitutivas de otras, correctas o no, que invisibilizan 
el femenino o lo sitúan en un plano secundario respecto al masculino; incorpora sistemática-
mente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que se realicen y 
efectúa, en aquellos casos en que es posible, la valoración de actuaciones de efectiva conse-
cución de la igualdad de género en lo que respecta al régimen aplicable a ayudas y subven-
ciones mediante la valoración de la figura de la titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias al objeto de garantizar que se contemplen las necesidades de las mujeres, permitan 
su plena participación con equidad en los procesos de desarrollo rural y contribuyan a una 
igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres, impulsando decididamente el ejer-
cicio del derecho a la titularidad compartida en explotaciones agrarias y adoptando las medi-
das necesarias para facilitar a las mujeres el acceso y mantenimiento de la titularidad o coti-
tularidad de las explotaciones.

Cabe señalar, por último, que en esta orden se da cumplimiento a los principios de buena 
regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es respetuosa 
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con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad. Asimismo, la iniciativa es cohe-
rente con el resto del ordenamiento jurídico tanto nacional como de la Unión Europea, sus 
objetivos se encuentran claramente definidos y no impone nuevas cargas administrativas, 
cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Es objeto de esta orden establecer el procedimiento para la presentación de la solicitud 
única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y regular las especialidades 
de los procedimientos derivados de las ayudas de:

a) El régimen de pago básico.

b) Otros pagos directos a la agricultura.

c) La aplicación del Programa de Desarrollo Rural.

Asimismo, la presente Orden regula las especialidades de los procedimientos de actualiza-
ción de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de ámbito 
nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica.

2. Todas las personas agricultoras titulares de superficies agrarias y forestales en la Comuni-
dad Autónoma Extremadura deberán solicitar la actualización del Registro de Explotacio-
nes Agrarias en la Solicitud Única, aunque no soliciten ayudas.

3. La actualización de los datos del Registro de Operadores - Productores de Producción Inte-
grada (ROPPI) y la actualización como Operadores Ecológicos, se realizará por aquellas 
personas agricultoras que soliciten ayudas de Producción Integrada, de Producción Ecoló-
gica y para aquellas otras que aun no solicitando estas ayudas estén inscritas en dichos 
Registros o como operadoras.

4. Los datos de la Solicitud Única serán los que actualicen el Registro General de la Produc-
ción Agrícola (REGEPA), generándose el código REGEPA que identificará la explotación, 
siendo asignado y mostrado a la persona interesada en la Solicitud Única.

5. La Solicitud Única, actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias, Operado-
res-Productores Integrados (ROPPI), General de la Producción Agrícola (REGEPA) y 
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actualización de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológi-
ca, deberá efectuarse por las personas titulares de las explotaciones agrarias que soli-
citen ayudas y también por aquellas que deseen actualizar los distintos registros que 
en ella se contemplan, cuando su explotación radique en su totalidad, o la mayor 
parte de la superficie agraria de la misma, en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en caso de no disponer de superficie agraria, cuando el mayor 
número de animales se encuentre en esta Comunidad Autónoma.

6. Esta Orden será de aplicación a las personas agricultoras que deseen obtener los pagos 
correspondientes a alguno de los siguientes regímenes de ayuda:

a) Pago básico, establecido en el capítulo 1 del Título III del Reglamento (UE) 1307/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-
blecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regíme-
nes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se dero-
gan los Reglamentos (CE) no 637/2008 y (CE) no 73/2009 del Consejo

b) Pago para las personas agricultoras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para 
el clima y el medio ambiente, establecido en el capítulo 3 del Título III del Reglamento 
(UE) 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) Pago suplementario para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a” 
que comiencen su actividad agrícola, establecido en el Capítulo 5 del Título III del 
Reglamento (UE) 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

d) Ayudas asociadas a las personas agricultoras de conformidad con el artículo 52 del 
Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento y del Consejo y establecidas por 
el Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobe la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural: al cultivo del arroz, a los cultivos proteicos, a los frutos de cásca-
ra y algarrobas, a las legumbres de calidad, a la remolacha azucarera y al tomate 
para industria.

e) Pago específico al algodón, establecida en el capítulo 2 del Título IV del Reglamento 
(UE) 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

f) Ayudas asociadas a las personas que ejerzan la actividad ganadera de conformidad con 
el artículo 52 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento y del Consejo y esta-
blecidas por el Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre: ayudas asociadas para las 
explotaciones que mantengan vacas nodrizas, para las explotaciones de vacuno de 
cebo, para las explotaciones de vacuno de leche, para las explotaciones de ovino, para 
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las explotaciones de caprino, para los ganaderos de vacuno de cebo, de ovino y caprino 
o de vacuno de leche que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de 
hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico.

g) Régimen de “pequeños/as agricultores/as” establecidos en el Título V del Reglamento 
(UE) n.º 1307/2013 del Parlamento y del Consejo y establecidas por el Real Decreto 
1075/2014 de 19 de diciembre.

h) Solicitud de derechos a la reserva nacional del régimen de pago básico establecida en 
el artículo 30 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013 del Parlamento y del Consejo.

i) Solicitud de Pago de la Prima Compensatoria de la Ayuda a la Forestación de Tierras 
Agrícolas, conforme el Reglamento 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999 
sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola (FEOGA) y el Reglamento 1698/2005 del Consejo, de 20 de Septiembre de 
2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

j) Solicitud de pago de distintas anualidades de compromisos de las operaciones y actua-
ciones correspondientes al Programa de Desarrollo Rural de Extremadura para el perio-
do 2014-2020 de la Submedida 10.1. Agroambiente y clima y de la Medida 11. Agricul-
tura ecológica, conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del fondo europeo agrícola de desarrollo rural (FEADER) y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

k) Solicitud de ayuda y pago a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones espe-
cíficas (medida 13), correspondientes al Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
para el periodo 2014-2020, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del fondo europeo agrícola de desarrollo rural (FEADER) y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo.

l) Actualización de los datos de las explotaciones agrarias de Extremadura en el Registro 
de Explotaciones Agrarias.

m) Actualización de los datos en el ROPPI.

n) Inscripción, actualización o baja como personas operadoras titulares de Fincas Agrope-
cuarias de Producción Ecológica.

o) Declaración de los datos en el REGEPA según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2015, 
de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de higiene en la producción primaria agrícola.
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p) Solicitud de la Acreditación de la condición de Agricultor/a a Título Principal y la Califi-
cación de Explotación Prioritaria, según lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de Modernización de las Explotaciones Agrarias, el Decreto 168/1996, de 11 de diciem-
bre, sobre modernización de las explotaciones agrarias en Extremadura y demás 
normativa de desarrollo.

7. Todas las alusiones realizadas en esta Orden a “personas agricultoras”, se entenderán 
referidas tanto a aquellas dedicadas a actividades agrícolas como a ganaderas que ejerzan 
una actividad agraria cumpliendo los requisitos exigibles en cada caso.

8. Los datos incluidos en la Solicitud Única se facilitarán al Instituto Nacional de Estadística a 
fin de dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2018/1091, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a las estadísticas integradas sobre explotaciones 
agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 1166/2008 y (UE) n.º 
1337/2011, conforme a lo señalado en el artículo 98.2 del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre.

9. Todas las personas representantes de bienes comunales deberán presentar una “Declara-
ción de fincas de Bienes Comunales” antes del 30 de abril de cada año, en el que estable-
cerán la relación de recintos que pertenezcan a las regiones 0103, 0203, 0301 y 0501, en 
el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las referencias SIGPAC de los 
bienes comunales, a través de la herramienta informática que se ponga a disposición por 
la Consejería. En el mismo trámite los representantes de los bienes comunales certificarán 
la superficie forrajera neta concedida a cada agricultor por cada finca comunal. Para la 
consideración de Finca Comunal ésta debe de estar integrada por al menos cuatro gana-
deros y la superficie contenida en ella debe ser aprovechada con ganado.

10. Las Declaraciones de fincas de Bienes Comunales, actualizarán la base de datos del 
Registro de Explotaciones, y se entenderán como una declaración al mismo.

TÍTULO I

SOLICITUD ÚNICA

Artículo 2. Solicitud Única

1. Las personas agricultoras que deseen obtener en el año algún pago directo o alguna de las 
ayudas comunitarias objeto de convocatoria, deberán presentar una Solicitud Única que 
contendrá la información mínima que se establece en el anexo VII del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre.

2. Las autoridades gestoras de los pastos emitirán un certificado donde se relacionen los 
ganaderos que forman parte del pasto comunal con indicación de la superficie que se le 
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asigna a cada uno de ellos, la relación de recintos que conforman ese pasto comunal con 
la superficie de cada recinto y los coeficientes de admisibilidad de pastos de cada uno de 
los recintos. Sobre la base de dicho certificado, la persona agricultora podrá declarar en su 
Solicitud Única, la superficie neta que le ha sido asignada en su caso.

3. En el caso de persona jurídica o agrupaciones de personas físicas, deberán declarar 
en su Solicitud Única los ingresos procedentes de la actividad agraria, para el periodo 
impositivo más reciente disponible, así como, el nombre o razón social, el NIF y la 
fecha de nacimiento o constitución de los Socios que componen dicha sociedad o 
agrupación de personas físicas y/o jurídicas, indicando el tanto por ciento de partici-
pación en la mismas de cada uno de ellos. En el caso de las persona físicas podrán 
autorizar la consulta de sus datos de Declaración de la Renta de las Personas Físicas a 
la AEAT en Solicitud Única. Todo ello para establecer el cumplimiento de artículo 8 del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Artículo 3. Documentación.

1. Las solicitudes de ayudas, deberán presentarse acompañadas al menos de la siguiente 
documentación:

a) Con la solicitud de ayuda común y necesaria en todos los casos: alta a Terceros con 
certificación bancaria de la cuenta corriente en el caso de que la cuenta por la que soli-
cita las ayudas no se encuentre dada de alta el sistema de terceros de la Junta de 
Extremadura. En el caso de que esa cuenta no se encuentre dada de alta y no se apor-
te esta documentación se podrá realizar el pago en cualquiera de las cuentas que tenga 
dadas de alta el administrado en el sistema de terceros. Se podrá presentar durante 
todo el año en curso.

b) Para todas las solicitudes de pagos directos:

1.º En el caso de personas físicas que no autoricen la consulta en la Solicitud Única, 
deberán presentar la Declaración de la Renta de las Personas Físicas del período 
impositivo más reciente. Asimismo, aquellas personas que no realicen Declaración 
de la Renta de las personas físicas o que pertenecen a actividad integradora debe-
rán presentar justificación de estos ingresos.

2.º En el caso de personas agricultoras que declaren pastos con una dimensión de 
explotación ganadera menor de 0,2 UGM/ha o que declaren recintos con actividad 
distinta al pastoreo, deberán presentar declaración responsable de haber realizado 
las labores de mantenimiento establecidas en el anexo IV del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1172/2015, de 29 
de diciembre, y que cuenta con la documentación acreditativa de la realización de 
tales labores de mantenimiento.
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3.º En el caso de personas agricultoras afectadas por reducción de los pagos directos, 
al tener más de 150.000€ de importes de derechos de pago básico, modelo 190 de 
la Agencia Tributaria.

c) Para las solicitudes de ayudas por superficie:

1.º En el caso de la ayuda asociada a la remolacha azucarera, deberá aportar una copia 
del contrato de suministro con la industria azucarera.

2.º En el caso de declarar superficie de cáñamo para fibra, deberá aportar copia 
compulsada de la factura de compra de la semilla y las etiquetas de la compra de 
semilla y certificado o contrato con empresa de procesado del cáñamo con indica-
ción de la referencia SIGPAC, superficie sembrada, variedades y cantidades de 
semillas utilizadas (en Kg por ha). Cuando la siembra tenga lugar después de la 
fecha límite de presentación de la solicitud única, las etiquetas se presentarán, a 
más tardar, el 30 de junio

d) Para las solicitudes de ayuda a los productores que mantengan vacas nodrizas: cuando 
también tenga en la explotación vacas de leche, certificado oficial de rendimiento 
lechero cuando sea necesario.

e) En el caso de la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche, justificación 
documental que acredite haber realizado ventas directas en el año anterior de solicitud 
para el caso de que la explotación no realice entregas a compradores.

En el caso de las ayudas asociadas para las explotaciones de ovino y caprino, la justifi-
cación documental se realizará en el modo establecido por la normativa estatal básica 
que resulte de aplicación.

f) Reserva Nacional Pago Básico:

1.º Personas agricultoras legitimadas para recibir derechos de ayuda o para aumentar 
el valor de los derechos existentes, por sentencias judiciales o actos administrati-
vos firmes: copia de la sentencia o del acto administrativo firme.

2.º Personas jóvenes agricultoras o personas agricultoras que comienzan la actividad 
agraria: documento acreditativo de formación y capacitación adecuada en el ámbito 
agrario.

g) Pago suplementario para Jóvenes Agricultores: documento acreditativo de formación y 
capacitación adecuada en el ámbito agrario.
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h) Solicitudes de pago de Agroambiente y clima y Agricultura ecológica.

Las personas solicitantes de Pagos para compromisos Agroambientales y climáticos y 
Agricultura ecológica, deberán contar:

I) Para todas las ayudas:

a.1) Plan de Explotación actualizado y firmado por persona técnica competente. Si 
durante el periodo de compromisos asumidos por el beneficiario, la explota-
ción sufre una modificación sustancial que suponga un riesgo de la aplicación 
de los métodos de producción objeto de ayuda, deberá aportarse nuevo Plan 
de Explotación que actualice el vigente. Se entenderá por modificación sustan-
cial, aquella que suponga un riesgo de la aplicación de los métodos de produc-
ción objeto de la ayuda; comunicándolo al órgano gestor a través de la aplica-
ción que se determine al efecto. En el caso del tabaco agroambiental el Plan 
de Explotación se actualizará en cuanto a usos y porcentajes de rotación, 
atendiendo a la información de superficies que figure en la Solicitud Única, 
actualización de los registros de Explotaciones Agrarias, ROPPI y REGEPA, y 
dentro del marco de compromisos suscritos de mantenimiento de la superficie 
objeto de los mismos.

a.2) Documentación acreditativa de disponer de asesoramiento técnico en los 
términos establecidos en la normativa reguladora, referentes a técnico asesor.

II) Para los pagos de la operación “Producción Integrada”, las operaciones de Agricul-
tura ecológica de las submedidas “Pago para la implantación de prácticas y méto-
dos de la agricultura ecológica”, y “Pago para el mantenimiento de prácticas y 
métodos de la agricultura ecológica”: análisis de suelos o foliar. Para las solicitudes 
de pagos a la Producción Integrada del tabaco, deberá presentarse el documento 
que contenga el análisis de suelo.

III) En el caso de la ayuda de Razas Autóctonas en Peligro de Extinción: documento 
que acredite la inscripción de los animales objeto de la ayuda en el Libro Oficial de 
la raza.

En relación con la documentación referida en los apartados i. a.2), ii. y iii., las personas 
solicitantes, en vez de aportarla, presentarán, mediante el modelo establecido, declara-
ción responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumplen con las 
exigencias requeridas para el pago de cada una de las líneas de ayudas, que disponen 
de los documentos que así lo acreditan y que los pondrán a disposición de esta Admi-
nistración cuando le sean requeridos. Asimismo, se comprometerán a mantener el 
cumplimiento de las obligaciones durante el período de tiempo de vigencia de la conce-
sión de la ayuda.
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Tratándose de la Ayuda a la Producción Integrada del tabaco, deberá presentarse el 
documento que contenga el análisis de suelo no pudiendo ser sustituido por la presen-
tación de la declaración responsable.

El órgano gestor podrá comprobar, en cualquier momento, el cumplimiento de los 
requisitos y compromisos adquiridos en cada línea de ayuda. En el caso de la ayuda de 
razas autóctonas en peligro de extinción, el solicitante autorizará al órgano gestor a 
realizar las consultas oportunas al organismo técnico competente responsable de la 
llevanza del Libro Genealógico o Libro Zootécnico de la Raza. Al efecto, podrá exigir la 
documentación que así lo acredite, siendo, en todo caso, comprobada durante la ejecu-
ción de los controles sobre el terreno.

i) Para las ayudas a Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi-
cas (medida 13, del PDR 2014-2020 para Extremadura), si la persona solicitante no 
otorgara su autorización expresa para la cesión de datos o bien revocara la inicialmente 
prestada, así como si se le requiriera dicha certificación o documentación mediante 
trámite de audiencia, la acreditación de los datos exigidos deberá efectuarse por la 
persona interesada, en el caso de la Agencia Tributaria, Hacienda Autonómica o Seguri-
dad Social, mediante certificación administrativa positiva.

En todo caso, de no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo 
anterior, las personas interesadas deberán presentar los siguientes documentos o certi-
ficados:

i. De la Agencia Tributaria, copia compulsada de declaración de la renta y certificado 
de estar al corriente de pagos de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributa-
ria.

ii. De la Seguridad Social, informe de vida laboral actualizado y certificado de estar al 
corriente de pagos de las obligaciones con la Seguridad Social.

iii. De la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, 
certificado de estar al corriente de pagos de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Autonómica.

2. Para la verificación de la superficie agraria de la explotación, se deberá presentar una deli-
mitación gráfica de todas las parcelas agrícolas de su explotación sobre una salida gráfica 
del Sistema de Información Geográfica (SIGPAC) de la campaña objeto de la ayuda, 
donde se reflejen la información mínima requerida en el apartado III del anexo VII del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Estarán exentos de presentar la anterior documentación aquellas personas solicitantes 
que realicen las declaraciones de superficie en bienes comunales y la declaración en 
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superficies declaradas con referencia del Servicio de Ordenación de Regadíos (SORE) en el 
caso de las concentraciones parcelarias.

3. En las declaraciones de cáñamo industrial con destino para la obtención de fibra, realiza-
das en Solicitud Única y solicitud REGEPA es necesario aportar etiquetas de envases de 
semilla del cáñamo y contrato con la industria Transformadora.

4. Al objeto de verificar los requisitos de las ayudas asociadas, se requerirá a las personas 
agricultoras la siguiente documentación:

a) Para la ayuda asociada al cultivo del Arroz, las personas solicitantes de esta ayuda se 
deberá presentar antes del 15 de octubre, declaración de existencias en su poder a 
fecha 31 de agosto anterior y antes del 15 de noviembre, declaración de cosecha que 
especifique la producción obtenida y la superficie utilizada.

Ambas declaraciones se desglosarán por tipos y variedades de arroz, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento (CE) núm. 1709/2003 de la Comisión, de 26 
de septiembre, relativo a las declaraciones de cosecha y existencias de arroz.

b) Para la ayuda asociada a los cultivos proteicos, las personas solicitantes de esta 
ayuda, en el caso que no se realice un aprovechamiento por el ganado directamente 
sobre el terreno, deberán disponer de documentación que acredite la venta o sumi-
nistro a terceros de la producción de cultivos proteicos dedicados para la alimenta-
ción del ganado.

c)  Para la ayuda asociada a las legumbres de calidad, las personas solicitantes de esta 
ayuda deberán presentar cualquiera de los siguientes documentos: certificado de la 
Denominación de calidad diferenciada sobre la inscripción en el mismo del solicitante 
así como de las superficies acogidas a la misma o certificado de la Entidad certificadora 
de Agricultura ecológica sobre las superficies que estén acogidas al marco reglamenta-
rio de la agricultura ecológica, excluyendo a las denominaciones de calidad diferenciada 
reconocidas a nivel nacional o privado.

d) Para la ayuda asociada a la remolacha azucarera, las personas solicitantes de esta 
ayuda deberán aportar contrato de suministro con la industria azucarera para la entre-
ga de la remolacha producida y su transformación en azúcar.

Artículo 4. Inicio del procedimiento, presentación de solicitudes y declaraciones.

1. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante la aprobación de la correspondiente convo-
catoria, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
autonómico y en el Portal de la Transparencia y de Participación ciudadana.
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Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura, en su caso, resolución y extracto de la convocatoria.

2. Una vez cumplimentados los formularios correspondientes, la aplicación informática gene-
rará el Formulario Normalizado, que será el único documento que deberá ser firmado y 
presentado junto con la documentación que en cada caso se establece, dirigido a la perso-
na titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

3. En caso de actualización de datos del ROPPI, inscripción/actualización de Operadores Titu-
lares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica y de solicitud de ayuda de agricul-
tura de conservación en pendiente, el formulario será dirigido además a la persona titular 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

4. El plazo para la presentación de la Solicitud Única será el comprendido entre el 1 de febre-
ro y el 30 de abril de cada año.

5. La actualización del Registro de Explotaciones Agrarias se realizará en los mismos plazos 
que las solicitudes de ayuda.

6. Una vez cumplimentada y firmada, la solicitud podrá presentarse en el Registro electrónico 
de cualquier Administración u Organismo de los previstos en el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para 
la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las Entidades Colaboradoras o sujetos de derecho priva-
do se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente Convenio de 
Colaboración.

7. Tras la concesión de las ayudas correspondientes al Programa de Desarrollo Rural periodo 
2014-2020 de las Submedida 8.1. Ayudas a la forestación en tierras agrícolas, Submedida 
10.1. Agroambiente y clima y de la Medida 11. Agricultura ecológica, la presentación 
anual de la solicitud de pago es requisito imprescindible y obligado por parte del beneficia-
rio de la ayuda, como dispone la normativa de aplicación.

8. Si durante el plazo de presentación se presentan varias solicitudes, se considerará que la 
última presentada en plazo anula a todas las anteriores.
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Artículo 5. Presentación fuera de plazo.

1. Se admitirán solicitudes de ayudas o de pago hasta 25 días naturales siguientes a la fecha 
de finalización del plazo establecido, en cuyo caso y salvo los casos de fuerza mayor y 
circunstancias excepcionales, los importes se reducirán un 1 por ciento por cada día hábil 
en que se sobrepase dicha fecha.

En el año en que se asignen derechos de pago básico, incluido cuando proceda un incre-
mento del valor de esos derechos, esa reducción será de un 3 por ciento por cada día 
hábil en que se sobrepase dicha fecha para ese régimen de ayudas.

2. En todo caso, si el retraso es superior a 25 días naturales, la solicitud se considerará 
inadmisible.

Artículo 6. Modificación de solicitudes.

1. Una vez finalizado el plazo para la presentación de la solicitud única las personas agricul-
toras podrán hasta el día 31 de mayo, conforme a lo establecido en el artículo 96 del Real 
Decreto 1075/2014, de 8 de noviembre, modificar o incluir nuevos regímenes de pagos 
directos o medidas de desarrollo rural, añadir parcelas individuales o derechos de pago 
individuales siempre que se cumplan los requisitos fijados en el régimen de ayuda de que 
se trate. Cuando estas modificaciones repercutan en algún justificante o contrato que 
debe presentarse, también estará permitido modificarlo.

2. Las modificaciones se cumplimentarán a través de la herramienta informática proporciona-
da por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura.

3. Las modificaciones de parcelas realizadas en el plazo establecido mediante el presente 
artículo actualizarán los distintos registros contemplados en esta Orden modificando los 
datos comunicados con anterioridad.

En el caso de presentarse más de una modificación, se considerará correcta la última 
presentada, no siendo válidas las anteriores.

4. Cualquier modificación presentada con posterioridad a la fecha fin de plazo de modificacio-
nes se considerará no presentada, excepto en aquellos casos en que pueda entenderse 
que ha existido un error manifiesto en los términos expresados en el artículo 8 de esta 
orden.

5. En el caso de las personas agricultoras sujetas a controles mediante monitorización, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 bis del Reglamento de Ejecución (UE) 
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809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y 
control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad, una vez finalizado el plazo de 
modificación de la solicitud única, podrán, hasta el 31 de agosto, modificar las parcelas 
agrarias de su solicitud única, en relación a los regímenes de ayuda monitorizados, siem-
pre que las autoridades competentes les hayan comunicado los resultados provisionales a 
nivel de parcela y se cumplan los requisitos correspondientes según los regímenes de 
pagos directos o de desarrollo rural de que se trate.

Artículo 7. Gestión y control de las solicitudes.

1. La Dirección General de Política Agraria Comunitaria y la Dirección de Agricultura y Gana-
dería, en el ámbito de sus propias competencias, realizarán la gestión y control de las soli-
citudes que se regulan en la presente Orden cuando la mayor parte de la superficie de una 
explotación agraria se sitúe dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en caso de no disponer de superficie agraria, cuando en dicho ámbito se 
localice el mayor número de animales.

2. El desarrollo y mantenimiento del sistema de recepción de las solicitudes de ayuda y 
de pago, se efectuará a través de la aplicación informática de captura, del Sistema 
Integrado de Gestión y Control previsto en el artículo 67 en relación con el 68.1 d, del 
Reglamento (UE) 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013.

Artículo 8. Error manifiesto.

1. Se entenderá que concurre error manifiesto en los siguientes casos:

a) Errores de naturaleza puramente administrativa, que resultan evidentes al examinar 
someramente una solicitud de ayuda (errores aritméticos, cambio de dígitos o cifras 
invertidas en la trascripción de los datos de parcelas o derechos).

b) Errores detectados como resultado de una comprobación de la coherencia, es decir, 
información contradictoria entre información contenida en la solicitud y la documenta-
ción aportada, o bien con los compromisos suscritos con anterioridad.

c) Errores en la declaración de la parcela como consecuencia de la identificación de parce-
las, al haber declarado una parcela colindante o próxima, en vez de la explotada por el 
agricultor.
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d) Errores al haberse producido la descarga automática de parcelas agrícolas, y aunque se 
encontraban en la explotación agraria en el año anterior, este año ya no forman parte 
de la misma.

e) Los cambios de variedad, régimen de tenencia y de sistema de explotación, siempre 
que no implique cambios en las ayudas o inclusión de ayudas nuevas

2. Para las solicitudes de ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas (Medida 13), que pudieran convocarse, al tratarse de la concesión y pago 
de una ayuda sometida al régimen de concurrencia competitiva, el error manifiesto 
deberá presentarse con anterioridad a la fecha de publicación y/o comunicación de la 
propuesta de resolución provisional durante la instrucción del procedimiento de concu-
rrencia competitiva y siempre que no haya sido comunicado con anterioridad un 
control sobre el terreno. La renuncia a algún recinto de la ayuda solicitada se aceptará 
siempre que no haya estado incluido en algún control sobre el terreno o que no se 
haya comunicado la detección de alguna incidencia. Para estas ayudas a los pagos por 
limitaciones naturales y en el plazo referido, se podrán aceptar como error manifiesto 
aquellos casos en los que, habiéndose marcado el solicita, sólo alguno de los recintos 
de los declararos en la solicitud única y dedicados a la misma orientación de cultivo 
y/o especie fueron seleccionados.

3. En el caso de las solicitudes de pago de las ayudas de las operaciones y actuaciones 
correspondientes al Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, las solicitudes de pago de la 
prima compensatoria de la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas (Submedida 8.1), 
de la Submedida 10.1. Agroambiente y clima y de la Medida 11. Agricultura ecológica, por 
su especial condición de ayudas con periodos de compromiso y pagos plurianuales, se 
podrá atender el error manifiesto, en su caso, siempre que la comunicación se realice con 
anterioridad a la notificación expresa de “no solicitud” o la publicación y/o comunicación 
de la Resolución sobre la solicitud de pago correspondiente. Si un beneficiario de cuales-
quiera de estas ayudas, ya resueltas y con compromisos vigentes, declarada en la Solici-
tud Única 2021/2022 los recintos/UGM/colmenas, pero no marca el “solicita” del pago de 
la anualidad correspondiente, ni las unidades comprometidas, podrá considerarse “error 
manifiesto” siempre que se solicite en los plazos referidos, para los recintosUGM/colmenas 
comprometidas y declaradas en la solicitud. Si el beneficiario de la ayuda marca el “solici-
ta” y sólo algunos de los recintos/UGM/colmenas declarados en la Solicitud Única 
2021/2022, dedicados a la misma orientación de cultivo y/o especie, podrá atenderse la 
solicitud como “Error Manifiesto” si se presenta con anterioridad a los plazos referidos. De 
la misma manera se actuará si el beneficiario marcó una anualidad errónea, siempre que 
se solicite como “Error Manifiesto” con anterioridad a la publicación y/o comunicación de 
la Resolución sobre la solicitud de pago correspondiente; no obstante, en este caso, el 
órgano gestor podrá corregir de “oficio” el error observado.
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Artículo 9. Datos a utilizar en las solicitudes y declaraciones.

1. Se deberán realizar las declaraciones de superficies con las referencias del SIGPAC, que 
será puesto a disposición de los administrados por la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

2. La concesión de las ayudas estará sujeta a la admisibilidad de los distintos usos SIGPAC 
con los cultivos y las ayudas solicitadas, así como a la veracidad de la información conte-
nida en el sistema, que podrá ser contrastada en cualquier momento. La persona agricul-
tora debe comprobar la delimitación, uso y demás información contenida en el SIGPAC 
para cada uno de los recintos declarados y, en caso de no ajustarse a la realidad, deberá 
realizar las correspondientes alegaciones.

3. La persona titular de la explotación es la responsable de que la información declarada en 
su solicitud sea veraz en todos sus extremos, en concreto en lo que se refiere a la admisi-
bilidad de la ayuda, a los usos y referencias SIGPAC y a la situación para el cumplimento 
de los requisitos de agricultor activo, así como de la actividad agraria que realiza sobre las 
parcelas declaradas.

4. De acuerdo con el Reglamento (CE) 1307/2013 será obligatoria la declaración de las 
parcelas dedicadas a pastos permanentes. Estas parcelas figuran en los usos Pastizal (PS), 
Pasto con Arbolado (PA) y Pasto Arbustivo (PR) en el SIGPAC que será puesto a disposi-
ción de los administrados por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. La superficie máxima admisible en estos recintos será la superficie resultante de 
la aplicación del coeficiente de admisibilidad que refleje SIGPAC. Para las alegaciones a 
SIGPAC que se presenten relacionadas con este coeficiente de admisibilidad se tendrá en 
cuenta la nueva definición del Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 13 de diciembre de 2017.

5. Deben ser declaradas todas las parcelas agrícolas y forestales de una explotación. En el 
caso de que el cultivo o aprovechamiento de la parcela no se corresponda con el uso asig-
nado en SIGPAC la persona agricultora deberá presentar la correspondiente alegación a 
SIGPAC.

6. Al objeto de evitar la utilización fraudulenta de las parcelas agrícolas, el Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, exime de la obligatoriedad de consignar en la Solicitud 
Única el NIF de la persona arrendadora o cedente aparcero, cuando la Comunidad Autóno-
ma tenga implementado un sistema que permita a quienes ejercen un derecho de propie-
dad sobre los recintos agrícolas indicar cuáles de ellos no pueden ser solicitados para 
ayudas al no estar arrendados.

Con esta finalidad, se articula la posibilidad a quien justifique ostentar el derecho de 
propiedad o el derecho de usufructo, de incorporar al Registro de Explotaciones Agrarias, 
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recintos agrícolas que no podrán ser declarados en la Solicitud Única, pasando a ser consi-
derados no admisibles para ninguna persona solicitante. Este bloqueo se hará efectivo el 
año de solicitud, siempre que se realice en el período de Solicitud Única, y permanecerá 
vigente hasta que la persona titular se pronuncie para su desbloqueo. Una vez que finalice 
el plazo de Solicitud Única, las personas titulares podrán solicitar el bloqueo o desbloqueo 
de recintos, pero en este caso la resolución producirá efectos en la siguiente campaña. El 
desbloqueo se producirá de oficio o a instancia de persona interesada.

La solicitud de bloqueo o desbloqueo y la documentación requerida está contenida en el 
anexo XIII de la presente Orden, se dirigirá al Servicio de Gestión de Solicitud Única y 
Explotaciones Agrarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, que será el 
órgano encargado de su resolución.

Artículo 10. Representación legal.

La persona que ejerza como representante, en caso de Sociedades Mercantiles, Sociedades 
Civiles, Sociedades Agrarias de Transformación y de personas físicas, deberá estar dada de 
alta previamente en la base de datos de Administrados de la Consejería competente en 
materia de agricultura, esta circunstancia deberá estar reflejada en el apartado destinado a 
recoger los datos de representación.

Artículo 11. Controles sobre el terreno.

1. La Dirección General de Política Agraria Comunitaria y la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, a través de sus Servicios, establecerán y realizarán los controles sobre el 
terreno conforme a lo previsto en el Sistema Integrado de Gestión y Control y demás 
normativa de aplicación sectorial.

2. Las personas solicitantes de las ayudas deberán facilitar la realización de los controles 
sobre el terreno, autorizando y facilitando el acceso a las parcelas e instalaciones 
afectadas y aportando cuantos datos y pruebas le sean requeridos, constituyendo la 
obstrucción de los controles de campo causa suficiente para la denegación de las 
ayudas solicitadas.

3. Las personas solicitantes deberán tener disponibles, en el caso de que tras un control de 
campo se les requiera, pruebas de haber efectuado la siembra y recolección, por ejemplo 
aportando facturas. Este requerimiento será necesario para justificar hechos que en un 
control de campo sea muy difícil de justificar, en definitiva, que se han cumplido las condi-
ciones de cultivo para acceder a la ayuda solicitada.
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Artículo 12. Trámite de audiencia y comunicación con las personas interesadas.

1. Debido al elevado número de solicitudes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con las personas interesadas, la notificación del trámite de audiencia 
comunicando los datos validados por los diferentes controles, así como el resto de trámi-
tes relacionados con la Solicitud Única, se efectuará mediante la publicación de Anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se 
encuentra expuesto la relación de interesados afectados, así como el acto de que se trate.

2. Serán objeto de publicación los trámites de audiencia relacionados con los datos de solici-
tud única así como los relativos a los movimientos de derechos de pago básico, Reserva 
Nacional de pago básico u otros trámites relacionados con los datos aportados en la solici-
tud única o que tenga relación con los pagos o declaraciones realizados por la persona 
solicitante.

Artículo 13. Creación de condiciones artificiales.

1. Se podrá considerar que existe creación de condiciones artificiales en la declaración 
presentada cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Con carácter general:

1. Falseamiento u ocultación de datos o documentación.

2. Impedimento de la persona titular o su representante a que se realice un control 
sobre el terreno.

3. Intento de retirar la solicitud por parte de la persona solicitante, una vez que ha sido 
informado de la intención de efectuar un control sobre el terreno o cuando la autori-
dad competente le ha avisado de la existencia de irregularidades.

b) En el ámbito de los regímenes de ayudas basadas en superficies o medidas de ayuda 
por superficie:

1. Indicios de falsedad o fraude en las pruebas aportadas en relación con la actividad 
agraria en pastos.

2. Declaración de un tipo de superficie o actividad que no tenga relación con la orienta-
ción productiva de la explotación.

3. Reiteración en dos campañas consecutivas de una sobredeclaración significativa de 
superficie en el expediente.
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4.  Indicios de declaración intencionada de superficies en las que no se ejerce actividad 
agraria.

5. En el caso de ayudas al régimen de pequeños agricultores/as, declaración superficie 
inadmisible para evitar que la superficie declarada quede por debajo de la superficie 
ajustada a los derechos asignados del titular.

6. Declaración intencionada, en dos campañas, de una superficie que genere un error 
de duplicidad y sobre la que la persona solicitante no justifique su derecho a 
declararla.

Se prestará especial atención a la declaración de productos no admisibles para regíme-
nes de ayuda por superficie en referencias SIGPAC con superficies admisibles.

c) En el marco de las solicitudes del pago a personas jóvenes agricultores/as o de asigna-
ción de derechos de pago básico de la reserva nacional:

1. En lo que se refiere a la primera instalación como persona responsable de explota-
ción agraria de jóvenes agricultores/as, cuando se produzca el alta en el régimen de 
la Seguridad Social correspondiente a la actividad agraria que determine su incorpo-
ración, con el fin de ser admisibles para alguno de los regímenes de pago citados y, 
una vez estimada la solicitud y/o percibido el pago, se den de baja.

2. Cambio de titularidad de una explotación total o parcial a una persona joven agri-
cultora o a personas agricultoras que inician la actividad agraria y una vez asig-
nada la reserva nacional o activados los derechos de pago básico cedidos sin 
peaje, transfieren los derechos de pago básico y la explotación a la persona titu-
lar inicial de la misma.

d) En el ámbito de las ayudas asociadas a la ganadería o medidas de ayuda relacionadas 
con animales, se podrán considerar entre otras situaciones:

1. Intercambio de ganado entre personas productoras con vistas a incrementar el 
número de animales potencialmente subvencionables para una ayuda.

2. Variaciones desproporcionadas del censo de reproductoras en torno a las fechas en 
las que se determina la elegibilidad de los animales, en relación con la actividad 
ganadera media de la explotación a lo largo del año de solicitud, siempre que no sea 
por causa de fuerza mayor o circunstancia excepcional.

2. Cuando concurra alguna de las circunstancias anteriormente mencionadas resultara de 
aplicación el Capítulo IV del Título II del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la 
Comisión de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al sistema integrado 
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de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y 
sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarro-
llo rural y a la condicionalidad.

Artículo 14. No declaración en la Solicitud Única de toda la superficie de la 
explotación.

1. Según lo establecido en el artículo 16 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, cuan-
do la diferencia, entre la superficie global declarada en la Solicitud Única más la superficie 
global de las parcelas no declaradas y la superficie global declarada en la Solicitud Única 
suponga un porcentaje mayor del 3% sobre la superficie global declarada, el importe 
global de los pagos al agricultor se reducirá según los niveles de reducción siguientes:

a) Si el porcentaje es superior al 3% pero igual o inferior al 25% se aplicará una reducción 
del 1% del total de los pagos directos y desarrollo rural.

b) Si el porcentaje es superior al 25% pero igual o inferior al 50% se aplicará una reduc-
ción del 2% del total de los pagos directos y desarrollo rural.

c) Si el porcentaje es superior al 50% se aplicará una reducción del 3% del total de los 
pagos directos y desarrollo rural.

2. No obstante, si el la persona productora es reincidente en la no declaración de la totalidad 
de la superficie que forma parte de su explotación, los porcentajes indicados anteriormen-
te se incrementarán un punto porcentual por cada año de reincidencia hasta un máximo 
del 3% de reducción.

Artículo 15. Resolución.

1. La resolución de las solicitudes de ayuda será dictada por la persona titular de la Secreta-
ría General de la Consejería competente en materia de Política Agraria Comunitaria.

2. Contra la resolución expresa del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada, en los plazos y términos recogidos en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será el establecido por la normativa 
regulatoria de las ayudas y figurará en la convocatoria.

4. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las perso-
nas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud.
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TÍTULO II

AGRICULTOR Y AGRICULTORA ACTIVO/A Y 
ACTIVIDAD AGRARIA

Artículo 16. Agricultor y agricultora activo/a.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, no se concederán pagos directos a las personas físicas o jurídicas, o grupos de 
personas físicas o jurídicas, cuya actividad, conforme a la Clasificación Nacional de Activi-
dades Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) se 
corresponda con los códigos recogidos en el anexo III de dicho Real Decreto.

Tampoco se concederán pagos directos:

a) Si la persona física o jurídica, o grupos de personas físicas o jurídicas, ejercen el control 
de una entidad asociada, cuya actividad conforme al CNAE o conforme al IAE se corres-
ponda con los códigos recogidos en el citado anexo III.

b) Si tratándose de personas jurídicas o grupos de personas jurídicas estas sean controla-
da por una entidad asociada, cuya actividad conforme al CNAE o conforme al IAE se 
corresponda con los códigos recogidos en el anexo III indicado. A estos efectos, se 
entenderá como entidad asociada a todas las entidades, directa o indirectamente, rela-
cionadas con las personas físicas y jurídicas, o grupos de personas físicas y jurídicas, 
por una relación de control exclusivo en forma de propiedad íntegra o participación 
mayoritaria.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará que dichas personas o 
grupos de personas son agricultoras activas, y por tanto pueden ser beneficiarias de 
pagos directos, si aportan pruebas verificables que demuestren que su actividad agraria 
no es insignificante, sobre la base de que sus ingresos agrarios distintos de los pagos 
directos sean el 20 por ciento o más de sus ingresos agrarios totales en el período imposi-
tivo disponible más reciente, teniendo también en cuenta a estos efectos, si procede, los 
datos correspondientes a las entidades asociadas a los mismos.

En el caso de que los ingresos agrarios distintos de los pagos directos del periodo imposi-
tivo disponible más reciente se hayan visto minorados por causa de fuerza mayor, para 
demostrar la condición de agricultor activo se tendrán en cuenta los ingresos agrarios 
correspondientes a alguno de los dos periodos impositivos inmediatamente anteriores.

3. En el caso de que dichas personas o grupos de personas no cuenten con unos ingresos 
agrarios distintos de los pagos directos del 20 por ciento o más de sus ingresos agrarios 
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totales, podrán ser considerados agricultor activo siempre y cuando se demuestre que 
ejercen la actividad agraria establecida en el artículo 18 y asuman el riesgo empresarial 
de dicha actividad.

4. Aquellos personas beneficiarias que durante la tramitación de las ayudas de campañas 
previas hayan sido incluidos por la Administración en la lista negativa de personas benefi-
ciarias y, tras presentar sus alegaciones, hayan sido excluidos de dicha lista negativa bajo 
la circunstancia indicada en el apartado 2 de este artículo, podrán solicitar, en el marco de 
la solicitud única de la campaña actual, que se revise su situación, presentando la docu-
mentación necesaria que justifique que siguen cumpliendo el mismo requisito.

Artículo 17. Excepciones a los requisitos de agricultor activo.

Los requisitos de persona agricultora activa, no se aplicarán a aquellas personas agricul-
toras que en el año anterior hayan recibido pagos directos por un importe igual o inferior 
a 1.250 euros.

Artículo 18. Actividad Agraria.

1. De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, la actividad 
agraria sobre las superficies de la explotación podrá acreditarse mediante la producción, 
cría o cultivo de productos agrarios, con inclusión de la cosecha, el ordeño, la cría de 
animales o mediante el mantenimiento de las superficies agrarias en estado adecuado 
para el pasto o el cultivo sin ninguna acción preparatoria que vaya más allá de los méto-
dos y maquinaria agrícolas empleados de forma habitual.

2. Se considera una situación de riesgo de creación de condiciones artificiales:

a) La declaración de un tipo de superficie o actividad que no tenga relación con la orienta-
ción productiva de la explotación.

b) La declaración intencionada de superficies admisibles en las que no se ejerce actividad 
agraria.

3. En el anexo V se incluye el cuadro de compatibilidades para los pastos permanentes, y los 
productos del grupo de hierbas otros forrajes herbáceos en función de la actividad agraria 
declarada y usos SIGPAC compatibles para la misma y sólo serán admisibles para las 
ayudas desacopladas de superficies lo indicado en el citado anexo, grupos de cultivo, las 
actividades agrarias y los usos SIGPAC.

4. En la declaración de superficie en los Bienes Comunales sólo se admitirá como actividad 
agraria el pastoreo.
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5. Para los productos incluidos en el grupo de cultivos permanentes, entre otros los de olivar, 
viñedo, y/o frutales, la declaración de las actividades agrarias de eliminación de vegeta-
ción espontánea por métodos químicos y/o laboreo, se entenderán como actividades agra-
rias de mantenimiento a efectos de cómputo para la incidencia 177 en SIGPAC relativa a 
la actividad de mantenimiento en cultivos permanente durante más de 5 años, así como 
para la posible creación de condiciones artificiales para la asignación de derechos de pago 
básico de la Reserva Nacional.

6. Las actividades de mantenimiento en estado adecuado para el pasto o el cultivo consisti-
rán en la realización de alguna actividad anual de las recogidas en el anexo IV del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. La fecha límite de estas actividades de manteni-
miento será aquella en la que tienen que tener a disposición las parcelas a fecha fin de 
plazo de modificación de solicitud única.

En el caso de los pastos permanentes utilizados en común, no se admitirán las actividades 
de mantenimiento recogidas en el anexo IV del Real Decreto 1075/2014  de 19 de diciem-
bre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la gana-
dería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos direc-
tos y de los pagos al desarrollo rural.

7. Por constituir una situación de elevado riesgo de creación de condiciones artificiales y en 
aras de cumplir el objetivo final de la orientación productiva que debe seguir la declara-
ción de los pastos, para el cumplimiento de los requisitos de la actividad agraria, no se 
considerarán admisibles:

a) Las superficies de los recintos que se hayan declarado de forma consecutiva durante 
dos años consecutivos o más con la realización de estercolado o fertilización, o de 
desbroce, o de mantenimiento de drenajes.

b) La superficie de los recintos en los que en la campaña anterior se haya declarado de 
estercolado o fertilización y en la campaña siguiente se declare con desbroce.

8. Estarán obligados a comunicar al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria de la Consejería competente en materia de agricul-
tura, la fecha de realización de las labores mantenimiento, cuando ésta efectivamente 
se realice.

En el caso de mantenimiento de pastos con siega de mantenimiento o fertilización, dicha 
comunicación deberá remitirse antes de que transcurran diez días hábiles desde la realiza-
ción de la actividad, indicando asimismo, si la actividad agraria la realiza con medios 
propios o ajenos.
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9. Cuando la persona solicitante declare pastos como parte de su actividad ganadera:

a) Deberá declarar el código o códigos REGA de las explotaciones ganaderas de que sea 
titular principal, a fecha fin del plazo de modificación de la solicitud única, en las que 
mantendrá animales de especies ganaderas compatibles con el uso de pasto y cuya 
dimensión deberá ser coherente con la superficie de pasto declarada.

b) A dichos efectos se consideran especies compatibles con el uso de los pastos, el vacu-
no, ovino, caprino, equino (explotaciones equinas de producción y reproducción) y 
porcino, este último sólo en explotaciones calificadas por su sistema productivo como 
extensivo o mixto en el REGA.

c) Asimismo, la dimensión de las explotaciones se considerará coherente con la superficie 
de pastos cuando las explotaciones tengan, al menos 0,20 Unidades de Ganado Mayor 
(UGM) por hectárea admisible de pasto perteneciente a la totalidad de la superficie 
determinada tras controles administrativos. El cálculo se realizará teniendo en cuenta 
un promedio de animales en la explotación y la tabla de conversión de éstos en UGM 
contemplada en el anexo V del Real Decreto 1075/2014.

d) A efectos de cálculo del promedio, las fechas a tener en cuenta en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura serán el 1 de enero, 30 de abril, 30 de junio y 15 de septiembre 
del año en el que se presenta la solicitud, para todas las especies, salvo para el equino 
(explotaciones equinas de producción y reproducción) y porcino (extensivo o mixto) 
que se tendrán en cuenta los datos de la declaración anual obligatoria establecida en el 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
general de explotaciones ganaderas.

Cuando no se alcance esta proporción o cuando el solicitante no sea titular de una 
explotación ganadera inscrita en REGA conforme a lo establecido en las letras a) y b) 
anteriores o bien porque la persona solicitante no sea titular de ninguna explotación 
ganadera y vaya a recibir ayudas en las superficies de pastos se entenderá que están 
creando artificialmente las condiciones para el cumplimiento de los requisitos de la acti-
vidad agraria, salvo que acredite alguno de los siguientes supuestos:

1. Que haya presentado la declaración responsable de haber realizado las labores de 
mantenimiento establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, en la superficie que excede a dicha proporción o en toda su superficie.

2. Que realiza actividad de siega en pastizales y pradera, destinada a la producción de 
forrajes para el ganado.

3. Que dispone de superficies de pastos en condiciones productivas adecuadas para 
estar pastoreados. En ningún caso se concederá pagos a aquellas superficies que se 
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encuentren en estado de abandono, conforme a lo recogido en el anexo VI del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

10. Por constituir una situación de elevado riesgo de abandono, no se considerarán admisi-
bles superficies de las parcelas o recintos en los que se haya declarado, de forma reitera-
da durante más de cinco años consecutivos, una actividad de mantenimiento de las reco-
gidas en el anexo IV del Real Decreto 1075/2014, incluyendo el año de presentación de 
la Solicitud Única, a no ser que el solicitante pueda demostrar que está realizando una 
actividad agraria sobre dichas parcelas, presentando la correspondiente alegación al 
SIGPAC, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1378/2018, de 8 de 
noviembre, con resolución positiva.

Se considerará una situación de riesgo a efectos de control, que las superficies de pastos 
declaradas en el ámbito del artículo 11.6 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciem-
bre, se ubiquen a una distancia superior a 50 kilómetros de la ubicación principal de la 
explotación o explotaciones de las que es titular el solicitante.

TÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES A AYUDAS FEAGA

Artículo 19. Personas beneficiarias.

1. Podrán acogerse a las ayudas recogidas en este Título las personas agricultoras cuyas 
explotaciones agrarias estén situadas en su totalidad o en su mayor parte en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y/o, en el caso de no disponer de superficie 
agraria, cuando el mayor número de animales de explotación se encuentren en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Extremadura

A estos efectos, se entiende por agricultor/a la definición establecida en el artículo 4.1. a) del 
Reglamento (UE) núm. 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

2. No se concederán pagos directos a aquellas personas solicitantes que no reúnan las condi-
ciones y requisitos para ser considerado agricultor/a activo/a de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo I del Título II del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

3. Podrán acceder a la condición de beneficiaria las agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad econó-
mica o patrimonio separado, en las que concurra la titularidad de las explotaciones agra-
rias, en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 20. Procedimiento de concesión de las ayudas FEAGA.

1. Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto la convocatoria como un extracto 
de la misma, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una 
vez que se haya presentado ante esta el texto de la convocatoria y la información requeri-
da para su publicación.

Asimismo, se publicará dentro del Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura, en 
la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, http://sede.gobex.es, y en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana el texto íntegro de la 
resolución de convocatoria y las subvenciones concedidas, con indicación de la relación de 
las personas beneficiarias, el importe de las ayudas y la identificación de la normativa 
reguladora.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas de pago básico, 
ayudas por superficie, y ayudas relacionadas con el sector vacuno y el ovino-caprino 
corresponderá al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, excepto el correspondiente a la ayuda para el tomate de industria, cuya 
instrucción y ordenación se llevará a cabo por el Servicio de Ayudas y Regulación de 
Mercados de la misma Dirección General.

3. La gestión de estas ayudas se ajustará en todo momento a los criterios establecidos por el 
FEGA y por la normativa comunitaria.

4. Debido al elevado número de solicitudes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con las personas interesadas, la notificación del trámite de audiencia 
comunicando los datos validados por los diferentes controles se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta Orden.

6. La Dirección General de Política Agraria Comunitaria dispondrá de los medios nece-
sarios para que una vez finalizados los controles de campo, de entregas y almacén 
en su caso y el control administrativo y a través de sus Servicios Gestores, se reali-
cen los trámites pertinentes para que se puedan efectuar los pagos en las fechas 
establecidas.

Con carácter general, los pagos correspondientes a las ayudas de pago básico y ayudas 
por superficie se efectuarán entre el 1 de diciembre del año de la convocatoria y el 30 de 
junio del año siguiente a la convocatoria. Los pagos podrán efectuarse hasta en dos 
plazos.

Las solicitudes no resueltas en los plazos establecidos en la normativa vigente de aplica-
ción se entenderán desestimadas.
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No se concederán pagos directos cuando la suma de los importes correspondientes a las 
ayudas directas objeto de la presente orden, sea inferior al importe mínimo previsto en el 
artículo 6 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

El pago íntegro de los importes de los pagos directos se supeditará al cumplimiento 
por las personas agricultoras de lo dispuesto en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector viti-
vinícola.

7. Si se constata que una persona beneficiaria no ha respetado en su explotación los requisi-
tos legales de gestión o las buenas condiciones agrarias y medioambientales a que se 
refiere el artículo 93 del Reglamento (CE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013, el importe de la ayuda a que tenga derecho se redu-
cirá o cancelará, total o parcialmente y deberá reintegrarla, si procede, con arreglo a lo 
establecido en las citadas disposiciones.

8. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indica-
ción de la convocatoria, programa, y crédito presupuestario al que se imputa, bene-
ficiario y cantidad concedida, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Asimismo, la concesión de subvenciones será remitida a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, a los efectos de publicidad, en los términos previstos en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 21. Obligaciones de las personas solicitantes de ayudas.

Las personas solicitantes por el mero hecho de presentar la solicitud, y sin perjuicio del 
cumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidos en la normativa reguladora de 
las respectivas ayudas, se comprometen a:

a) Declarar la realidad de su explotación agraria.

b) Colaborar con la autoridad competente para la realización de controles, tanto administrati-
vos como sobre el terreno, que se efectúen con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la concesión de las ayudas, autorizando y facilitando el acceso 
a las parcelas e instalaciones afectadas y aportando cuantos datos y pruebas le sean 
requeridos, constituyendo la obstrucción de los controles de campo causa suficiente para 
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la denegación de las ayudas solicitadas conforme a lo dispuesto en el artículo 59.7 del 
Reglamento de la (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013.

c) Mantener actualizados el cuaderno de explotación y/o el libro de registro de explotación 
ganadera.

d) Cumplir con los plazos de notificación regulados en la normativa vigente en materia de 
registro e identificación de ganado bovino, ovino y caprino.

Artículo 22. Resolución.

1. La resolución de las ayudas convocadas por Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
al amparo del Reglamento (UE) núm. 1307/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, serán dictadas por la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Contra la resolución 
expresa del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en los plazos y términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses a contar desde el 
día siguiente a la finalización del plazo establecido por los reglamentos de la Unión Euro-
pea para el pago de cada régimen de ayuda solicitada.

3. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las perso-
nas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud.

Artículo 23. Pagos y anticipos.

1. Una vez finalizados los controles administrativos y de campo, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo del artículo 75 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se procederá a efectuar los 
pagos y anticipos en los plazos, fechas y condiciones previstos en la normativa comunita-
ria y básica estatal.

2. No se concederán pagos directos cuando la suma de los importes correspondientes a los 
mismos, sea inferior al importe mínimo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre.
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TÍTULO IV

RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO Y PAGOS RELACIONADOS

CAPÍTULO I

Régimen de pago básico

Artículo 24. Justificación de los derechos de pago básico.

Las superficies declaradas en la Solicitud Única siempre que cumplan con las disposiciones 
establecidas en el Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, y en el artículo 14 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre aplicación de los pagos directos a partir del 
año 2015 a la agricultura y a la ganadería, serán hectáreas admisibles a efectos de justifica-
ción de los derechos de pago básico.

A las superficies de pastos que presenten características que impidan un aprovechamiento 
total de las mismas por la presencia de elementos improductivos, pendientes elevadas u 
otras características que determine la autoridad competente, se le asignará en el Sistema de 
información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) un coeficiente que refleje el porcenta-
je de admisibilidad a nivel de recinto SIGPAC de modo que en dicho recinto SIGPAC, la 
superficie admisible máxima a efectos del régimen de pago básico será la superficie del 
recinto multiplicada por dicho coeficiente.

Artículo 25. Acceso a la Reserva Nacional del régimen de pago básico.

1. Las personas agricultoras que cumplan las condiciones establecidas en los artículos 24 y 
25 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, modificados por el Real Decreto 
745/2016, de 30 de diciembre y por Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre, debe-
rán presentar la solicitud de derechos a la reserva nacional conjuntamente con la Solicitud 
Única, cuando se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Que estén legitimadas para recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor de los 
derechos existentes en virtud de una sentencia judicial firme o de un acto administrati-
vo firme de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.9 del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013, de 17 de diciembre.

b) Que se trate de personas jóvenes agricultoras que comiencen su actividad agrícola, 
aunque hubieran ya percibido una primera asignación de derechos de pago único a 
través de la reserva nacional 2014, que cumplan los criterios establecidos en el presen-
te artículo.
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c) Que no hayan tenido acceso a la primera asignación de derechos de pago básico en 
2015 por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

2. Los criterios para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional del régimen 
de pago básico se recogen en los artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 1076/2014, de 19 
de diciembre.

Artículo 26. Hectáreas y cultivos admisibles para el régimen de pago básico.

1. Serán hectáreas admisibles a efectos de la justificación de derechos de ayuda de pago 
básico, todas las superficies agrarias de la explotación, incluidas las superficies de plantas 
forestales de rotación corta especificadas en el anexo I del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, que se utilicen para una actividad agraria o cuando la superficie que se utili-
ce igualmente para actividades no agrarias, se utilice predominantemente para activida-
des agrarias.

Igualmente se considerarán admisibles los elementos del paisaje definidos en el artículo 2 
del Real Decreto 1078/2014 de 19 de diciembre por el que se establecen las normas de 
condicionalidad que deben cumplir las personas beneficiarias.

2. También se considerarán hectáreas admisibles, las superficies utilizadas para justificar 
derechos de pago único en el año 2008, y que cumplan cualquiera de las siguientes 
condiciones:

a) Hayan dejado de cumplir la definición de “admisible” a consecuencia de la aplicación de 
las Directivas 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación 
de las aves silvestres y 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y de la Directiva 
2000/60/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000 por el 
que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas.

b) Durante el transcurso del correspondiente compromiso de cada agricultor, sea forestada 
de conformidad con el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 
17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de 
Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) o el artículo 43 del Reglamento (CE) n.º 
1698/2005, de 20 de septiembre de 2005 o al artículo 22 del Reglamento (UE) 
1305/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

c) Durante el transcurso del correspondiente compromiso de cada agricultor, sea una 
superficie que se haya retirado de la producción con arreglo a los artículos 22 a 24 del 
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Reglamento (CE) n.º 1257/1999, de 17 de mayo de 1999, o el artículo 39 del Regla-
mento (CE) n.º 1698/2005 de 20 de septiembre y al artículo 28 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

3. Se consideran admisibles los usos SIGPAC establecidos como agrícolas de acuerdo al 
anexo II del Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre por el que se regula el sistema 
de información geográfica de parcelas agrícolas, así como los usos no agrícolas para aque-
llas parcelas que cumplan las condiciones establecidas en el apartado 2 de este artículo.

4. Las hectáreas admisibles cumplirán con los criterios de admisibilidad en todo momento a 
lo largo del año natural en que se presenta la solicitud, excepto en caso de fuerza mayor o 
condiciones excepcionales.

5. No se consideran admisibles:

a) Superficies agrarias que se haya verificado su estado de abandono o figuren con inci-
dencia 117 en SIGPAC.

b) Recintos que figuren en SIGPAC con la incidencia 159 “admisibilidad del recinto condi-
cionada por incendios” con la incidencia 166 “el cambio de uso reflejado en SIGPAC ha 
sido informado por parte de la Consejería con competencia en medio ambiente como 
no autorizado” y con la incidencia 27 “Regadío comprobado. No consta existencia de 
concesión”.

c) Superficies de tierras de cultivo declaradas de forma reiterada durante más de cinco 
años consecutivos en barbecho (recintos que figuren con la incidencia 158), a no ser 
que el solicitante presente la correspondiente alegación SIGPAC y pueda demostrar que 
está realizando una actividad agraria sobre dicha superficie.

d) Superficies de las parcelas o recintos en las que se haya declarado, de forma reiterada, 
durante más de cinco años consecutivos una actividad de mantenimiento de las recogi-
das en el anexo IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, incluyendo el año 
de presentación de la Solicitud Única (recintos que figuren en SIGPAC con la incidencia 
177 y 186).

6. Sólo se considerarán admisibles las superficies de barbecho con cubierta vegetal 
espontánea, cuando dicha cubierta vegetal proceda de un rastrojo de un cultivo cose-
chado del año anterior o de un barbecho sin cubierta vegetal del año anterior, y en 
cualquiera de los dos casos se deberá realizar como actividad agraria la eliminación 
de vegetación espontánea por métodos químicos y/o pastoreo con ganado propio. En 
caso contrario, se considerará que se están creando condiciones artificiales para el 
cobro de las ayudas desacopladas.
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Atendiendo al tipo de barbecho declarado y en función de la cubierta vegetal solicitada, 
sólo serán admisibles para las ayudas desacopladas de superficies, las actividades agrarias 
reflejadas en el anexo VI.

CAPÍTULO II

Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima 
y el medio ambiente

Artículo 27. Ámbito de aplicación.

1. Se concederá un pago anual por hectárea admisible vinculada a un derecho de pago bási-
co a las personas agricultoras que observen las prácticas mencionadas en esta Orden, en 
la medida que cumplan los requisitos establecidos en el Capítulo II del Título III del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

2. No obstante lo anterior, aquellas personas agricultoras acogidas a métodos de producción 
ecológica que cumplan los requisitos establecidos tendrán derecho automático al pago 
contemplado en este capítulo en aquellas unidades de su explotación que consistan en 
una superficie y que se utilicen para producción ecológica.

Artículo 28. Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente.

1. Las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente que habrán de 
respetar las personas agricultoras para percibir el pago complementario son las 
siguientes:

a) Diversificación de cultivos, con las condiciones establecidas en el artículo 20 del Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

b) Mantenimientos de pastos permanentes existentes, con las condiciones establecidas 
en el artículo 21 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre para pastos 
medioambientalmente sensibles y para el mantenimiento de la proporción de pastos 
permanentes, establecidos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 1075/2014, de 
19 de diciembre.

c) Contar con superficies de interés ecológico en sus explotaciones de acuerdo al artí-
culo 24 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. En este caso, deberá 
aportarse declaración responsable del solicitante de que es conocedor de la prohibi-
ción del empleo de productos fitosanitarios en la superficie de barbecho y de cultivo 
fijador de nitrógeno que ha decidido computar como superficie de interés ecológico. 
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La utilización como superficies de interés ecológico de parte o totalidad de los 
terrenos forestados de conformidad con el artículo 31 del Reglamento (CE) n.º 
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999 y/o con el artículo 43 del Regla-
mento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, supondrá 
una reducción de la prima compensatoria a la que tuviera derecho el titular (Convo-
catorias 2002, 2005 y 2007). Esta reducción se aplicará al pago por la superficie 
necesaria para el cumplimiento de la equivalencia del componente verde, evitando 
de esta manera cualquier riesgo de doble financiación.

2. Las superficies dedicadas a cultivos permanentes no tendrán que aplicar las prácticas cita-
das en el apartado anterior. Además, el periodo en el que se lleve a cabo la verificación 
para la diversificación de cultivos irá de los meses de mayo a julio.

3. Las zonas de pastos medioambientalmente sensibles en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se establecerán en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agríco-
las (SIGPAC), que será puesto a disposición de las personas interesadas, por la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, no pudiéndose realizar en ellas 
labores más allá de las necesarias para su mantenimiento.

4. A los efectos de este pago, se considerará producción de hierba o forrajes herbáceos, 
cuando la declaración se realice en uso tierra arable (TA) con la siembra de las especies 
raygras, festuca, agrostis, arrhenaterum, dactilo, fleo, poa y cultivos mixtos de las espe-
cies pratenses anteriores, así como mezclas de leguminosas y cereal. En el caso de que 
los recintos correspondan a usos de pastos permanentes (PA, PR, PS) estos cultivos se 
declararán bajo la utilización de pastos permanentes. Para el resto de cultivos tendrá que 
presentarse la correspondiente alegación a SIGPAC para el cambio de uso a Tierra Arable 
(TA) o el que corresponda.

5. El barbecho podrá ser sin cubierta vegetal, en cuyo caso deberá realizarse laboreo, o con 
cubierta vegetal. En el caso de ser una cubierta vegetal espontánea y a efectos de consi-
deración de la diversificación de cultivos y de la superficie de interés ecológico, ésta 
cubierta vegetal deberá proceder de un rastrojo de un cultivo cosechado del año anterior 
o de un barbecho sin cubierta vegetal del año anterior, y en cualquiera de los dos casos se 
deberá realizar como actividad agraria la eliminación de malas hierbas. En caso contrario, 
se considerará que está creando condiciones artificiales para cumplir con los requisitos y 
no se tendrá en cuenta como cultivo a efectos de la diversificación ni computable a efectos 
de ser considerada superficie de interés ecológico.

Atendiendo al tipo de barbecho declarado y en función de la cubierta vegetal solicitada, 
sólo serán admisibles para las ayudas desacopladas de superficies, las actividades agrarias 
reflejadas en el anexo VI.
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6. El barbecho que se declare como superficie de interés ecológico no podrá dedicarse a la 
producción agraria, incluida el pastoreo, durante al menos, un periodo de seis meses 
consecutivos. Teniendo en cuenta las condiciones climáticas y de cultivo de Extremadura, 
este plazo se contabilizará dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de 
junio del año de solicitud. En cualquier caso, estarán permitidas intervenciones dirigidas a 
establecer una cubierta vegetal verde con fines relacionados con la biodiversidad, incluida 
la siembra de mezclas de semillas de flores silvestres. En todos los barbechos que sean 
considerados superficies de interés ecológico, queda prohibido el empleo de cualquier tipo 
de producto fitosanitario

7. En todas las superficies de cultivos fijadores de nitrógeno y barbechos que sean considera-
dos superficies de interés ecológico, queda prohibido el empleo de cualquier tipo de 
producto fitosanitario. Asimismo, para optimizar el beneficio medioambiental que aportan 
los cultivos fijadores de nitrógeno, éstos se mantendrán sobre el terreno, al menos, hasta 
el inicio de la floración.

Al objeto de evitar el riesgo de lixiviación del nitrógeno fijado por estos cultivos en otoño, 
así como de aprovechar la mejora del suelo que se obtiene con este tipo de cultivos, todas 
las superficies de barbecho que pretendan computarse como de interés ecológico, no 
deberán haber estado precedidas por ningún cultivo fijador de nitrógeno, con independen-
cia de que dicho cultivo hubiera computado o no como superficie de interés ecológico en el 
año anterior.

CAPÍTULO III

Pago para personas que ostenten la condición de 
jóvenes agricultores/as

Artículo 29. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Tendrán derecho a percibir el pago suplementario para las personas que ostenten la condi-
ción de jóvenes agricultores/as aquellas personas físicas o jurídicas que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 25 del Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, y 
además tengan derecho a un pago en virtud del régimen de pago básico y hayan activado 
los correspondientes derechos de pago.

2. En el caso que la persona agricultora sea una persona física, asimismo, deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) No tener más de 40 años de edad en el año de presentación de su primera solicitud de 
derechos de pago básico.
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b) Instalarse por primera vez en una explotación agraria como persona responsable de la 
misma, o que se haya instalado en dicha explotación, como persona responsable, en 
los cinco años anteriores a la primera presentación de una solicitud al amparo del régi-
men de pago básico. Se considerará que una persona que ostente la condición de joven 
agricultor/a es la responsable de la explotación si ejerce un control efectivo a largo 
plazo en lo que respecta a las decisiones relativas a la gestión, los beneficios y los ries-
gos financieros de la explotación. A efectos de este apartado, la primera instalación se 
considerará desde la fecha de alta en el régimen de la Seguridad Social correspondien-
te a la actividad agraria que determine su incorporación. No obstante a lo anterior, si se 
tiene prueba fehaciente de que ha ejercido como jefe de explotación con anterioridad a 
su fecha de alta en el régimen de la Seguridad Social, se tomará esta otra fecha como 
la de instalación.

c) Disponer de un expediente favorable de concesión de la ayuda de primera instala-
ción en el ámbito de un Programa de Desarrollo Rural, o que acredite poseer un 
nivel de capacitación agraria suficiente, para cuya determinación se conjugarán 
criterios de formación lectiva y experiencia profesional, tal y como establece el artí-
culo 4.1.b) de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias, que sean acordes a los exigidos en los programas de desarrollo rural 
desarrollados por cada comunidad autónoma antes de fin de plazo de modificación 
de solicitud única.

3. En el caso que la persona agricultora sea una persona jurídica o un grupo de personas físi-
cas o jurídicas, con independencia de su forma jurídica, asimismo, deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Que el control efectivo a largo plazo sobre la persona jurídica que solicita el pago 
complementario corresponda a una persona que ostente la condición de persona 
joven agricultora, que cumpla lo dispuesto en el apartado 2.b) anterior en el año de 
presentación de la primera solicitud de derechos de pago básico por parte de la 
persona jurídica.

Se entenderá que una persona joven, o un grupo de personas jóvenes agricultores/as, 
ejercen el control efectivo sobre la persona jurídica cuando tengan potestad de decisión 
dentro de dicha persona jurídica, lo que exige que su participación en el capital social 
de la persona jurídica sea más de la mitad del capital social total de ésta y que posean 
más de la mitad de los derechos de voto dentro de la misma.

b) Cuando varias personas físicas, incluidas las personas que no tengan la condición de 
jóvenes agricultoras, participen en el capital o la gestión de la persona jurídica, la 
persona joven agricultora estará en condiciones de ejercer ese control efectivo a largo 
plazo, de forma individual o en colaboración con otras personas agricultoras.
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Cuando una persona jurídica sea individual o conjuntamente controlada por otra perso-
na jurídica, las condiciones establecidas en el apartado 3. 1) anterior, se aplicarán a 
cualquier persona física que ejerza el control de esa otra persona jurídica. A estos efec-
tos, se entenderá que la referencia a la «instalación» del apartado 2.b) anterior, está 
hecha a la instalación de las personas jóvenes agricultoras que ejercen el control de la 
persona jurídica.

TÍTULO V

AYUDAS ASOCIADAS A LAS PERSONAS 
AGRICULTORAS Y GANADERAS

CAPÍTULO I

Ayudas a las personas agricultoras

Artículo 30. Disposiciones comunes.

1. Estas ayudas adoptarán la forma de pago anual por hectárea que cumpla los requisitos 
establecidos en el capítulo I del Título IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
pudiéndose solicitar sólo una ayuda asociada por la misma superficie agrícola.

2. La superficie mínima por explotación para recibir cada una de las ayuda asociadas será de 
1 hectárea en el caso de las superficies de secano y 0,5 hectáreas para las superficies de 
regadío salvo que en los requisitos específicos se disponga otra cosa.

3. Las personas agricultoras pondrán a disposición de las autoridades competentes cuantos 
justificantes permitan acreditar el cumplimiento de los requisitos generales y específicos 
para el cobro de las ayudas asociadas cuando éste le sea requerido.

4. Los importes de las ayudas se establecerán, de acuerdo con el capítulo I del Título IV, del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, en función de la dotación financiera estable-
cida en el anexo II del citado Real Decreto y del número de hectáreas admisibles que se 
presenten en cada una de las regiones establecidas a nivel nacional de acuerdo a las 
características y ubicación de las explotaciones.

Los importes de cada una de las ayuda asociadas deberán respetar los límites cuantitati-
vos e importes máximos establecidos en el capítulo I del Título IV, del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre.
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Artículo 31. Ayuda asociada al cultivo del arroz.

Podrán ser beneficiarias de esta ayuda las personas agricultoras que produzcan arroz, lo soli-
citen y cumplan con los siguientes requisitos:

a) Cultivar arroz en recintos agrícolas de regadío.

b) Emplear semilla de alguna de las variedades recogidas en el catálogo común de varieda-
des de especies de plantas agrícolas de la Unión Europea, en el Registro de variedades 
comerciales o que tengan una autorización de comercialización conforme a la Decisión 
2004/842/CE de la Comisión, 1 de diciembre de 2004, a fecha de 30 de marzo del año de 
presentación de la solicitud.

c) Llevar a cabo la siembra del arroz antes de la fecha límite del 30 de junio.

d) Efectuar los trabajos normales requeridos para el cultivo del arroz y que éste llegue a 
floración.

Artículo 32. Ayuda asociada a los cultivos proteicos.

1. Esta ayuda se concede a las personas agricultoras que produzcan los siguientes cultivos 
proteicos:

a) Proteaginosas: guisantes, habas y altramuz dulce.

b) Leguminosas: veza, yeros, algarrobas, titarros, almortas, alholva, alverja, alverjón, 
alfalfa (sólo en superficies de secano), esparceta y zulla.

c) Oleaginosas: girasol, colza, soja, camelina y cártamo.

Cuando sea una práctica habitual de cultivo, se admitirán mezclas de las especies de 
leguminosas y proteaginosas recogidas en esta lista con otros cultivos no incluidos en 
la misma, siempre que las leguminosas o proteaginosas sean el cultivo predominante 
en la mezcla y el otro cultivo se encuentre en el listado de sectores a los que podrá 
concederse una ayuda asociada de conformidad con el artículo 52.2 del Reglamento 
(UE) N.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

2. Las personas agricultoras deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Emplear semilla de alguna de las variedades recogidas en el catálogo común de 
variedades de especies de plantas agrícolas de la Unión Europea, en el Registro 
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español de variedades comerciales o que tengan concedida una autorización de 
comercialización conforme a la Decisión 2004/842/CE de la Comisión, de 1 de 
diciembre de 2004. a fecha de 30 de marzo del año de presentación de la solicitud. 
Se exceptúan de este requisito las semillas de las especies para las que no existe 
catálogo de variedades o está autorizada su comercialización sin necesidad de 
pertenecer a una variedad determinada.

b) Cultivar en recintos agrícolas de regadío, o en recintos de secano de aquellos munici-
pios con Índice de Rendimiento Comarcal de cereales en secano mayor de 2000 kg/ha, 
según el Plan de Regionalización Productiva, que figura en el anexo X del Real Decreto 
1075/2014 de 19 de diciembre.

c) Efectuar las labores agrícolas que aseguren el normal desarrollo del cultivo y mantener-
lo en el terreno hasta alcanzar el estado fenológico que se indica a continuación para 
cada tipo de cultivo y aprovechamiento, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada: Proteaginosas y leguminosas para grano, incluida la soja: hasta el estado 
de maduración lechosa; proteaginosas y leguminosas para aprovechamiento forrajero 
anual: hasta el inicio de floración; leguminosas forrajeras plurianuales: durante todo el 
año, excepto en el año de siembra y levantamiento del cultivo que se llevará a cabo 
conforme a las prácticas tradicionales de la zona; oleaginosas, excepto la soja: hasta el 
cuajado del grano.

d) Se permitirá el aprovechamiento por el ganado directamente sobre el terreno, siempre 
que sea compatible con la especie y el cultivo se mantenga al menos, hasta el inicio de 
la floración. De acuerdo a las condiciones climáticas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura será necesario mantener los cultivos al menos hasta el 31 de marzo del 
año que se presenta la solicitud.

e) Quedarán excluidas del cobro de la ayuda aquellas superficies cuya producción se utili-
ce como abonado en verde, salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas y 
aquellas destinadas a la obtención de semillas con fines comerciales.

f) En el caso que tenga árboles la parcela, se considerará agrícola a efectos del régimen 
de ayuda por superficie siempre que la producción prevista pueda llevarse a cabo de 
forma similar a como se haría en parcelas sin árboles en la misma zona. Debido a la 
extensa superficie que ocupa la dehesa en la Comunidad Autónoma de Extremadura es 
necesario delimitar de forma objetiva estas parcelas, de tal manera que se considera-
rán elegibles aquellas parcelas que no sobrepasen el número de árboles por hectárea 
que se detalla en el anexo I en función de su diámetro. Por encima de dicho número se 
considera que la producción no puede llevarse a cabo de forma similar a una parcela 
que no tenga árboles.
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Artículo 33. Ayuda asociada a los frutos de cáscara y las algarrobas.

Serán beneficiarias de esta ayuda, las personas agricultoras con plantaciones de almendro, 
avellano y algarrobo, que la soliciten y cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener las siguientes densidades mínimas por hectárea de 80 árboles para almendro, 150 
para avellano y 30 para algarrobo. Para plantaciones mixtas de frutos de cáscara y alga-
rrobos se entenderá que se cumple con este requisito, si dichas densidades cumplen al 
menos para una de las especies, en la totalidad de la parcela, o bien, si cumplen para la 
superficie equivalente en cultivo puro de cada especie, en cuyo caso a efectos de la 
ayuda, será la superficie que compute.

b) Tener una superficie mínima en la parcela por la que se solicita la ayuda de 0,1 ha, y que 
la superficie mínima por explotación por la que se solicita la ayuda, y que cumple el requi-
sito anterior, sea de 0,5 ha.

c) Ser cultivada en secano y también regadío exclusivamente para la especie de avellano. 
Para poder tener derecho a ayuda las parcelas deben estar situadas en recintos con los 
siguientes usos SIGPAC: FS (Frutales de Cáscara), FL (Frutal de Cáscara-Olivar), FV 
(Frutal de Cáscara- Viñedo), FF (Asociación de frutales- Frutales de Cáscara) y CS 
(Asociación de Cítricos- Frutales de Cáscara).

Artículo 34. Ayuda asociada a las legumbres de calidad.

Serán beneficiarias de esta ayuda las personas agricultoras que produzcan legumbres de 
calidad de las especies de garbanzo, lentejas y judías que se enumeran en la parte I del 
anexo XI del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, que se cultiven en superficies 
elegibles registradas o, en trámite de registro, en Denominaciones de Origen Protegidas o 
Indicaciones Geográficas Protegidas inscritas en el registro de la Unión Europea conforme al 
Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre 
de 2012, sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, o produci-
das en el marco del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, de 
Producción Ecológica, y enumeradas, a fecha 1 de febrero del año de presentación de la soli-
citud, en la parte II del anexo XI del citado Real Decreto.

Artículo 35. Ayuda asociada a la remolacha azucarera.

Podrán ser beneficiarias de esta ayuda, las personas agricultoras que produzcan remolacha 
azucarera y que cumplan los siguientes requisitos:

a) Producir remolacha azucarera de alguna de las variedades contempladas en el catálogo 
común de variedades de especies de plantas agrícolas de la Unión Europea, en el Registro 
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de variedades comerciales o que tengan concedida una autorización para la comercializa-
ción conforme a la Decisión 2004/842/CE de la Comisión de 1 de diciembre de 2004.

b) Emplear una dosis mínima de 1 unidad por hectárea en las zonas de producción de siem-
bra primaveral y de siembra otoñal en regadío y de 0,9 unidades por hectárea en las 
zonas de siembra otoñal en secano.

c) Tener suscrito un contrato de suministro con la industria azucarera para la entrega de la 
remolacha producida y su transformación en azúcar.

Artículo 36. Ayuda asociada al tomate para industria.

1. Podrán beneficiarse de esta ayuda acoplada por superficie, las personas agricultoras con 
plantaciones de tomate con destino a industria que cumplan con los requisitos y condicio-
nes de la Sección 7.ª, del Capítulo I del Título IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, y, en concreto:

a. Destinar a la transformación la producción de tomate que deberá estar amparada por 
un contrato.

b. Realizar una siembre mínima de 22.000 semillas por hectárea o bien una plantación 
mínima de 20.000 plantas por hectárea.

c. Realizar las entregas de materias primas a las industrias transformadoras entre el 15 de 
junio y el 15 de noviembre de cada año.

2. Se suscribirá un contrato para la transformación de tomate que deberá llevar un número 
de identificación y que deberá tener la forma, contenido y fecha de celebración indicados 
en el artículo 50 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre y los datos mínimos 
establecidos en el anexo XII del mismo.

Los contratos deberán presentarse en los 10 días hábiles siguientes a las fechas de su 
formalización, que deberá producirse, a más tardar, el 31 de enero de cada año, al Servi-
cio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, que les asignará un número de identificación, el cual será comunicado al agricul-
tor, OP o figura asociativa correspondiente y al transformador.

En el caso de organizaciones de productores u otras figuras asociativas, deberán presen-
tar, además, la relación de las personas agricultoras miembros de la misma y las superfi-
cies vinculadas, amparados por el correspondiente contrato suscrito.

En los mismos plazos establecidos para la presentación de los contratos se deberán 
presentar a través del trámite telemático “Contratos de Tomates” de la anualidad de que 
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se trate, de la plataforma ARADO del portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, el contenido de los contratos y la relación de personas 
agricultoras y superficies vinculadas.

3. Las modificaciones del contenido de los contratos y de la relación de personas agricultoras 
socios de OP y superficies vinculadas podrán presentarse hasta la fecha de fin de plazo del 
periodo de modificaciones de la Solicitud Única, a través del trámite telemático a disposi-
ción de los interesados en la plataforma ARADO.

Artículo 37. Pago específico al cultivo del algodón.

Se concederán una ayuda específica a las personas agricultoras que produzcan algodón del 
código NC 520100 que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 
1075/2014 de 19 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1172/2015, de 29 de diciem-
bre y por el Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre.

Los productores que pertenezcan a una organización interprofesional autorizada percibirán 
una ayuda adicional de dos euros por hectárea. La pertenencia de los productores a una 
organización interprofesional quedará acreditada a través de su afiliación a una entidad 
representativa integrada en la interprofesional.

Artículo 38. Usos SIGPAC y sistemas de explotación admisibles.

1. Para las ayudas por superficie de este capítulo, excepto la ayuda a los frutos de cáscara 
que se regirán por lo dispuesto en esta Orden, podrán solicitarse en las parcelas agrícolas 
que tengan usos SIGPAC Tierra arable (TA), Huerta (TH) y Zonas de Concentración (ZC).

2. En el caso de la ayuda a la producción integrada de tabaco, las parcelas deberán tener el 
sistema de explotación de regadío en SIGPAC y sólo se validarán los usos Tierra arable 
(TA), Huerta (TH) y Zonas de Concentración (ZC).

CAPÍTULO II

Ayudas asociadas a las personas ganaderas

Artículo 39. Disposiciones comunes.

1. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por animal elegible que cumpla los requisi-
tos generales y específicos establecidos para cada ayuda en el capítulo II del Título IV del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.
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2. Para que un animal pueda recibir ayuda debe estar identificado y registrado conforme a 
las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1760/2000 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de 
los animales de la especie bovino, así como según los dispuesto Real Decreto 1980/1998, 
de 18 de septiembre, modificado por el Real Decreto 197/2000, Real Decreto 1377/2001, 
Real Decreto 479/2004, Real Decreto 728/2007 y por Real Decreto 1835/2008, por el que 
se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie bovina. 
En el caso de animales de la especie ovina y caprina, deberá estar identificado conforme a 
lo establecido en el Reglamento n.º (CE) 21/2004, del Consejo de 17 de diciembre de 
2003 por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la 
especie ovina y caprina y se modifica el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 y conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un 
sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina.

3. En todo caso se entenderá que un animal cumple con los requisitos de identificación y 
registro establecidos en el apartado anterior cuando los reúna desde las siguientes fechas 
y hasta el final del periodo de elegibilidad, en función del tipo de ayuda asociada de que 
se trate:

a) El 1 de enero del año de solicitud para todas las ayudas asociadas salvo las estableci-
das en el apartado siguiente.

b) El 1 de octubre del año anterior al de solicitud para la ayuda asociada para las explota-
ciones de vacuno de cebo y la ayuda asociada para personas dedicadas a la ganadería 
de vacuno de cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de 
hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico.

4. Ningún animal podrá recibir ayuda asociada por más de una de las ayudas establecidas 
con independencia de que pudiera reunir los requisitos de elegibilidad simultáneamente 
por más de una de ellas.

5. La explotación a la que pertenezcan los animales susceptibles de percibir la ayuda deberá 
cumplir las disposiciones establecidas en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece el Registro general de explotaciones ganaderas. A estos efectos, todas 
las personas productoras de los sectores vacuno y ovino-caprino que soliciten alguna de 
las ayudas del artículo 1 deberán indicar en la solicitud los códigos REGA de todas las 
explotaciones donde hayan estado o vayan a mantenerse los animales a lo largo del año, 
incluidos los pastos temporales. Además, en el caso de personas dedicadas a la ganadería 
que soliciten la ayuda de vacuno de cebo, también deberán indicar los códigos REGA de 
las explotaciones donde hayan estado los animales desde el 1 de octubre del año anterior. 
Para cada uno de estos códigos REGA deberá indicarse la provincia, término municipal y el 
nombre de la explotación.
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6. Las personas dedicadas a la ganadería que sean solicitantes de las ayudas asociadas 
deberán mantener la titularidad de las explotaciones en las que se encuentren los anima-
les susceptibles de percibir la ayuda, durante las fechas en las que se determina la elegi-
bilidad de los mismos y en todo caso hasta la fecha final del plazo de modificaciones de 
solicitud de cada año. Se exceptuarán de la condición de mantener la titularidad durante 
las fechas en que se determina la elegibilidad de los animales, los casos de cambios de 
titularidad de la explotación ganadera que hayan tenido lugar antes del final del periodo 
de modificación de las solicitudes. En tales casos, la persona nueva titular percibirá la 
ayuda por todos los animales presentes en la explotación que haya sido objeto de cambio 
de titularidad durante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos, 
independientemente de que la titularidad de los animales en esas fechas sea del nuevo o 
del anterior titular.

7. Para poder recibir alguna de las ayudas asociadas la persona solicitante deberá cumplir los 
requisitos que determinan la figura de persona agricultora activa.

8. Los importes de las ayudas se establecerán, de acuerdo con el capítulo II del Título IV, del 
Real Decreto 1075/2014, en función de la dotación financiera establecida en el anexo II 
del citado Real Decreto y del número de animales elegibles que se presenten en cada una 
de las regiones establecidas a nivel nacional de acuerdo a las características y ubicación 
de las explotaciones. También los importes de cada una de las ayuda asociadas deberán 
respetar los límites cuantitativos e importes máximos establecidos en el capítulo II del 
Título IV, del Real Decreto 1075/2014.

9. A los efectos de las solicitudes de ayudas a personas dedicadas a la ganadería recogidas 
en este Capítulo se entenderán:

a) Por personas jóvenes ganaderas, aquellas que cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 25 del Real Decreto 1075/2014, así como aquellas que, no teniendo dere-
cho a percibir el régimen de pago básico o no solicitando dicha ayuda, cumplen el resto 
de requisitos establecidos en el artículo 25.

b) Por persona dedicada a la ganadería que comienza su actividad, aquella que cumpla las 
condiciones establecidas en el artículo 24.4 del Real Decreto 1076/2014, así como 
ganaderos que sin solicitar derechos de pago básico de la reserva nacional cumplen el 
resto de requisitos establecidos en el artículo 24.4.

Artículo 40. Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas.

1. Las ayudas se concederán por animal elegible y año.

2. Serán animales elegibles las vacas nodrizas que se encuentren inscritas en el Registro 
General de Identificación Individual de Animales (RIIA), conforme se establece en el Real 
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Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales.

Adicionalmente, y con el fin de impedir la creación artificial de las condiciones para el 
cobro de esta ayuda, solo se considerarán elegibles, las vacas que hayan parido en los 
20 meses previos a la fecha de 30 de abril del año de la solicitud, que pertenezcan a 
una raza cárnica o procedan de un cruce con una de estas razas y que formen parte 
de un rebaño destinado a la cría de terneros para la producción de carne. A estos 
efectos, no se considerarán vacas o novillas de raza cárnica las de las razas enumera-
das en el anexo XIII del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, ni aquellas que 
la autoridad competente en la materia determine como de aptitud eminentemente 
láctea.

3. Para determinar los animales con derecho al cobro de esta ayuda se hará una 
comprobación de los animales presentes en la explotación del solicitante a 1 de enero, 
otra a 30 de abril y dos comprobaciones más en fechas intermedias a determinar, en 
el periodo comprendido entre estas dos fechas, ambas iguales para todas las explota-
ciones de España. Los animales a computar serán aquellos presentes en las cuatro 
comprobaciones realizadas.

En el caso de personas jóvenes ganaderas, y de personas dedicadas a la ganadería 
que comienzan su actividad, que se incorporen en una explotación ganadera siendo la 
solicitud en curso su primera solicitud única presentada, los animales con derecho al 
cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la explotación a fecha 
de 30 de abril.

Sin perjuicio de lo anterior, también podrán ser elegibles las novillas, hembras a partir de 
la edad de ocho meses y hasta un máximo de 36 meses, que cumplan con todas la condi-
ciones del apartado anterior, a excepción de la de haber parido. No obstante, en todo 
caso, el número de novillas elegibles por explotación no será superior al 15% de las vacas 
nodrizas que resulten elegibles.

4. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán estar inscritas 
en el registro general de explotaciones ganaderas (REGA) con el tipo de explotación 
“Producción y reproducción” o tipo “Pasto”. En el primer caso, a nivel de subexplotación 
deberán estar clasificadas como explotaciones de bovino con una clasificación zootécnica 
de “reproducción para la producción de carne” o “reproducción para producción mixta” o 
“recría de novillas”.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, a efectos de determinar la elegibilidad 
de los animales, se tendrán en cuenta los animales localizados en movimientos tempora-
les a pastos, ferias y mercados, siempre que hubieran sido convenientemente notificados 
al Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN).
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5. Cuando en la explotación se venda leche, para determinar el número de cabezas con 
derecho a esta ayuda asociada, la pertenencia de los animales al censo de vacas lecheras 
o al de nodrizas se establecerá mediante la relación entre la cantidad de leche comerciali-
zada durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre del año anterior a la solicitud y 
el 30 de septiembre del año de solicitud y el rendimiento lechero medio establecido para 
España en 6.500 kilogramos.

No obstante, las personas productoras que acrediten ante la autoridad competente un 
rendimiento lechero diferente, podrán utilizar este último para la realización del 
cálculo.

Artículo 41. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo.

1. No podrán optar a esta ayuda aquellas personas que hayan sido titulares de derechos 
especiales en 2014, y que, en la solicitud única de cada campaña, no dispongan de hectá-
reas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico. No se aplicará este requisi-
to en el caso de que la persona solicitante hubiera activado derechos de pago básico en la 
campaña 2015 o posteriores.

2. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles, los bovi-
nos entre 6 y 24 meses de edad que hayan sido cebados entre el 1 de octubre del año 
anterior a la solicitud y el 30 de septiembre del año de solicitud en la explotación del 
beneficiario o en un cebadero comunitario, y sacrificados en matadero, o exportados, 
en ese mismo periodo. Todos ellos deberán estar inscritos en el Registro General de 
Identificación Individual de Animales (RIIA), conforme se establece en el Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio.

La determinación del destino de los animales, así como de las fechas en las que los 
animales entraron en la explotación y la fecha de salida hacia los destinos que dan lugar a 
la elegibilidad, se hará a través de consultas a la base de datos SITRAN. Entre la fecha de 
salida a esos destinos y la fecha de entrada en la explotación deberá haber una diferencia 
mínima de tres meses para determinar la elegibilidad de los animales.

3. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán estar inscritas 
en el registro general de explotaciones ganaderas (REGA) con el tipo de explotación 
“Producción y reproducción” o tipo “pasto”. En el primer caso, a nivel de subexplotación 
deberán estar clasificadas como explotaciones de bovino con una clasificación zootécnica 
de “reproducción para la producción de carne”, o “reproducción para producción de leche”, 
o “reproducción para producción mixta”, o “cebo o cebadero” y serán la última explotación 
donde se localizaban los animales antes de su destino al matadero o exportación. En el 
caso de los terneros procedentes de otra explotación, sólo será válida la última de las 
clasificaciones mencionadas.
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Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, a efectos de determinar la elegibilidad 
de los animales se tendrán en cuenta los animales localizados en movimientos temporales 
a pastos, ferias y mercados, siempre que hubieran sido convenientemente notificados al 
sistema SITRAN.

4. No obstante lo anterior, si los animales han abandonado la última explotación con 
destino a una explotación intermedia, como un tratante, o centro de concentración, 
que estén registradas como tales en el REGA, y de éstas salen hacia el sacrificio o la 
exportación, el titular de la explotación en la que se localizaron los animales antes de 
dicho movimiento a la explotación intermedia podrá beneficiarse de la ayuda, siempre 
que cumplan todos los requisitos mencionados y no permanezcan en la explotación 
intermedia más de 15 días.

5. En el caso de los cebaderos comunitarios, será preciso aportar la documentación que justi-
fique la pertenencia de las personas socias al cebadero comunitario, el cual deberá 
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Que tenga entre sus objetivos el engorde o cebo en común de los terneros nacidos en 
las explotaciones de vacas de cría de sus socios. Para verificar este extremo, las cabe-
zas que darán lugar al cobro de la ayuda asociada para terneros cebados en la misma 
explotación de nacimiento serán sólo las que hayan nacido de las vacas nodrizas de la 
explotación, mientras que el resto podrán percibir la ayuda para terneros cebados 
procedentes de otra explotación.

b) Que todos los socios que aportan animales a la solicitud posean hembras de la especie 
bovina y hayan solicitado la ayuda asociada por vaca nodriza y/o la ayuda al vacuno de 
leche en el año de solicitud que se trate.

6. Sólo recibirán esta ayuda asociada las personas titulares de explotaciones que posean 
cada campaña un mínimo de 3 animales elegibles.

Artículo 42. Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche.

1. No podrán optar a esta ayuda las personas solicitantes que hayan sido titulares de dere-
chos especiales en 2014, y que, en la solicitud única de cada campaña, no dispongan de 
hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico. No se aplicará este 
requisito en el caso de que la persona solicitante hubiera activado derechos de pago bási-
co en la campaña 2015 o posteriores.

2. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles las 
hembras de la especie bovina de aptitud láctea pertenecientes a alguna de las razas 
enumeradas en el anexo XIII de Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, o a 
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aquellas razas que la autoridad competente en la materia determine como de aptitud 
eminentemente láctea, de edad igual o mayor a 24 meses a 30 de abril del año de la 
solicitud y que se encuentren inscritas en el Registro General de Identificación Indi-
vidual de Animales (RIIA), conforme se establece en el Real Decreto 728/2007, de 
13 de junio.

Para determinar los animales con derecho al cobro de esta ayuda se hará una compro-
bación de los animales presentes en la explotación del solicitante a 1 de enero, otra a 
30 de abril y dos comprobaciones más en fechas intermedias a determinar, en el 
periodo comprendido entre estas dos fechas, ambas iguales para todas las explotacio-
nes de España. Los animales a computar serán aquellos presentes en las cuatro 
comprobaciones realizadas.

En el caso de personas jóvenes ganaderas y de personas dedicadas a la ganadería que 
comienzan su actividad, que se incorporen en una explotación ganadera, siendo la solici-
tud en curso su primera solicitud única presentada, los animales con derecho al cobro de 
esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la explotación a fecha de 30 de abril.

3. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

— Estar inscritas en el registro general de explotaciones ganaderas (REGA) con el tipo de 
explotación “Producción y reproducción” o tipo “pasto”. En el primer caso, a nivel de 
subexplotación deberán estar clasificadas como explotaciones de bovinos con una clasi-
ficación zootécnica de “reproducción para la producción de leche” o “reproducción para 
producción mixta” o «recría de novillas».

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, a efectos de determinar la elegibili-
dad de los animales en base a lo establecido en el apartado 2, se tendrán en cuenta los 
animales localizados en movimientos temporales a pastos, ferias y mercados, siempre 
que hubieran sido convenientemente notificados al sistema SITRAN; y,

— Haber realizado entregas de leche a primeros compradores, al menos, durante 6 meses 
en el periodo comprendido entre el 1 de octubre del año anterior a la solicitud y el 30 
septiembre del año de solicitud o haber presentado la declaración de ventas directas en 
este último año con cantidades vendidas.

Debido a que el importe a percibir es distinto, en los casos en que la explotación se 
componga de más de una unidad de producción situada en zonas de montaña y en 
zonas distintas a las de montaña, para determinar el tipo de zona en la que se 
ubica la explotación de la persona solicitante, se atenderá al número de animales 
elegibles en cada una de las unidades de producción. La explotación se entenderá 
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ubicada en la zona donde radiquen las unidades de producción que sumen el mayor 
número medio de animales elegibles en las cuatro fechas indicadas en el apartado 
2, de forma que todos los animales elegibles recibirán el importe correspondiente a 
esa zona, con independencia de que parte de ellos estén ubicados en unidades 
pertenecientes a otras zonas.

Se entenderá por zonas de montaña las que así estuvieran designadas por las 
Comunidades Autónomas en sus Programas de Desarrollo Rural vigentes a 1 de 
enero 2015.

Artículo 43. Ayuda asociada para las explotaciones de ovino.

1. No podrán optar a esta ayuda las personas solicitantes que hayan sido titulares de dere-
chos especiales en 2014, y que, en la solicitud única de cada campaña, no dispongan de 
hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico. No se aplicará este 
requisito en el caso de que el solicitante hubiera activado derechos de pago básico en la 
campaña 2015 o posteriores.

2. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Se considerará animal elegible 
las hembras de la especie ovina mantenidas como reproductoras conforme a la 
declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real Decreto 
685/2013, de 16 de septiembre, y que estén correctamente identificadas y registra-
das conforme a la normativa vigente a 1 de enero del año de presentación de la soli-
citud única, en las explotaciones que cumplan los requisitos establecidos en este 
artículo.

Implantado el sistema individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles serán 
las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 de enero del año de 
presentación de la solicitud única.

En el caso de personas jóvenes ganaderas y de personas dedicadas a la ganadería que 
comienzan su actividad, que se incorporen en una explotación ganadera, siendo la solici-
tud en curso su primera solicitud única presentada, los animales con derecho al cobro de 
esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la explotación según la última decla-
ración censal disponible a fecha final de plazo de modificación de la solicitud única. La 
autoridad competente velará para que no se produzcan duplicidades en relación a la posi-
bilidad de que un mismo animal pudiera resultar elegible en más de una explotación sien-
do, en estos casos, siempre prioritaria la elegibilidad a favor de los animales del joven 
ganadero que se incorpora. En los demás casos de inicio de actividad, a falta de un acuer-
do escrito en contrario, se entenderá que la prioridad en la elegibilidad se concede al 
nuevo titular que se instala.
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3. Sólo recibirán esta ayuda asociada las personas titulares de explotaciones con un censo de 
hembras elegibles igual o superior a 30.

4. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) con el tipo de 
explotación “Producción y reproducción” o tipo “pasto”. En el primer caso, a nivel de 
subexplotación, deberán estar clasificadas como explotaciones de ovino con una clasifi-
cación zootécnica de “reproducción para producción de leche”, “reproducción para 
producción de carne” o “reproducción para producción “mixta”.

b) Con el fin de evitar la creación artificial de las condiciones para percibir esta ayuda, 
tener un umbral mínimo de movimientos de salida de la explotación, de al menos 
0,6 corderos (animales menores de 12 meses) por hembra elegible, en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio del año anterior a la solicitud y el 31 de mayo del 
año de solicitud.

No obstante lo anterior, también podrán considerarse a los efectos del cumplimiento del 
umbral mínimo de movimientos de salida de la explotación, los animales nacidos en la 
explotación del solicitante comercializados para reposición con menos de 12 meses que 
salen de la explotación de origen con identificación individual, y de los cuales haya cons-
tancia de no haber sido considerados como reproductores en la declaración censal de 1 de 
enero del año de solicitud.

Para el cálculo del número de corderos por hembra elegible, se tomará el resultado de 
redondear a un decimal, de modo que este decimal que determina el resultado se quedará 
invariable, si el segundo decimal es menor que 5, mientras que se elevará al número 
natural inmediatamente superior si el segundo decimal es igual o superior a 5.

Las explotaciones clasificadas zootécnicamente como “reproducción para la producción 
mixta” y “reproducción para la producción de leche” podrán alternativamente, cumplir el 
requisito anterior si tienen una producción mínima de leche de 80 litros por reproductora y 
año. Para ello se tendrán en cuenta las entregas a compradores realizadas en el periodo 
comprendido entre el 1 de junio del año anterior al de solicitud y el 31 de mayo del año de 
solicitud y, en su caso, las ventas directas de leche realizadas durante el año natural ante-
rior a la solicitud.

No obstante, para los casos de inicio de actividad y los cambios de titularidad recogidos en 
el artículo 58.7 del Real Decreto 1075/2014 que se hagan efectivos tras el 1 de junio del 
año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumplimiento de los umbrales 
mínimos de producción (movimiento de corderos o producción de litros de leche), se 
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prorrateará en función del número de meses en los que el solicitante de la ayuda haya 
ejercido la actividad desde la fecha de alta de su explotación.

Artículo 44. Ayuda asociada para las explotaciones de caprino.

1. No podrán optar a esta ayuda las personas solicitantes que hayan sido titulares de dere-
chos especiales en 2014, y que, en la solicitud única de cada campaña, no dispongan de 
hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico. No se aplicará este 
requisito en el caso de que la persona solicitante hubiera activado derechos de pago bási-
co en la campaña 2015 o posteriores.

2. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles las hembras 
de la especie caprina mantenidas como reproductoras conforme a la declaración censal 
obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre 
y que estén correctamente identificadas y registradas conforme a la normativa vigente, a 
1 de enero del año de presentación de la Solicitud Única, en las explotaciones que 
cumplan los requisitos establecidos en este artículo.

Implantado el sistema individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles serán 
las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 de enero del año de 
presentación de la solicitud única.

En el caso de personas jóvenes ganaderas y de personas dedicadas a la ganadería que 
comienzan su actividad, que se incorporen en una explotación ganadera, siendo la solici-
tud en curso su primera solicitud única presentada, los animales con derecho al cobro de 
esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la explotación según la última decla-
ración censal disponible a fecha final de plazo de modificación de la solicitud única. La 
autoridad competente velará para que no se produzcan duplicidades en relación a la posi-
bilidad de que un mismo animal pudiera resultar elegible en más de una explotación sien-
do, en estos casos, siempre prioritaria la elegibilidad a favor de los animales del joven 
ganadero que se incorpora. En los demás casos de inicio de actividad, a falta de un acuer-
do escrito en contrario, se entenderá que la prioridad en la elegibilidad se concede al 
nuevo titular que se instala.

3. Sólo recibirán esta ayuda asociada las personas titulares de explotaciones con un censo de 
hembras elegibles igual o superior a 10.

4. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) con el 
tipo de explotación “Producción y reproducción” o tipo “pasto”. En el primer caso, 
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a nivel de subexplotación, deberán estar clasificadas como explotaciones de 
caprino con una clasificación zootécnica de “reproducción para producción de 
carne”, “reproducción para producción de leche” o “reproducción para producción 
mixta”; y,

b) Tener un umbral mínimo de movimientos de salida de la explotación de, al menos 
0,6 cabritos (animales menores de 12 meses) por hembra elegible en el período 
comprendido entre el 1 de junio del año anterior al de solicitud y el 31 de mayo del 
año de solicitud, para evitar que se creen artificialmente las condiciones para perci-
bir esta ayuda.

No obstante lo anterior, también podrán considerarse a los efectos del cumplimiento del 
umbral mínimo de movimientos de salida de la explotación, los animales nacidos en la 
explotación del solicitante comercializados para reposición con menos de 12 meses que 
salen de la explotación de origen con identificación individual, y de los cuales haya cons-
tancia de no haber sido considerados como reproductores en la declaración censal de 1 de 
enero del año de solicitud.

Para el cálculo del número de cabritos por hembra elegible, se tomará el resultado de 
redondear a 1 decimal, de modo que este decimal que determina el resultado se queda-
rá invariable, si el segundo decimal es menor que 5, mientras que se elevará al número 
natural inmediatamente superior si el segundo decimal es igual o superior a 5.

Las explotaciones podrán, alternativamente, cumplir el requisito anterior si tienen 
una producción mínima de leche de 200 litros por reproductora y año. Para ello se 
tendrán en cuenta las entregas a compradores realizadas en el periodo comprendido 
entre el 1 de junio del año anterior al de solicitud y el 31 de mayo del año de solici-
tud y, en su caso, las ventas directas de leche realizadas durante el año natural 
anterior a la solicitud.

No obstante, para los casos de inicio de actividad y los cambios de titularidad reco-
gidos en el artículo 58.7 del Real Decreto 1075/2014 que se hagan efectivas tras el 
1 de junio del año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumpli-
miento de los umbrales mínimos de producción (movimiento de cabritos o produc-
ción de litros de leche), se prorrateará en función del número de meses en los que 
el solicitante de la ayuda haya ejercido la actividad desde la fecha de alta de su 
explotación.

5. Debido a que el importe es diferente, en los casos en que la explotación se componga 
de más de una unidad de producción situada en zonas de montaña y en zonas distintas 
a las de montaña, para determinar la región en la que se ubica la explotación de la 
persona solicitante, se atenderá al número de animales elegibles en cada una de las 
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unidades de producción. La explotación se entenderá ubicada en la región donde radi-
quen las unidades de producción que sumen el mayor número de animales elegibles, de 
forma que todos los animales elegibles recibirán el importe correspondiente a esa 
región, con independencia de que parte de ellos estén ubicados en unidades pertene-
cientes a la otra.

Artículo 45. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de vacuno 
de leche que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico.

1. Serán beneficiarias de esta ayuda asociada las personas dedicadas a la ganadería de vacu-
no de leche que hayan sido titulares de derechos especiales en 2014 y que, en la solicitud 
única de cada campaña no dispongan de hectáreas admisibles sobre las que activar dere-
chos de pago básico, salvo que hubieran activado derechos de pago básico en alguna 
campaña a partir de 2015 incluido.

2. No podrán optar a esta ayuda las personas titulares de derechos especiales, que en 
2014 también fuesen titulares de derechos normales y que hubiesen declarado en 
dicha campaña una superficie igual o mayor a 0,2 hectáreas, excepto que el hecho de 
no disponer de hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico se 
deba a la ausencia de hectáreas admisibles determinadas en la declaración de la soli-
citud de ayudas del año 2013.

En caso de que no se haya solicitado la ayuda asociada al vacuno de leche de derechos 
especiales durante dos años seguidos, excepto en casos de causa mayor o circunstancias 
excepcionales, no se tendrá derecho a recibir la ayuda.

3. Las explotaciones donde deberán ubicarse los animales elegibles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el registro general de explotaciones ganaderas (REGA) con el tipo de 
explotación “Producción y reproducción” o tipo “pasto”. En el primer caso, a nivel de 
subexplotación deberán estar clasificadas como explotaciones de bovino con una clasifi-
cación zootécnica de «reproducción para producción de leche», «reproducción para 
producción mixta» o «recría de novillas».

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, a efectos de determinar la elegibili-
dad de los animales, se tendrán en cuenta los animales localizados en movimientos 
temporales a pastos, ferias y mercados, siempre que hubieran sido convenientemente 
notificados al sistema SITRAN; y
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b) Haber realizado entregas de leche a primeros compradores, al menos, durante 6 meses 
en el periodo comprendido entre el 1 de octubre del año anterior al de la solicitud y el 
30 septiembre del año de la solicitud, o haber presentado la declaración de ventas 
directas en este último año con cantidades vendidas.

4. La ayuda se concederá por animal elegible y año. Los animales elegibles por los que 
se podrá percibir el pago serán las hembras de la especie bovina de aptitud láctea 
pertenecientes a alguna de las razas enumeradas en el anexo XIII del Real Decreto 
1075/2014 de 19 de diciembre, o aquellas razas que la autoridad competente en la 
materia determine como de aptitud eminentemente láctea, de edad igual o mayor a 
24 meses a 30 de abril del año de solicitud y que se encuentren inscritas en el Regis-
tro General de Identificación Individual de Animales (RIIA), conforme se establece en 
el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio.

Para determinar los animales con derecho al cobro de esta ayuda se hará una compro-
bación de los animales presentes en la explotación del solicitante a 1 de enero, otra a 
30 de abril y dos comprobaciones más en fechas intermedias a determinar, en el 
período comprendido entre estas dos fechas, ambas iguales para todas las explotacio-
nes de España. Los animales a computar serán aquellos presentes en las cuatro 
comprobaciones realizadas.

Artículo 46. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de vacuno 
de cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico.

1. Serán personas beneficiarias de esta ayuda asociada las personas dedicadas a la ganade-
ría de vacuno de cebo que hayan sido titulares de derechos especiales en 2014, y que, en 
la solicitud única de cada campaña, no dispongan de hectáreas admisibles sobre las que 
activar derechos de pago básico salvo que hubieran activado derechos de pago básico en 
alguna campaña a partir de 2015 incluido.

2. No podrán optar a esta ayuda las personas titulares de derechos especiales, que en 
2014 también fuesen titulares de derechos normales y que hubiesen declarado en dicha 
campaña una superficie igual o mayor a 0,2 hectáreas, excepto que el hecho de no 
disponer de hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico se 
deba a la ausencia de hectáreas admisibles determinadas en la declaración de la solici-
tud de ayudas del año 2013.

En caso de que no se haya solicitado la ayuda asociada al vacuno de cebo de derechos 
especiales durante dos años seguidos, excepto en casos de causa mayor o circunstancias 
excepcionales, no se tendrá derecho a recibir la ayuda.
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3. Deberán ser personas titulares de explotaciones ganaderas inscritas en el registro general 
de explotaciones ganaderas (REGA) con el tipo de explotación “Producción y reproducción” 
o tipo “pasto”. En el primer caso, a nivel de subexplotación deberán estar clasificadas 
como explotaciones de bovino con una clasificación zootécnica de “reproducción para la 
producción de carne”, o “reproducción para producción de leche”, o “reproducción para 
producción mixta”, o “cebo o cebadero” y serán la última explotación donde se localizaban 
los animales antes de su destino al matadero o exportación.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, a efectos de determinar la elegibilidad 
de los animales, se tendrán en cuenta los animales localizados en movimientos tempora-
les a pastos, ferias y mercados, siempre que hubieran sido convenientemente notificados 
al sistema SITRAN.

4. La ayuda se concederá por animal elegible. Los animales elegibles por los que se podrá 
percibir el pago serán los bovinos entre 6 y 24 meses de edad que hayan sido cebados 
entre el 1 de octubre del año anterior al de solicitud y el 30 de septiembre del año de soli-
citud en la explotación del beneficiario o en un cebadero comunitario, y sacrificados en 
matadero, o exportados en ese mismo periodo. Todos ellos deberán estar inscritos en el 
Registro General de Identificación Individual de Animales (RIIA), conforme se establece en 
el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio.

5. La determinación del destino de los animales, así como de las fechas en las que los 
animales entraron en la explotación y la fecha de salida hacia los destinos que dan 
lugar a la elegibilidad, se hará a través de consultas a la base de datos SITRAN. Entre 
la fecha de salida a esos destinos y la fecha de entrada en la explotación deberá 
haber una diferencia mínima de tres meses para determinar la elegibilidad de los 
animales.

No obstante lo anterior, si los animales han abandonado la última explotación con 
destino a una explotación intermedia, como un tratante, o centro de concentración, 
que estén registradas como tales en el REGA, y de éstas salen hacia el sacrificio o la 
exportación, el titular de la explotación en la que se localizaron los animales antes de 
dicho movimiento a la explotación intermedia podrá beneficiarse de la ayuda, siempre 
que cumplan todos los requisitos mencionados y no permanezcan en la explotación 
intermedia más de 15 días.

6. En el caso de que la persona solicitante pertenezca a un cebadero comunitario al cual 
aporta animales para el cebo, los animales aportados al cebadero computarán en la ayuda 
asociada de este solicitante, descontándose a efectos del cálculo de los importes de ayuda 
al cebadero, excepto que este último también reúna los requisitos para esta ayuda asocia-
da. En este último caso se procederá de la misma forma que la establecida para la ayuda 
asociada para las explotaciones de vacuno de cebo.
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Artículo 47. Ayuda asociada para las personas dedicadas a la ganadería de ovino y 
caprino que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas 
admisibles para la activación de derechos de pago básico.

1. Serán beneficiarias de esta ayuda asociada las personas dedicadas a la ganadería de ovino 
y caprino que hayan sido titulares de derechos especiales en 2014, y que, en la solicitud 
única de cada campaña, no dispongan de hectáreas admisibles sobre las que activar dere-
chos de pago básico, salvo que hubieran activado derechos de pago básico en alguna 
campaña a partir de 2015 incluido.

2. No podrán optar a esta ayuda las personas titulares de derechos especiales, que en 
2014 también fuesen titulares de derechos normales y que hubiesen declarado en dicha 
campaña una superficie igual o mayor a 0,2 hectáreas, excepto que el hecho de no 
disponer de hectáreas admisibles sobre las que activar derechos de pago básico se deba 
a la ausencia de hectáreas admisibles determinadas en la declaración de la solicitud de 
ayudas del año 2013.

En caso de que no se haya solicitado la ayuda asociada al ovino y caprino de derechos 
especiales durante dos años seguidos, excepto en casos de causa mayor o circunstancias 
excepcionales, no se tendrá derecho a recibir la ayuda.

3. La ayuda se concederá por animal elegible y año. Los animales elegibles por los que se 
podrá percibir el pago serán las hembras de la especie ovina y caprina mantenidas como 
reproductoras y se encuentren correctamente identificadas y registradas conforme a la 
normativa vigente, a 1 de enero del año de presentación de la Solicitud Única, en las 
explotaciones que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 30 y 31 de la 
presente Orden, según la especie de la que se trate.

Implantado el sistema individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles serán 
las que consten correctamente identificadas individualmente a 1 de enero del año de 
presentación de la solicitud única.

TÍTULO VI

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS Y 
PEQUEÑAS AGRICULTORES/AS

Artículo 48. Personas beneficiarias.

1. Estarán incluidos en este régimen aquellas personas agricultoras que en el año de solicitud 
posean derechos de pago básico y su importe total de pagos directos a percibir no se haya 
estimado superior a 1.250 euros, a menos que expresamente decidan no participar en el 
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mismo, en cuyo caso deberán comunicarlo a la autoridad durante el periodo de comunica-
ción de cesiones de derechos a la Administración.

2. Las personas agricultoras que participen en este régimen deberán declarar al menos un 
número de hectáreas admisibles correspondiente al número de derechos activados en el 
año 2015.

3. A partir de 2015, solo se podrán incorporar nuevas personas agricultoras a este régimen 
mediante una cesión por Herencia, tal y como se establece en el capítulo IV del Real 
Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de 
pago básico de la política agrícola común.

4. La pertenencia a este régimen es incompatible con la percepción de cualquier otro pago 
directo contemplado en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, o en el Real 
Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de 
pago básico de la política agrícola común.

5. En caso de que una persona agricultora renuncie a su participación en este régimen no 
podrá volver a solicitar su inclusión en el mismo.

6. Quienes participen en este régimen quedarán exentos de aplicar las prácticas agrícolas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente, así como del cumplimiento del requisi-
to de persona agricultora activa, excepto en la obligación de estar inscrito en los regis-
tros pertinentes.

7. Quienes participen en este régimen simplificado no serán controlados respecto a la aplica-
ción de la condicionalidad, ni se aplicarán las penalizaciones previstas por declaración 
incompleta de las superficies de todas las parcelas agrícolas de la explotación en la Solici-
tud Única.

8. Si una persona agricultora incluida en este régimen simplificado no participa en el 
mismo durante dos años consecutivos sus derechos de pago pasarán a la Reserva 
Nacional.

Igualmente, en el caso de aquellas cuyo importe en este régimen sea inferior a los 
umbrales mínimos para poder recibir pagos directos establecidos en el artículo 6 de 
Real Decreto 1075/2014 y no percibieran pagos durante dos años consecutivos 
posteriores a la campaña de asignación inicial, sus derechos de pago se integrarán 
en la reserva nacional.
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TÍTULO VII

AYUDAS PDR DE EXTREMADURA ACOGIDAS AL 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Y CONTROL

CAPÍTULO I

Prima compensatoria a la forestación de 
tierras agrarias

Artículo 49. Prima Compensatoria de la Ayuda a la Forestación de Tierras Agrícolas.

1. Será cumplimentada por aquellas personas beneficiarias de expedientes de ayuda a la 
forestación que se aprobaron en aplicación del, Reglamento 1257/1999 del Consejo, 
de 17 de mayo de 1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo 
de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y el Reglamento 1698/2005 del Consejo, 
de 20 de Septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), reales decretos de regulación, de 
ámbito nacional y los correspondientes decretos autonómicos y convocatorias regula-
das por órdenes de la consejería competente, tras haber sido certificadas como fores-
tadas las parcelas sobre las que se solicitan las primas dentro del programa de ayuda 
a la forestación de tierras agrícolas de Extremadura y con primas pendientes por el 
concepto de prima compensatoria, todas ellas, ahora cofinanciadas con fondos 
FEADER regulados por el Reglamento (UE), n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), en coherencia con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, que esta-
blece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Estas solicitudes de pago de 
primas compensatorias de las convocatorias que correspondan se determinarán 
mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio.

2. Para acreditar que las plantas empleadas en la reposición de marras, en caso de que 
hubiese sido necesario realizarla, cumplen con la normativa vigente sobre produc-
ción, comercialización y utilización de los materiales forestales de reproducción, 
según el anexo IX del Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo (BOE n.º 58 de 
08/03/2003), deberán entregar ante el Servicio Gestor de la Ayuda las etiquetas 
identificativas originales de la procedencia de la planta, antes del 31 de mayo de la 
anualidad en curso.
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3. El Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, determi-
na para el pago de prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, en 
su artículo 24, superficies de interés ecológico, la consideración de superficies de interés 
ecológico, considerando como tales las superficies forestadas de conformidad con el artí-
culo 31 del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, con el 
artículo 43 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 
2005, o con arreglo al artículo 22 de Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, durante el transcurso del correspon-
diente compromiso adquirido por el agricultor.

4. A fin de evitar el riesgo de doble financiación, la prima anual compensatoria para los 
expedientes forestados conforme lo establecido en al apartado anterior (convocato-
rias 2002, 2005 y 2007), cuyos titulares hubieran optado por su declaración para el 
pago de prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, se verá 
reducida. Esta reducción se aplicará a la superficie necesaria para el cumplimiento 
de la equivalencia del componente verde y el importe a reducir será el resultante de 
multiplicar la prima por las hectáreas utilizadas para justificar ese componente 
verde. Por encima de esa superficie se pagará la prima anual por unidad de superfi-
cie sin reducción.

5. En virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificacio-
nes de los actos integrantes del procedimiento de solicitud de pago que se tramiten al 
amparo de la presente Orden, incluida la resolución del procedimiento, podrán publi-
carse mediante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, indicando los lugares en 
los que se encuentren expuestos la relación de personas interesadas afectadas y los 
actos de que se trate.

6. En base a la especificidad de estas ayudas, por sus solicitudes de pago de primas y 
compromisos plurianuales, los cambios de titularidad de las mismas que se formulen 
al amparo de lo dispuesto en sus respectivas bases reguladoras, para que surtan efec-
to en la anualidad a que corresponde la Solicitud Única, deberán solicitarse dentro de 
los plazos establecidos para la presentación de esa Solicitud Única y su posible modifi-
cación. Salvo en los supuestos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales previs-
tas en la normativa, los cambios de titularidad solicitados con posterioridad al venci-
miento de dichos plazos sólo podrán admitirse para su efecto en la anualidad o 
campaña siguiente.
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CAPÍTULO II

Ayudas agroambientales y climáticas y 
agricultura ecológica

Artículo 50. Solicitudes de pago.

1. Se deberán presentar las solicitudes de pago de las ayudas de las operaciones correspon-
dientes al Programa de Desarrollo Rural periodo 2014-2020 de la Submedida 10.1. Pago 
para compromisos agroambientales y climáticos, Submedida 11.1. Pago para la implanta-
ción de prácticas y métodos de agricultura ecológica y Submedida 11.2. Pago para el 
mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica, que se determinen 
mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

2. Para compromisos de Agroambiente y clima y Agricultura ecológica se entenderá que al 
marcar el tipo de ayuda se solicita el pago de la anualidad correspondiente, cuando la 
persona solicitante tenga contraídos compromisos.

Artículo 51. Bases reguladoras. Disposiciones de aplicación.

1. Las bases reguladoras de estas ayudas son las aprobadas en el Decreto 211/2016, de 28 
de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y 
Agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y mejora del 
medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el que se modifica el 
Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el 
Decreto 198/2018, de 18 de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limita-
ciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se modifica Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen 
de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias 
compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 248, de 24 de diciembre de 2018) y las órdenes de convocato-
rias, estas son, ORDEN de 28 de enero de 2016, por la que se regulan los procedimientos 
para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros 
pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del programa de desa-
rrollo rural y actualización de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura, 
operadores productores integrados y general de la producción agrícola de ámbito nacional, 
Campaña 2016/2017, Orden de 27 de enero de 2017 por la que se regulan los procedi-
mientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago bási-
co, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del programa 
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de desarrollo rural y actualización de los registros de explotaciones agrarias de Extrema-
dura, operadores-productores integrados, operadores ecológicos y general de la produc-
ción agrícola de ámbito nacional, campaña 2017/2018 (DOE n.º 22 de 1 de febrero de 
2017), Orden de 24 de enero de 2018 por la que se regulan los procedimientos para la 
solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos 
directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo 
rural y actualización de los registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operado-
res-productores integrados, operadores ecológicos y general de la producción agrícola de 
ámbito nacional, campaña 2018/2019 (DOE n.º 23, de 1 de febrero de 2018) y Orden de 
24 de enero de 2019 por la que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramita-
ción y concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agri-
cultura, así como derivados de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualiza-
ción de los Registros de Explotaciones Agrarias de Extremadura, Operadores-Productores 
Integrados, General de la Producción Agrícola de ámbito nacional y actualización de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica. Campaña 
2019/2020 (DOE n.º 20, de 30 de enero de 2019).

2. Los objetivos, personas beneficiarias, requisitos y compromisos, la cuantía, la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento del pago de la solicitud de ayuda, el plazo en 
que será notificada la resolución, la compatibilidad o incompatibilidad con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas y demás contenido exigido, vienen determinados en sus bases 
reguladoras, en las órdenes de convocatoria y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 52. Especialidades.

1. Se establecen las siguientes especialidades:

i. Respecto de los compromisos:

a) Las personas solicitantes de pagos para compromisos Agroambientales y climáticos 
y/o Agricultura ecológica de años de compromisos ulteriores al primero deberán 
mantener y cumplir los requisitos y compromisos establecidos en las bases regula-
doras y en la convocatoria.

b) El Plan de Explotación podrá ser actualizado, en su caso, durante el periodo de 
compromiso, hecho que debe tenerse en consideración, especialmente, en las 
Operaciones – Actuaciones con posibilidad de rotación. No obstante, no podrá 
llevarse a efecto esa actualización para aquellas parcelas-recintos que no estuvieran 
declaradas en Solicitud Única de la primera anualidad o convocatoria de ayuda.
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c) Para los pagos de la operación “Producción Integrada” se deberá actualizar el 
ROPPI –Registro de Producción Integrada – y tener certificado todo el cultivo de 
su explotación.

d) En las ayudas a los Pagos de las operaciones de Agricultura ecológica de las subme-
didas: “implantación de prácticas y métodos de la agricultura ecológica”, y “Pago 
para el mantenimiento de prácticas y métodos de la agricultura ecológica” se deberá 
de actualizar el ROTFAPE – Registro de Titulares de Fincas Agropecuarias de Produc-
ción Ecológica- con su correspondiente calificación.

e) En ningún caso serán objeto de ayudas, y consecuentemente de pago, aquellas 
unidades de superficie/UGMs/colmenas que no figuren en el Plan de Explotación en 
la primera anualidad, es decir, en ningún caso se pagará más importe que el corres-
pondiente a la superficie/UGM/colmenas concedidas en la primera anualidad.

f) Las parcelas/recintos sobre los que se pretenda tener derecho a la ayuda, en el caso 
de integrada o ecológica deben cumplir durante todo el compromiso con los requisi-
tos de la Producción Integrada y/o Agricultura ecológica.

g) Siempre que la explotación de que se trate, durante el período de compromiso, 
sufra una modificación sustancial de la gestión que suponga un riesgo de la apli-
cación de los métodos de producción objeto de la ayuda, será necesario actuali-
zar el Plan de Explotación, a través de los medios telemáticos que se determi-
nen, firmado por técnico competente. El resto de actualizaciones serán 
expresamente comunicadas por la persona titular de la explotación, pudiendo 
realizarse, en su caso, a través de la Solicitud Única. Todas las actualizaciones 
deberán ser verificadas por el órgano competente adecuándose los compromisos, 
en su caso, a la superficie resultante de la actualización.

h) En las ayudas a la apicultura para la conservación de la biodiversidad y manteni-
miento de apicultura ecológica, la identificación de los asentamientos, tanto en la 
solicitud de ayuda como en el cuaderno de explotación, se realizará mediante la 
expresión del municipio y de las coordenadas X e Y en la proyección correspondien-
te, esto es, el sistema de referencia geodésico oficial para la Península Ibérica 
ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989).

La declaración de los asentamientos se volcará de la situación actualizada y real que 
exista en el trámite “Declaración de localización y traslado de colmenas”, en el 
momento de la cumplimentación de la Solicitud Única.

Las colmenas acogidas a las ayudas a la apicultura para la conservación de la biodi-
versidad y mantenimiento de agricultura ecológica permanecerán en el territorio de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura por un período mínimo continuo de cinco 
meses entre el 1 de agosto y el 31 de mayo. Se podrán realizar traslados de las 
colmenas durante este período por las zonas de biodiversidad frágil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en el caso de producirse el traslado, durante ese 
período, será necesario que permanezcan en cada asentamiento, al menos un mes. 
Fuera de dicho periodo, será posible realizar el traslado de las colmenas, siendo 
obligatorio que al menos el 20 % de ellas permanezcan en territorio autonómico en 
las zonas de biodiversidad frágil. Los traslados de colmenas objeto de solicitud de 
ayuda deberán ser comunicados, en todo caso, con carácter previo al Servicio de 
Ayudas Complementarias. La comunicación se deberá presentar con antelación a su 
realización, y su presentación no supondrá exención de ninguno de los compromisos 
asumidos por el beneficiario. Las comunicaciones serán presentadas a través de la 
aplicación que a estos efectos se determine.

Tendrán prioridad sobre cualquier otro colmenar que pudiera establecerse a una 
distancia inferior a 1.000 metros, los asentamientos “consolidados”, entendiéndose 
como tales, a los efectos de las ayudas “Pagos para compromisos agroambientales y 
climáticos” y “Agricultura ecológica”), aquellos que, al menos, hayan permanecido 
durante los dos años anteriores a la presentación de la solicitud en estos asenta-
mientos manteniendo, al menos, el 70 % de sus colmenas acogidas a la ayuda. A 
estos efectos el órgano gestor podrá realizar las correspondientes comprobaciones.

Serán penalizados conforme a la tipificación de incumplimientos en vigor los asenta-
mientos de colmenas cuya identificación, en el trámite “Declaración de localización y 
traslado de colmenas” y/o en el cuaderno de explotación, no se encuentren en las 
coordenadas X e Y de la proyección UTM establecida.

i) Para la actuación Sistemas agrarios en cultivos cerealistas para la protección de las 
aves esteparias en ZEPAs y/o ZECs no será obligatorio que los recintos en los que 
se apliquen los compromisos sean los mismos todos los años, pudiendo la superficie 
de actuación solicitada modificar su emplazamiento dentro de la explotación del 
beneficiario, siempre que se trate de recintos elegibles y, al menos, la explotación 
tenga una cabida de 3 hectáreas, en el total de la explotación.

ii. Respecto a las compatibilidades:

a) Con carácter general, las ayudas serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas 
económicas o subvenciones que, para el mismo objeto, concedan las Administracio-
nes Públicas o entes públicos, tanto nacionales como internacionales.

b) En las ayudas concedidas a las medidas de “Agroambiente y clima” y “Agricultura 
ecológica” podrán combinarse varios compromisos a condición de que sean comple-
mentarios y compatibles entre sí.
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c) En el caso de las líneas de Agricultura ecológica y Agroambiente y clima que, 
pudiéndose compatibilizar, tengan compromisos de distinta graduación sobre el 
mismo aspecto, prevalecerá la limitación más restrictiva.

d) Las líneas de ayudas a la submedida 11.1. “Pago para la implantación de prácticas y 
métodos de agricultura ecológica”, serán incompatibles con las mismas líneas de 
ayudas de la submedida 11.2. “Pagos para el mantenimiento de prácticas y métodos 
de agricultura eco-lógica”, en la misma convocatoria, a nivel de recinto. En el caso 
de las ayudas de “Otras Utilizaciones de la Tierra (Ganadería Ecológica)”, las ayudas 
de implantación y mantenimiento serán incompatibles.

e) Las ayudas para agricultura de conservación en pendiente pronunciada no serán 
compatible, a nivel de superficie, con la ayuda de producción integrada o de produc-
ción ecológica.

f) En la ayuda a la producción integrada de tabaco las parcelas comprometidas, si hay 
rotación de cultivo, no podrán ser objeto de la ayuda a la producción integrada de 
otros cultivos.

iii. Cálculo de penalizaciones y exclusiones por incumplimiento

Las penalizaciones por incumplimiento de compromisos u otras obligaciones se deter-
minarán, conforme establece el artículo 94 del Decreto 211/2017, que regula el régi-
men jurídico de estas ayudas, por la Consejería competente. Para la tipificación especí-
fica de dichos incumplimientos se deberá valorar y evaluar la gravedad, el alcance y la 
persistencia del incumplimiento detectado.

Artículo 53. Procedimiento de pago de la ayuda para compromisos Agroambientales 
y climáticos y Agricultura ecológica.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de pago de la ayudas para compromi-
sos agroambientales y climáticos y Agricultura ecológica corresponderá al Servicio de 
Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
excepto el correspondiente a las solicitudes de pagos a la ayuda a la producción inte-
grada del tabaco cuya instrucción se llevará a cabo por el Servicio de Ayudas y Regu-
lación de Mercados de la misma Dirección General de Política Agraria Comunitaria y 
las solicitudes de pago de la ayuda a la Agricultura de conservación en pendiente que 
corresponderá al Servicio de Producción Agraria perteneciente a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería.

2. Las solicitudes de pago se resolverán por la persona titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo máximo de 
seis meses computados a partir de la finalización del plazo para la realización del pago 
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establecido por los Reglamentos de la Unión Europea, pudiendo entenderse desestimadas 
en caso de producirse el silencio administrativo.

Los pagos se efectuarán entre el 1 de diciembre y el 30 de junio del año natural siguiente, 
en virtud de los regímenes de ayuda y medidas a que se refiere el artículo 67, apartado 2 
del Reglamento n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78 (CE) n.º 165/94 (CE) n.º 2799/98 (CE) 
n.º 8.

3. En aplicación del artículo 87 del Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, regulador de 
estas ayudas, el órgano instructor podrá requerir de oficio a las personas solicitantes, 
cuantas aclaraciones y ampliaciones sean precisas para la adecuada tramitación y resolu-
ción del procedimiento y, en general, cuantas actuaciones considere necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
dictarse la resolución y garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos. Si la solicitud 
no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, se requerirá al interesado para que en el plazo improrrogable de diez días 
subsane la falta o presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo hiciera 
se tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos y plazos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al tratarse de solicitudes de pago, las personas beneficiarias deberán estar al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, la Hacienda autonómica y con la Segu-
ridad Social, con carácter previo al pago, acreditándose tal extremo a través de los certifi-
cados emitidos por estas administraciones, que deberán indicar el cumplimiento de dichas 
obligaciones en las fechas indicadas, es decir, con anterioridad a la resolución sobre la 
correspondiente solicitud de pago.

4. Con carácter excepcional, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, las notificaciones de los actos integrantes de los procedimientos de concesión de 
subvenciones y/o solicitudes de pago, podrán ser objeto de publicación mediante anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura. En el mismo se indicarán los lugares en los que se 
encuentran expuestos la relación de las personas interesadas afectadas y los actos de que 
se trate.

5. Durante cada uno de los años de duración de los compromisos, las personas solicitantes 
deberán presentar una solicitud de pago en el plazo y según los modelos recogidos en la 
Orden por la que se apruebe la Solicitud Única. En el supuesto de que no se presente soli-
citud de pago no se abonará la anualidad correspondiente sin perjuicio de que continúen 
vigentes los compromisos asumidos.
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6. En relación con las ayudas que se encuentran dentro del periodo de compromiso estableci-
do en la concesión de las mismas y en base a la especificidad de estas ayudas por sus 
solicitudes de pago y compromisos plurianuales, los cambios de titularidad que se formu-
len al amparo de lo dispuesto en el artículo 96 del Decreto 211/2016, regulador de las 
mismas, para que surtan efecto en la anualidad, deberán solicitarse dentro de los plazos 
establecidos para la presentación de la Solicitud Única y su posible modificación.

Salvo en los supuestos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales previstas en la 
normativa, los cambios de titularidad solicitados con posterioridad al vencimiento de 
dichos plazos sólo podrán admitirse para su efecto en la anualidad o campaña siguiente.

CAPÍTULO III

Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas

Artículo 54. Líneas de ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitacio-
nes específicas. Solicitud de ayuda y pago.

1. Serán objeto de convocatoria las siguientes submedidas recogidas en el Programa Regio-
nal de Desarrollo Rural periodo 2014 – 2020 de la Comunidad Autónoma, 13.1. Pago de 
compensación a zonas de montaña, 13.2. Pago de compensación para otras áreas que 
afrontan limitaciones naturales considerables y 13.3. Pago de compensación para otras 
superficies afectadas por limitaciones específicas, que se determinen mediante Resolución 
de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio.

2. Se entenderá que al marcar el tipo de ayuda se está solicitando la concesión de la misma 
y el pago. Es necesario marcar el pago compensatorio en cada parcela declarada.

Artículo 55. Bases reguladoras. Disposiciones de aplicación.

1. Las bases reguladoras de estas ayudas son las aprobadas en el Decreto 198/2018, de 18 
de diciembre, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el 
Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas agro-
ambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
publicado en el DOE n.º 248, de 24 de diciembre de 2018.

2. Los objetivos, personas beneficiarias, requisitos y compromisos que deben reunirse para 
tener derecho a los pagos, la cuantía de los mismos, la ordenación, instrucción y resolu-
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ción del procedimiento del pago de la solicitud de ayuda, el plazo en que será notificada la 
resolución, la compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y 
demás contenidos exigidos, vienen determinados en sus bases reguladoras.

Artículo 56. Penalizaciones y exclusiones por incumplimiento.

1. En virtud del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 
2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y las condiciones 
de denegación o retirada de los pagos y las sanciones administrativas aplicables a los 
pagos directos, la ayuda al desarrollo rural y la condicionalidad, el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, que establece 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control, las medidas 
de desarrollo rural y la condicionalidad, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1394 
de la Comisión, de 16 de agosto de 2016, que modifica el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 809/2014, la ayuda solicitada se reducirá o denegará cuando no se cumplan 
las obligaciones y criterios establecidos.

2. Si, como consecuencia de los controles establecidos, se comprobara una diferencia 
entre el número de hectáreas solicitadas y las determinadas se aplicarán, en su caso, 
las penalizaciones que correspondan según el artículo 19 del Reglamento Delegado (UE) 
640/2014, de 11 de marzo de 2014.

3. En caso de incumplimiento de condiciones de admisibilidad, distintos de la superficie se 
aplicará el artículo 35 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014, de 11 de marzo de 
2014, relativo a reducciones y exclusiones.

4. En cualquier otra cuestión relacionada con el incumplimiento de los criterios de admisi-
bilidad distintos de la superficie así como de otros compromisos u obligaciones se 
seguirá lo estipulado en el Reglamento Delegado (UE) 640/2014 de la Comisión, de 11 
de marzo de 2014.

5. En todo caso, resultará de aplicación lo establecido en el artículo 17 de mencionado 
Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, espe-
cialmente, en lo relativo a la aplicación de penalizaciones y/o reducciones a una persona 
beneficiaria, utilizando la media ponderada de los importes decrecientes de la ayuda sobre 
la base de las superficies declaradas, como origen para el cálculo del pago.
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TÍTULO VIII

SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SIGPAC

Artículo 57. Motivos de modificación.

1. La persona que declara los recintos SIGPAC por los cuales se solicitan ayudas o la inscrip-
ción en el registro correspondiente, es responsable de que la información, tanto gráfica 
como alfanumérica, registrada en el SIGPAC sea verídica y coincidente con la realidad.

2. En el caso de que la información del recinto SIGPAC no coincida con la realidad del terre-
no, se deberá solicitar la revisión del mismo, presentando las solicitudes correspondientes, 
debidamente motivadas y justificadas documentalmente.

3. Las solicitudes de modificación del SIGPAC se limitarán a los cambios señalados en el 
apartado anterior y en particular, en cuanto a:

— Uso: los cambios de uso alegables deberán referirse a los usos definidos en el SIGPAC, 
de conformidad con el anexo III de la presente Orden.

— Sistema de Explotación para todos los usos admisibles SIGPAC establecidos en el anexo 
III de la presente Orden, excepto PR, PA y FO.

— Frutales de cáscara: cambio de uso a FS (almendro, avellano, nogal, pistacho y algarro-
bo). Cambio en el número en almendro, algarrobo y avellano (incidencia 161).

— Elementos del paisaje: inclusión, eliminación, cambio de tipología y/o modificación de 
geometría.

— CAP: Modificación del valor del coeficiente de admisibilidad de pastos (CAP).

— Reinicio/confirmación de la actividad agraria en un recinto afectado por alguna de las 
siguientes incidencias:

• Incidencia 117: Cultivo abandonado. La persona interesada no está de acuerdo con la 
consideración de cultivo abandonado.

• Incidencia 158: Barbecho de 5 años consecutivos. La persona interesada puede 
demostrar que está ejerciendo una actividad agraria de mantenimiento en dicho 
recinto.

• Incidencia 159: Admisibilidad del recinto condicionada por un incendio. La persona 
interesada considera que puede reanudarse la actividad agraria en los pastos afecta-
dos por un incendio.
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• Incidencia 177: Cultivos Permanentes con actividad de mantenimiento 5 años conse-
cutivos. La persona interesada puede demostrar que está ejerciendo una actividad 
agraria de mantenimiento en dicho recinto.

• Incidencia 186: Pasto Permanente con actividad de mantenimiento 5 años consecuti-
vos. La persona interesada puede demostrar que está ejerciendo una actividad agra-
ria de mantenimiento en dicho recinto.

— Incidencia 149: Reconvertir a pastos permanentes los recintos afectados por la inciden-
cia 149 (recinto de pastos sensibles transformado).

— Incidencia 166. La persona interesada no está de acuerdo con la consideración de 
que el cambio de uso reflejado en SIGPAC haya sido realizado sin autorización 
Medioambiental.

— Incidencia 127: Regadío comprobado. No consta existencia de concesión.

— Modificación del valor de SAC QUERCUS asignado en la capa de montanera. Es una la 
alegación específica del procedimiento de declaración de parcelas y recintos en el 
marco del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero. Se trata de alegaciones que afectan a 
la determinación de la Superficie Arbolada Cubierta (SAC), pues el interesado no está 
de acuerdo con el valor de SAC de la parcela ya que no se corresponde con la realidad.

— Incidencia 11: Incluir árboles dispersos.

Artículo 58. Lugar y plazo de presentación y documentación obligatoria.

1. La solicitud y la documentación se presentarán a través de los medios electrónicos que 
sean puestos a disposición por la Junta de Extremadura y que se reseñarán en la 
convocatoria.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes de modificación será del 1 de febrero hasta 
la fecha fin del periodo de modificaciones de cada ejercicio.

3. Las modificaciones presentadas en el periodo indicado en el apartado anterior surtirán 
efecto en las diferentes solicitudes de ayuda que presente la persona interesada.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio podrá decidir actualizar la información SIGPAC de 
oficio, en los casos en los que la persona agricultora modifique su solicitud única en el 
marco de los controles por monitorización o de los controles preliminares y dicha actuali-
zación de oficio sea necesaria para mantener la coherencia entre el SIGPAC, la nueva 
información contenida en la solicitud única y el propio resultado de los controles por moni-
torización o de los controles preliminares.
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Artículo 59. Documentación.

1. La documentación contemplada en este apartado deberá entregarse para todas las 
solicitudes de modificación del SIGPAC, excepto para los cambios de sistema de 
Explotación (secano/regadío; plantación y arranque de viñedos que estén comunica-
das al registro vitícola y forestaciones que hubieran finalizado su compromiso acogi-
das a alguno de los Reglamentos (UE) 2080/1992, 1257/1999, 1698/2005 y 
1305/2013):

a) Informe técnico.

Será necesaria su presentación en los siguientes casos:

— Cuando la superficie del recinto solicitada supere las 2 hectáreas.

— Cuando se trate de las incidencias 117 y 149, independientemente de la superficie 
del recinto afectado.

— Cuando la alegación afecte al valor SAC QUERCUS, independientemente de la super-
ficie del recinto afectado.

El informe deberá tener una antigüedad inferior a seis meses, justificar el cambio 
propuesto y registrarse antes de la finalización del plazo de presentación de modifica-
ciones a la Solicitud Única.

Deberá ser firmado por una persona que esté en posesión de la titulación académica de 
Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Montes, Veterinaria, Ingeniería en Geodesia y 
Cartografía o Máster Universitario que habilite para el ejercicio de dichas titulaciones, 
Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Técnica Forestal, Ingeniería Técnica en topogra-
fía o Grado que habilite para estas titulaciones, Licenciatura en Biología o Ciencias 
Ambientales.

Deberá constar el nombre, apellidos y DNI de la persona técnica que firma el informe, 
así como, en su caso, número de colegiado/a y fecha en la que se realizó la visita a 
campo.

Se incluirán suficientes fotografías fechadas y georreferenciadas, que acrediten y 
reflejen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC 
el punto desde donde se han tomado y la dirección. Las fotografías deberán cumplir 
los requisitos indicados en el “Manual de buenas prácticas para aportación de Fotos 
Georreferenciadas”.

No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores.
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En el caso de plantaciones de frutos secos, será imprescindible aportar, una salida 
gráfica del recinto indicando la situación o marco de plantación y la orientación de los 
mismos.

b) Superficies solicitadas inferiores a 2 ha y para arranques y nuevas plantaciones de 
frutos secos, olivar o frutal.

Se deberán presentar fotografías georreferenciadas y fechadas, suficientes que acredi-
ten y reflejen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC 
el punto desde donde se han tomado y la dirección.

En el caso de plantaciones de frutos secos, en la salida gráfica del recinto SIGPAC, se 
indicará el marco de plantación y la orientación.

No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores.

Para la validación en esta campaña, cualquier cambio deberá estar realizado antes de 
la finalización del plazo de modificación de la Solicitud Única.

Las fotografías anexadas deberán ser presentadas según el “Manual de buenas prácti-
cas para aportación de Fotos Georreferenciadas” que estará a disposición de las perso-
nas interesadas en la dirección electrónica que se indique en la resolución por la que se 
apruebe la convocatoria anual.

2. Documentación específica obligatoria según el tipo de alegación:

a) En las solicitudes de modificación al SIGPAC de cambios de usos forestales (FO, PR, PA, 
PS), y/o tierra arable con arbolado a cultivos permanentes (FY, VI, OV, CI y asociacio-
nes), precisará de resolución favorable de autorización de cambio de uso de suelo de 
forestal a cultivos agrícolas, otorgada por el órgano competente o evaluación ambiental 
favorable.

Igualmente precisarán la autorización, los cambios de uso que conlleven cualquier apli-
cación de normativa medioambiental.

b) Solicitudes de cambio de sistema de explotación (Secano/Regadío).

Cuando la persona interesada no esté de acuerdo con el sistema de explotación asigna-
do a un recinto o a una parte del mismo, deberá aportar:

— Certificado de tenencia de un derecho de uso de agua registrado expedido por la 
Confederación Hidrográfica correspondiente y competente sobre la parcela y/o 
recinto.
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— En caso de pertenecer a una comunidad de regantes, legalmente constituida, se 
aportará certificado sellado y firmado por la persona que ejerza la Secretaría de 
la comunidad de regantes a la que pertenezca, en la que se reflejarán los recin-
tos SIGPAC afectados por el cambio solicitado, en el que conste con claridad, las 
parcelas o recintos identificados mediante referencia SIGPAC y los datos de 
inscripción en el Registro de Aguas, Catálogo de Aguas Privadas o Canon de 
Regulación y fecha de la inscripción así como nombre, apellidos, razón social y 
NIF de la persona interesada.

— Cuando la persona interesada solicite el cambio del Sistema de Explotación de rega-
dío a secano se procederá a la comprobación de oficio del cambio solicitado a través 
del intercambio de información con la Confederación Hidrográfica correspondiente.

c) Solicitudes que afectan a la variación del número de árboles de frutos de cáscara.

Se presentará salida gráfica del recinto indicando la situación y número de árboles a 
añadir y/o eliminar y/o, en su defecto, el nuevo marco de plantación y la orientación de 
los mismos.

d) Solicitudes que solicitan cambios en el coeficiente de admisibilidad de un recinto de 
pastos (CAP).

A fin de evitar la creación de condiciones artificiales, para que las alegaciones sean 
admisibles será necesario que se den todas las circunstancias expresadas a continua-
ción, a fecha de finalización del plazo de presentación de la Solicitud Única:

— Que la persona que efectúa para la alegación tenga asignado un código REGA.

— Que el derecho real sobre la superficie alegada tenga asignado un código REGA.

— Que haya ganado activo.

— Que con independencia de la superficie, se acompañe informe técnico conforme a lo 
establecido en el apartado 1 a) de este artículo. Cuando se trate de superficies 
mayores de 2 ha, el informe técnico además deberá contener los siguientes extre-
mos, sin perjuicio de que la persona interesada pueda aportar otra documentación 
que la persona interesada considere oportuna:

Memoria que contendrá explicación suficiente sobre los recintos objeto del informe, 
justificación de los cambios solicitados para cada recinto; si tuviera varias zonas será 
necesario valorar cada una de ellas de forma independiente.

Conclusión del informe por recinto.

Deberá indicar los extremos recogidos en el anexo IV de la presente orden.
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e) Solicitudes sobre elementos del Paisaje en un recinto: Inclusión, eliminación, cambio de 
tipología y/o modificación de geometría.

Se considerarán las siguientes en función del tipo de elemento, código e incidencia:

TIPO DE ELEMENTO

CÓDIGO INCIDENCIA

Árboles (aislados o en hilera) AB 135

Setos ST 134

Lindes LD 136

Terrazas (terrazas de retención, 
bancales, ribazos…) 

TR 139

Muros de piedra MU 116

Charcas (charcas, lagunas, estanques 
y abrevaderos naturales) 

CH 137

Islas o Enclaves (Islas o enclaves de 
vegetación natural o roca) 

IS 138

Pequeñas construcciones de 
arquitectura tradicional

CO 116

En este tipo de solicitudes, además de la documentación que estime necesario presen-
tar la persona interesada, deberá aportar:

— Salida gráfica sobre la base del SIGPAC. En el recinto afectado se delimitará median-
te croquis acotado el cambio propuesto, delimitando el Elemento del Paisaje a elimi-
nar, modificar geometría, incluir o cambiar la tipología.
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— Fotografías fechadas y georreferenciadas, suficientes que reflejen los cambios solici-
tados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC el punto desde donde se 
han tomado y la dirección. No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan 
estos criterios.

f) Solicitudes para el reinicio de la actividad agraria en un recinto:

Se incluyen aquí las siguientes incidencias.

— Incidencia 117: Se entregará informe técnico con independencia de la superficie 
declarada, conforme el anterior apartado 1.a. y cualquier otra documentación que la 
persona interesada estime oportuna.

— Incidencia 158: “Barbecho de 5 años consecutivos”, si se declara nuevamente barbe-
cho deben acreditar que realizan la labor de cultivo con fotografías georreferenciadas 
y fechadas.

— Incidencia 159: Admisibilidad del recinto condicionada por incendio. La persona inte-
resada considera que puede reanudarse la actividad agraria en los pastos afectados 
por un incendio. Se deberá presentar certificado de la autoridad competente en 
materia de incendios forestales que identifique inequívocamente el recinto SIGPAC 
como no perteneciente a una zona incendiada sujeta a restricciones, bien geográfi-
camente o bien por el tiempo transcurrido.

— Incidencia 177: “Cultivos permanentes con actividad mantenimiento 5 años consecu-
tivos”. Deberá acreditarse mediante fotografías georreferenciadas y fechadas.

— Incidencia 186: “Pasto Permanente con actividad de mantenimiento 5 años consecu-
tivos”. Deberá acreditarse mediante fotografías georreferenciadas y fechadas.

g) Solicitudes para la eliminación de la incidencia 166; cambio realizado sin autorización 
emitida por el órgano medioambiental competente. Se eliminará una vez comprobada 
la existencia de resolución favorable emitida por el mismo. La persona interesada podrá 
aportar resolución del órgano medioambiental competente en la que se indique el 
permiso del cambio de uso realizado.

h) Solicitudes relacionadas con la incidencia 149 “Recinto de Pasto sensible transforma-
do”: Solo se permitirá declarar en Solicitud Única USOS PA, PR, PS. Se deberá presen-
tar informe técnico, conforme a lo establecido en el apartado 1. a) de este artículo, con 
independencia de la superficie declarada o Resolución favorable del órgano medioam-
biental competente correspondiente por no pertenecer a la zona de Pastos Medioam-
bientalmente Sensibles.
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i) Solicitudes para la eliminación de la incidencia 127: Regadío comprobado. No consta 
existencia de concesión.

La persona interesada deberá presentar Certificado de tenencia de un derecho de uso 
de agua registrado expedido por la Confederación Hidrográfica correspondiente y 
competente sobre la parcela y/o recinto.

En caso de pertenecer a una comunidad de regantes, legalmente constituida, se apor-
tará certificado sellado y firmado por la persona que ejerza la Secretaría de la comuni-
dad de regantes a la que pertenezca, en la que se reflejarán los recintos SIGPAC afec-
tados por el cambio solicitado, donde conste con claridad, las parcelas o recintos 
identificados mediante referencia SIGPAC y los datos de inscripción en el Registro de 
Aguas, Catálogo de Aguas Privadas o Canon de Regulación y fecha de la inscripción así 
como nombre, apellidos, razón social y NIF de la persona interesada.

j)  Solicitudes de modificación del valor de SAC QUERCUS asignado en la capa de monta-
nera de parcelas y recintos declarados para el engorde de cerdos ibéricos cuyos 
productos puedan comercializarse con arreglo a la mención de “Bellota”, en relación con 
el Real Decreto 4/2014, de 10 de enero.

Sin perjuicio de que la persona interesada pueda aportar otra documentación que esti-
me oportuna, se presentará informe técnico con independencia de la superficie, confor-
me a lo indicado en el anterior apartado 1.a) que, además, deberá incluir los siguientes 
contenidos: fotografías fechadas y georreferenciadas suficientes que acrediten y refle-
jen los cambios solicitados, indicando sobre la salida gráfica del visor SIGPAC el punto 
desde donde se han tomado y la dirección, y que permitan comprobar la masa arbórea 
existente.

No se tendrán en cuenta las fotografías que no cumplan los criterios anteriores.

Artículo 60. Especialidades.

1. No podrán admitirse solicitudes de modificación del SIPGAC relacionadas con parcelas de 
dominio público, salvo zonas urbanas al ser competente para su modificación la Dirección 
General del Catastro, según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
excepto para aquellas superficies pertenecientes a vías pecuarias que, habiendo sido soli-
citadas por partes de los colindantes, tienen concedido el derecho de uso por parte de la 
Administración.

2. No se admitirán cambios de uso en recintos calificados como Pastos Medioambientalmente 
Sensibles. En ellos, no se podrá labrar, ni efectuar labores más allá de las necesarias para 
su mantenimiento, salvo expresa autorización medioambiental.
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3. Para las solicitudes relacionadas con Forestaciones acogidas a alguno de los Reglamentos 
(UE) 1257/1999, 1305/2013, 1698/2005, y 2080/1992, que hubieran finalizado su 
compromiso, no es obligatorio el aporte de documentación, salvo que se solicite modifica-
ción del CAP, en cuyo caso se deberá presentar informe técnico con las especificaciones 
del apartado 1.a) del artículo anterior.

4. Para evitar la creación de condiciones artificiales en las solicitudes de modificación que 
implican cambios de cualquier uso a pastos (PA, PR, PS) es requisito que las personas 
solicitantes cuenten con código REGA y se compruebe que en los recintos solicitados hay 
ganado activo.

5. Solicitudes de modificación referidas a la capa SAC QUERCUS de recintos declarados para 
el engorde de cerdos ibéricos cuyos productos puedan comercializarse con arreglo a la 
mención de “bellota”.

Las parcelas y recintos utilizados para la alimentación de animales cuyos productos vayan 
a comercializarse con arreglo a la mención «de bellota», deben estar identificados en la 
capa montanera incluida en el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC), como aptos para su utilización para el engorde de animales «de bellota», 
conforme a las designaciones establecidas en el Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por 
el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo 
ibérico.

Así, el aprovechamiento de los recursos de la dehesa en época de montanera debe reali-
zarse teniendo en cuenta la superficie arbolada cubierta de la parcela o recinto y la carga 
ganadera máxima admisible que figura en el anexo del citado Real Decreto, modulada en 
su caso a la baja en función de la disponibilidad de bellota del año. La valoración de dicha 
disponibilidad se realizará anualmente por las entidades de inspección, previamente a la 
entrada de los animales.

Las solicitudes de modificación del SIGPAC surten efecto desde su resolución, aunque su 
incorporación y publicación se efectúe posteriormente. Hasta la resolución de la solicitud, 
e independientemente del resultado de la misma, prevalece como criterio de uso de la 
parcela, así como de carga ganadera asignada, el dato presente en SIGPAC a fecha de 
utilización del mismo.

6. Con carácter general, no se admitirán solicitudes de modificación del SIGPAC cuyo resulta-
do ocasione un recinto de superficie menor a 100 m².

Artículo 61. Cambios que no se pueden solicitar por SIGPAC.

No se admitirán las solicitudes de modificación que tengan por objeto:
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a) Cambio de la identificación de la parcela o del recinto.

b) Cambio de superficie de la parcela.

c) Cambio de la geometría de la parcela.

d) División de recintos del mismo Uso por razones de régimen de tenencia.

e) Cambios de pendiente media de un recinto.

f) Cambios que propongan la creación de recintos de menos de 100 metros cuadrados, salvo 
que se trate de improductivos.

g) Cambios de uso que el agricultor pretenda realizar en el futuro.

h) Cambio relacionados con las capas de Red Natura, Región, Dehesa, Montanera, Nitratos, y 
otras cuya gestión y mantenimiento corresponde a otros Órganos gestores y que sólo se 
trasladan al SIGPAC para visualizarse en el VISOR.

TÍTULO IX

DECLARACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS AL 
REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS

Artículo 62. Ámbito de aplicación.

1. Para poder acceder a los beneficios, autorizaciones y ayudas que gestione la Administra-
ción Autonómica, según establece la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra, para recibir la calificación de Explotación Prioritaria, la condición de Agricultor/a Profe-
sional o Agricultor/a a Título Principal, así como para el dimensionamiento de la 
explotación agraria definida en la Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, será necesario que la explotación agraria esté inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio o, en su defecto, tener solicitada dicha inscripción o actualización con antelación 
a dicha solicitud.

2. Los datos relativos al autoconsumo o consumo privado, podrán constar en el Registro, 
pero sin que tengan en ningún caso, la condición de explotación agraria. La valoración de 
las explotaciones como de “autoconsumo” se realizará según lo establecido en los anexos 
del Decreto 57/2017, y sus modificaciones, y en el anexo II para la conversión de cabezas 
de ganado en UGM de la presente Orden.
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Artículo 63. Procedimiento de declaración e inscripción.

1. La declaración de datos de parcelas agrarias al Registro de Explotaciones Agrarias, para su 
inscripción en el mismo, se realizará mediante la Solicitud Única en los plazos establecidos 
en esta Orden. Los datos validados de aquellos declarados mediante dicho trámite, exclu-
yendo los datos relativos a parcelas vitícolas, que contengan todas las referencias 
SIGPAC, actualizarán el Registro de Explotaciones Agrarias.

Asimismo, las personas titulares de explotaciones agrarias están obligadas a comunicar al 
Registro de Explotaciones Agrarias cualquier variación sustancial que se produzca en su 
explotación y en especial el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 4 del 
Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de aplicación 
de la normativa común en materia de higiene en la producción primaria agrícola. A estos 
efectos, podrán tener la consideración de variaciones sustanciales, aquellas que afecten a:

a) La base territorial.

b) Las circunstancias que impliquen el cambio de categoría de explotación.

c) La titularidad.

d) El cambio de cultivos permanentes.

Finalizado el plazo de presentación de la Solicitud Única, las modificaciones de los 
datos serán declaradas a través de los medios telemáticos que se pongan a disposi-
ción. Estas declaraciones deberán estar justificadas documentalmente y referirse 
exclusivamente, a:

a) Segundo cultivo o cultivo secundario. Se considerarán para este grupo las hortícolas y 
el maíz. Se justificará mediante una declaración responsable.

b) Parcelas y recintos no incluidos en la explotación en el plazo declarativo y que formen 
parte de la misma posteriormente como consecuencia de transmisión de la propiedad 
y/o de la posesión. Se justificará con copia compulsada de escritura de compraventa o 
del contrato de arrendamiento en vigor debidamente liquidado, cuya fecha deberá ser 
posterior al del plazo de presentación de la Solicitud Única.

c) Parcelas y recintos que estuvieren inscritos que dejen de pertenecer a la explotación o 
que sufran alteraciones en su aprovechamiento.

d) Alta de nuevas explotaciones agrarias creadas después de la finalización del plazo 
declarativo de la Solicitud Única.
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2. El número de animales, y sus tipos, que componen las explotaciones ganaderas se obten-
drá de oficio de los datos contrastados que consten en BADIGEX que es la base de datos 
de identificación y registro ganadero de Extremadura, gestionada por la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería.

A los efectos de poder determinar el dimensionamiento de la explotación, las personas 
ganaderas deberán comunicar los cambios en sus explotaciones referentes a la carga 
ganadera, desde el momento en que se produzcan.

No obstante, y a los efectos de poder determinar los índices económicos y de mano de 
obra de las explotaciones para su dimensionamiento, las personas ganaderas podrán 
comunicar los cambios en sus explotaciones referentes al número de animales y sus tipos, 
desde el momento en que se produzcan.

3. Los datos relativos al sector apícola se obtendrán, igualmente, de los datos contrastados 
del Registro Apícola.

4. Las instalaciones agrarias y otros elementos de la explotación serán objeto de una decla-
ración responsable a través de la iniciativa ARADO Y LABOREO mediante el trámite “Regis-
tro de Instalaciones Agrarias”.

En la citada declaración responsable la personas interesada manifestará, bajo su 
responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumpli-
miento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento.

La Dirección General competente en materia de Política Agraria Común podrá requerir en 
cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los 
mencionados requisitos y la persona interesada deberá aportarla.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore en la declaración responsable, o la no presentación ante la Administra-
ción competente de la declaración responsable de la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la citada Dirección General que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al 
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
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correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los 
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

5. La inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de las instalaciones agrarias y/o de 
los elementos de la explotación solo tendrá carácter declarativo correspondiendo a cada 
Servicio Gestor de las ayudas correspondientes, la comprobación de la veracidad de lo 
declarado.

Artículo 64. Plazo de declaración.

El plazo de declaración será:

a) Para datos declarados en la Solicitud Única, el plazo establecido para realizar dicho trámite 
es el especificado en el artículo 4 de esta Orden.

b) Finalizado el anterior plazo, hasta el 31 de diciembre del año de solicitud, a través de los 
medios telemáticos que se pongan a disposición.

c) El trámite “Registro de Instalaciones Agrarias” estará disponible durante todo el año.

d) Para lo especificado en los apartados 2 y 3 del artículo 66 “Vigencia de la calificación 
de Explotación Agraria Prioritaria y de la condición de Agricultor o Agricultora a Título 
Principal” de esta Orden, el plazo de declaración será el establecido por la normativa 
de aplicación.

Artículo 65. Inscripción de oficio y comprobación de la veracidad de los datos 
registrales.

1. El Registro de Explotaciones Agrarias podrá incorporar de oficio datos relativos a explota-
ciones agrarias de Extremadura a partir de declaraciones realizadas por sus titulares en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Registro de Explotaciones Agrarias podrá verificar la persistencia de los requisitos para 
mantener la condición de Agricultor a Título Principal y de Explotación Agraria Prioritaria 
en el modo establecido por la normativa que resulte de aplicación.

3. Sin perjuicio de la obligación que afecta a las personas titulares registrales de solicitar la 
modificación de los datos inscritos y de comunicar la transmisión de la explotación, el 
Registro de Explotaciones Agrarias verificará la veracidad de los datos registrales que 
afecten a las explotaciones agrarias calificadas como prioritarias y a la condición de Agri-
cultor o Agricultora a Título Principal.



Jueves, 28 de enero de 2021
5348

NÚMERO 18

Artículo 66. Vigencia de la calificación de Explotación Agraria Prioritaria y de la 
condición de Agricultor o Agricultora a Título Principal.

1. La vigencia de la calificación de Explotación Agraria Prioritaria y de la condición de Agricul-
tor o Agricultora a Título Principal se mantendrá mientras permanezcan las circunstancias 
que condicionaron su obtención.

2. Será requisito imprescindible para el mantenimiento de la vigencia de la calificación de 
Explotación Agraria Prioritaria y de la condición de Agricultor o Agricultora a Título Princi-
pal que las personas interesadas anualmente:

a) Formulen la declaración responsable mediante el modelo normalizado establecido por 
esta Orden en el anexo XIV.

b) Autoricen el acceso a los datos que permitan comprobar el mantenimiento de tales 
circunstancias o, en caso contrario, aporten la documentación justificativa de su mante-
nimiento.

3. Fuera del periodo de presentación y modificación de la Solicitud Única y en los trámites 
específicos de Explotación Agraria Prioritaria y de Agricultor o Agricultora a Título Principal 
se incorporará la declaración responsable y las autorizaciones indicadas en el apartado 
anterior.

Artículo 67. Compatibilidad con el Sistema de Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC) y actualizaciones por otras causas.

1. Se procederá a sustituir la información de superficie del Registro de Explotaciones Agrarias 
con los datos validados de la Solicitud Única.

2. Los datos (uso, superficie, secano o regadío) que se consignen en la declaración al Regis-
tro de Explotaciones Agrarias deben coincidir con los atribuidos en el SIGPAC. Consecuen-
temente, los datos no declarados con todas las referencias SIGPAC, no podrán ser inscri-
tos en dicho registro.

Artículo 68. Vigencia de los datos.

La vigencia de los cultivos o aprovechamientos de cada titular en el Registro de Explotacio-
nes Agrarias será:

a) Para los cultivos o aprovechamientos declarados en la Solicitud Única, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del año de solicitud, o hasta la realización en ese mismo año de 
una “Declaración al Registro de Explotaciones”.



Jueves, 28 de enero de 2021
5349

NÚMERO 18

b) Para los datos procedentes del Registro Vitícola, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre del año de solicitud.

c) En los restantes casos (cultivos o aprovechamientos declarados una vez termina la 
Solicitud Única o Solicitud al REGEPA la vigencia será desde la fecha de presentación 
hasta el 31 de diciembre, o hasta la realización en ese mismo año de una nueva 
declaración. La vigencia de los datos de la ganadería para vacuno, ovino, caprino y 
porcino será de hasta un año, referida al año natural en que se realice la declaración 
censal.

d) La vigencia de los datos de avicultura de carne (broilers) se extenderá hasta los 3 meses 
de la última entrada de animales (guía de traslado) o hasta la siguiente entrada de anima-
les, si ésta ocurre primero.

e) Para el resto de especies, será de un año a partir de la fecha de la última actualización del 
libro de registro de explotación.

f) La vigencia de los datos relativos al sector apícola será de un año a partir de la fecha de la 
última actualización del libro de registro apícola.

g) Los datos relativos a las instalaciones agrarias u otros elementos de la explotación, 
tendrán vigencia desde su solicitud de inscripción, hasta que se solicite la baja o modifica-
ción de los mismos o la Administración determine que no se cumplen las condiciones 
necesarias para su continuidad.

Artículo 69. Datos del Registro de Explotaciones.

1. Para la resolución de los procedimientos tramitados por la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio, para los cuales sea necesario definir en base a la 
normativa la composición de la explotación agraria, su dimensionamiento o la caracteriza-
ción de su titular, se utilizarán los datos inscritos actualizados que a la fecha de inicio de 
un procedimiento consten en el Registro de Explotaciones Agrarias, y que hayan sido 
declarados con anterioridad a dicho inicio.

2. En ausencia de datos inscritos de superficies agrícolas en el año en que se inicie un 
procedimiento tramitado por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, se tendrán en cuenta, además de los últimos datos inscritos en el año 
anterior, y de manera provisional, los datos declarados de acuerdo a la normativa 
para la inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias en el año de inicio del 
procedimiento.

Si, tras aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, para resolver un procedimiento no 
se cumplen los requisitos exigidos para el mismo en base a los datos inscritos del año 
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anterior y a los datos declarados el año en curso, habrá de esperarse a la inscripción 
de éstos últimos en el REA.

3. Si una persona solicitante no tiene datos inscritos en el año anterior, se utilizarán sola-
mente los datos una vez inscritos en dicho registro.

Artículo 70. Trámite de audiencia y comunicación con las personas interesadas.

Debido al elevado número de solicitudes y con objeto de dotar de mayor eficiencia a las 
comunicaciones con las personas interesadas, la notificación del trámite de audiencia comu-
nicando los datos validados de entre los declarados se efectuará conforme lo dispuesto en el 
artículo 12 de la presente Orden.

TÍTULO X

INSCRIPCIÓN / ACTUALIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Artículo 71. Procedimiento de Inscripción como Operador Titular de Fincas Agrope-
cuarias de Producción Ecológica.

1. Las personas operadoras que deseen iniciar su actividad como Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, deberán notificar su inicio de actividad a la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería y someterla al régimen de control estableci-
do en la normativa europea aplicable.

2. La notificación de la actividad para las personas Titulares de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica cuyas explotaciones (superficie total, ecológico o no) estén situadas 
en su totalidad, o en su mayor parte, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura deberán realizar la Declaración de Inscripción como Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de producción Ecológica recogida en la Solicitud Única debiendo 
marcar además su inscripción en producción ecológica en aquellos recintos a inscribir.

3. La notificación de la actividad para las personas Titulares de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica cuyas explotaciones, superficie total, ecológico o no, estén situadas 
en su mayor parte, fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
consistirá en formular la solicitud según el documento “Anexo I” del decreto en vigor de 
producción ecológica en los plazos que se establezcan reglamentariamente regulado por 
orden anual de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

4. El plazo para realizar la declaración es el de Solicitud Única incluyendo el período de pena-
lización, o el de fecha de fin de modificación de Solicitud Única, el que finalice más tarde. 
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Los operadores deben tener inscritos a su nombre en el Registro de Explotaciones los 
recintos de los cultivos por los que solicita la inscripción y las personas titulares que 
además deseen inscribir una o varias especies ganaderas, deberán tener también los 
animales inscritos en los registros ganaderos correspondientes de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

5. Se permitirá la notificación para iniciar la actividad como Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción Ecológica una vez finalizado el plazo establecido para la 
presentación de la Solicitud Única y previa inscripción en el Registro de Explotaciones 
Agrarias a nombre del operador a:

a) Las explotaciones agrarias creadas después de la finalización del plazo declarativo.

b) Para aquellas personas titulares de explotaciones ya dadas de altas en el registro de 
explotaciones y que como consecuencia de transmisión de la propiedad y o de la pose-
sión, adquieran recintos con productos no declarados en el periodo establecido en el 
apartado 2 de este artículo.

Artículo 72. Solicitud y documentación. Inscripción de Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica.

1. Presentada la Solicitud Única, para finalizar la inscripción como Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica se deberá realizar y presentar el trámite de 
producción ecológica ”Inscripción/ Actualización Producción Ecológica” al cual se adjuntará 
la documentación presentada de acuerdo con el sistema de registro único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La documentación necesaria es:

a) Para el caso de que la persona solicitante sea persona jurídica deberán aportarse:

— Fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad.

— Fotocopia del documento comprensivo de las facultades del representante.

— Fotocopia del DNI del representante en caso de haber denegado su consulta.

b) Justificante de pago de las tasas establecidas en la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, 
sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 73. Procedimiento de Actualización de Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción Ecológica.

1. Los operadores deberán actualizar anualmente el certificado justificativo, deberán notifi-
carlo a la Dirección General de Agricultura y Ganadería y someterla al régimen de control 
establecido en la normativa europea aplicable.

2. La notificación para los Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica cuyas 
explotaciones (superficie total, ecológico y convencional) estén situadas en su totalidad, o 
en su mayor parte, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se reali-
zará mediante la Declaración de Actualización como Operadores Titulares de Fincas Agro-
pecuarias de producción Ecológica recogida en la Solicitud Única debiendo marcar además 
para su actualización en producción ecológica aquellos recintos a mantener o inscribir.

3. La notificación para los Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica cuyas 
explotaciones (superficie total, ecológico y convencional) estén situadas en su mayor 
parte, fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, consistirá en 
formular la solicitud según los documentos “anexo I y IV” del decreto en vigor de produc-
ción ecológica en los plazos que se establezcan reglamentariamente regulado por orden 
anual de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

4. El plazo para realizar la notificación es el de Solicitud Única incluyendo el período de pena-
lización, o el de fecha de fin de modificación de Solicitud Única, el que finalice más tarde. 
Los operadores deben tener inscritos a su nombre en el Registro de Explotaciones los 
recintos de los cultivos por los que solicita la actualización, y los que además deseen 
actualizar una o varias especies ganaderas, deberán tener los animales inscritos en los 
registros ganaderos correspondientes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio.

5. Las modificaciones que afecten al cultivos (siembras, plantaciones,…) con posterioridad al 
plazo de Solicitud Única deberán ser comunicados directamente mediante escrito o 
mediante el Programa Anual de Producción Vegetal Ecológica al Servicio de Producción 
Agraria.

Artículo 74. Solicitud y documentación. Actualización de Operadores Titulares de 
Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica.

Presentada la Solicitud Única, para actualizar su certificado como Operador Titular de Finca 
Agropecuaria de Producción ecológica se deberá realizar y presentar el trámite de producción 
ecológica ”Inscripción / Actualización Producción Ecológica” por los medios habilitados al 
efecto, al cual se adjuntará documentación que se presentará de acuerdo con el sistema de 
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registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares 
previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

TÍTULO XI

REGISTRO DE OPERADORES PRODUCTORES DE 
PRODUCCIÓN INTEGRADA

Artículo 75. Inscripción y actualización.

1. Las personas titulares de explotación que estén previamente inscritas en el Registro de 
Operadores Productores de Producción Integrada modificarán dicho Registro a través de 
los datos contenidos en la Solicitud Única de aquellos cultivos, usos y especies suscepti-
bles de estar en ROPPI.

Aquellas personas titulares que no estuvieran inscritas en el ROPPI en el momento de la 
presentación de la Solicitud Única deberán formalizar su inscripción en dicho registro 
previamente, conforme al Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la produc-
ción integrada en productos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante el correspondiente trámite establecido por el Servicio de Producción Agraria de 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

2. Los plazos establecidos para la inscripción de nuevos expedientes en ROPPI, y obtener la 
correspondiente certificación en Producción Integrada, son los siguientes:

a) Frutal de hueso, frutal de pepita, cerezo y olivar: período de Solicitud Única para obte-
ner certificación en la campaña 2022/2023. Período extraordinario del 1 de septiembre 
al 31 de diciembre de 2021 para obtener certificación en la campaña 2022/2023.

b) Arroz, tomate, tabaco, pimiento para pimentón, maíz, maíz forrajero, cacahuete, 
puerro y girasol: Período de Solicitud Única para obtener certificación en la campaña 
2021/2022.

c) Brócoli: Un mes antes de la fecha límite de entrega del Programa de Producción que 
indique la correspondiente actualización de la Norma Técnica Específica de Producción 
Integrada de Brócoli, o en su defecto la propia Norma Técnica.
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Artículo 76. Entidades de evaluación de la calidad.

1. Todas las personas titulares que tengan algún expediente activo en el ROPPI, sigan las 
Normas Técnicas Específicas de los cultivos correspondientes y quieran certificar en el año 
2021, deberán, obligatoriamente, identificar la Entidad o Entidades de Certificación con las 
que han contratado este servicio. Dicha Entidad será designada entre aquellas que se 
encuentran inscritas en el Registro de Entidades de evaluación de la calidad de productos 
agroalimentarios en Extremadura.

2. Con la cumplimentación de la obligación recogida en el apartado anterior, las personas 
titulares autorizan a la Autoridad de control de Producción Integrada de la Administración 
a facilitar la consulta de los datos contenidos en el Registro de Operadores-Productores de 
Producción Integrada a las APRIAS y a la Entidad o Entidades de Certificación indicadas.

3. Las personas titulares de explotación que tengan algún expediente inscrito en el ROPPI y 
no deseen continuar en los próximos años con el sistema de Producción Integrada en ese 
cultivo, pueden solicitar con carácter previo la baja correspondiente al Servicio de Produc-
ción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, mediante el modelo de 
solicitud de baja que se encuentra disponible en el portal web de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Artículo 77. Base territorial.

1. Se declarará a través de los medios habilitados al efecto, relación de recintos que cuentan 
con Norma Técnica en Producción Integrada, para los que el titular tenga el correspon-
diente expediente inscrito en ROPPI.

2. A efectos de inscripción en el ROPPI, los titulares que sean Operadores-Productores de 
Producción Integrada de arroz, tabaco y/o tomate para transformación industrial y en 
la campaña 2021 vayan a rotar parte de su explotación de arroz, tabaco y/o tomate 
con otro uso agrícola compatible, deberán indicar esta superficie marcando la casilla 
“Rotación Producción Integrada”, independientemente de las obligaciones de certifica-
ción de ese uso en rotación que el solicitante tenga adquiridas con el Órgano que 
gestiona su ayuda agroambiental.

3. Si el uso agrícola al que se marca la casilla “Rotación Producción Integrada” se correspon-
de con una Norma Técnica Específica de Producción Integrada y el titular cuenta con el 
expediente correspondiente inscrito en ROPPI, este uso agrícola se inscribirá en dicho 
expediente. Por el contrario, si ese uso agrícola no dispone de Norma Técnica Específica o 
el titular no cuenta con expediente inscrito en ROPPI en esa Norma Técnica Específica, en 
los plazos anteriormente indicados, se inscribirá como superficie en rotación sin especifi-
car especie en el expediente de arroz, tabaco y/o tomate para transformación industrial.
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Disposición adicional única. Controles por monitorización.

En las comarcas agrarias situadas en la provincia de Badajoz se efectuarán controles 
mediante monitorización, para todas las ayudas directas y en las ayudas a la producción 
integrada en el cultivo del arroz, del tomate y en el mantenimiento a la producción ecológica 
de los cultivos herbáceos en secano, de los expedientes cuyas superficies declaradas estén 
íntegramente incluidas en dichas comarcas, en aplicación del Reglamento de ejecución (UE) 
2018/746 de la Comisión de 18 de mayo de 2018, por la que se modifica el Reglamento de 
ejecución (UE) 809/2014 en lo que respecta a la modificación de las solicitudes únicas y soli-
citudes de pago y a los controles.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a las personas titulares de la Direcciones Generales de Política Agraria Comunitaria 
y de Agricultura y Ganadería para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para adaptar 
lo dispuesto en la presente Orden a los cambios técnicos que en su caso se produzcan en la 
normativa de la Unión Europea y básica estatal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de enero de 2021.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



ANEXO I

NÚMERO DE ÁRBOLES MÁXIMOS PERMITIDOS POR HECTÁREA PARA LOS PAGOS
ACOPLADOS DE CULTIVOS HERBÁCEOS

Diámetro de copa máximo
del árbol en metros

Número máximo de árboles
permitidos por hectárea

3 < 6 80

6 – 9 50

> 9 20
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ANEXO II

CONVERSIÓN DE CABEZAS DE GANADO A UGM Y DETERMINACIÓN DE CARGA GANADERA
(a aplicar en superficies forrajeras)

I) Para obtener las Unidades de Ganado Mayor (UGM) se aplicará la siguiente tabla de conversión:

TABLA DE CONVERSIÓN:

Bovinos 24 meses = 1 UGM
Equinos 6 meses = 1 UGM
Bovinos 6 meses y < 24 meses = 0,60 UGM
Ovino = 0,15 UGM
Ovino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM
Caprino = 0,15 UGM
Caprino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM

II) Para el cálculo de la carga ganadera total de la explotación se tendrán en cuenta los animales de
las especies bovino, equino, caprino y ovino, presentes en la explotación en el momento de la solicitud y
la Tabla de Conversión antes referida:

Carga ganadera TOTAL / Superficie forrajera = UGM / Superficie forrajera
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ANEXO III

USOS ADMISIBLES Y NO ADMISIBLES

USOS ADMISIBLES

DESCRIPCIÓN USO SIGPAC USOS SIGPAC

TIERRA DE CULTIVO TA, TH, IV

CULTIVOS PERMANENTES CF, CS, CV, FF, OC, CI, FY, FS, FL, FV, OV,
OF, VI, VF, VO

Viñedo y sus asociaciones VI, VO, VF, FV, CV

Olivar y sus asociaciones OV, VO, OF, FL, OC

Frutales y sus asociaciones FY, VF, OF, FF, CF

Frutos secos y sus asociaciones FS, FV, FL, FF, CS

Cítricos y sus asociaciones CI, CV, OC, CF, CS

PASTOS PS, PR, PA

OTROS ZC

USOS NO ADMISIBLES

DESCRIPCIÓN USO SIGPAC USOS SIGPAC

FORESTAL FO

SUPERFICIE NO AGRÍCOLA AG, ED, EP, IM, CA, ZU

OTROS ZV
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DESCRIPCIÓN USO SIGPAC

USO SIGPAC DESCRIPCIÓN USO SIGPAC USO SIGPAC

Asociación Cítrico Frutales CF Invernaderos y cultivo bajo plástico IV

Asociación Cítricos Frutales de Cáscara CS Olivar OV

Asociación Cítricos Viñedo CV Olivar Frutal OF

Asociación Frutales Frutales de
Cáscara

FF Pastizal PS

Asociación Olivar Cítricos OC
Pasto Arbustivo

PR

Cítricos CI Pasto con Arbolado PA

Corrientes y superficies de Agua AG Tierras Arables TA

Edificaciones ED Viales CA

Forestal FO Viñedo VI

Frutales FY Viñedo Frutal VF

Frutos Secos FS Viñedo Olivar VO

Frutos Secos Olivar FL Zona Censurada ZV

Frutos Secos Viñedo FV
Zona Concentrada no incluida en la

Ortofoto
ZC

Huerta TH Zona Urbana ZU

Improductivo IM
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ANEXO IV

INFORME TÉCNICO PARA EL CÁLCULO DEL CAP
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Se consideran especies leñosas pastables y admisibles en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

- Árboles:

 Quercus spp.
 Fraxinus spp.
 Olea europaea.

- Arbustos:

 Retama sphaerocarpa (Retama común, Retama amarilla).
 Cytisus scoparius (Escoba, Retama negra).
 Cytisus grandifolius (Escoba).
 Cytisus striatus (Escoba morisca).
 Cytisus arboreus subp. Baeticus
 Cytisus multiflorus (Retama blanca).
 Cystisus oromediterraneus (Piorno serrano).
 Adenocarpus complicatus (Codeso, Rascaviejas).
 Adenocarpus tolonensis (Rascaviejas).
 Adenocarpus argyrophyllus (Cambroño).
 Coronilla juncea/glauca (Coronilla).
 Arbutus unedo (Madroño).
 Pyrus bourgaeana (Piruetano).
 Olea europea var. Sysvestris (Acebuche).
 Pistacia terebinthus (Cornicabra).
 Pistacia lentiscus (Lentisco).
 Peterospartum tridentatum (Carquesa).
 Phillyrea spp. (Olivilla).
 Rosa spp (rosa silvestre, escaramujos).
 Rubus spp (zarzamora).
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ANEXO V.

CUADRO DE COMPATIBILIDADES PARA EL GRUPO DE PRODUCTOS DE PASTOS PERMANENTES Y
PRODUCTOS DEL GRUPO DE HIERBAS Y OTROS FORRAJES HERBÁCEOS

PRODUCTOS ACTIVIDAD AGRARIA
USO SIGPAC COMPATIBLE CON LA

ACTIVIDAD AGRARIA  
PASTOS PERMANENTES Desbroce PA y PR  

 
RAY GRASS PERENNE Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
RAY GRASS ANUAL Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
PASTOS PERMANENTES Siega para mantenimiento PS  
PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
CULTIVOS MIXTOS DE ESPECIES
PRATENSES

Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  

FESTUCA Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
AGROSTIS Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
ARRHENATHERUM ELATIUS Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
DACTILO Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
FLEO Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  
POA Siega para mantenimiento TA, TH y ZC  

 
RAY GRASS PERENNE Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
RAY GRASS ANUAL Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
PASTOS PERMANENTES Mantenimiento de Drenajes PS  
PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
CULTIVOS MIXTOS DE ESPECIES
PRATENSES

Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  

FESTUCA Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
AGROSTIS Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
ARRHENATHERUM ELATIUS Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
DACTILO Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
FLEO Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  
POA Mantenimiento de Drenajes TA, TH y ZC  

 
PASTOS PERMANENTES Estercolado y Fertilización PA, PR y PS  
PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS Estercolado y Fertilización TA, TH y ZC  

 
RAY GRASS PERENNE Pastoreo TA, TH y ZC  
RAY GRASS ANUAL Pastoreo TA, TH y ZC  
PASTOS PERMANENTES Pastoreo PA, PR y PS  
PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS Pastoreo TA, TH y ZC  
CULTIVOS MIXTOS DE ESPECIES
PRATENSES

Pastoreo TA, TH y ZC  

FESTUCA Pastoreo TA, TH y ZC  
AGROSTIS Pastoreo TA, TH y ZC  
ARRHENATHERUM ELATIUS Pastoreo TA, TH y ZC  
DACTILO Pastoreo TA, TH y ZC  
FLEO Pastoreo TA, TH y ZC  
POA Pastoreo TA, TH y ZC  
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PRODUCTOS ACTIVIDAD AGRARIA
USO SIGPAC COMPATIBLE CON LA

ACTIVIDAD AGRARIA  
MEZCLA VEZA AVENA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA ZULLA – CEBADA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA ZULLA AVENA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA VEZA TRITICALE Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA VEZA TRIGO Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA VEZA CEBADA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA GUISANTE CEBADA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA GUISANTE AVENA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA ALGARROBAS AVENA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA ALGARROBAS CEBADA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA VEZA – RAY GRASS Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA YEROS – AVENA Pastoreo TA, TH y ZC  
MEZCLA YEROS – CEBADA Pastoreo TA, TH y ZC  
OTRAS MEZCLAS CON
PREDOMINANCIA CFN

Pastoreo TA, TH y ZC  

RAY GRASS PERENNE
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

RAY GRASS ANUAL
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

CULTIVOS MIXTOS DE ESPECIES
PRATENSES

Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

FESTUCA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

AGROSTIS
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

ARRHENATHERUM ELATIUS
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

DACTILO
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

FLEO
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

POA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA VEZA AVENA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA ZULLA – CEBADA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA ZULLA AVENA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA VEZA TRITICALE
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA VEZA – TRIGO
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA VEZA CEBADA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo) TA, TH y ZC  
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PRODUCTOS ACTIVIDAD AGRARIA
USO SIGPAC COMPATIBLE CON LA

ACTIVIDAD AGRARIA  

MEZCLA GUISANTE CEBADA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA GUISANTE AVENA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA ALGARROBAS AVENA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA ALGARROBAS CEBADA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA VEZA – RAY GRASS
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA YEROS – AVENA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

MEZCLA YEROS – CEBADA
Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  

OTRAS MEZCLAS CON
PREDOMINANCIA CFN

Siega para la producción de hierba (o
combinación de pastoreo)

TA, TH y ZC  
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ANEXO VI.

CUADRO DE COMPATIBILIDADES PARA GRUPO DE CULTIVO DE BARBECHOS:

PRODUCTO
TIPO DE CUBIERTA

VEGETAL
ACTIVIDADES AGRARIAS COMPATIBLES

BARBECHO TRADICIONAL
CON CUBIERTA VEGETAL

(ESPONTÁNEA)
ELIMINACIÓN DE VEGETACIÓN

ESPONTÁNEA POR MEDIOS QUÍMICOS

BARBECHO TRADICIONAL
CON CUBIERTA VEGETAL

(ESPONTÁNEA)
PASTOREO CON GANADO PROPIO

BARBECHO TRADICIONAL SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO TRADICIONAL
CUBIERTA VEGETAL CON
MEZCLA DE SEMILLAS DE

FLORES SILVESTRES

MANTENIMIENTO POR MEDIOS
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS

BARBECHO TRADICIONAL
CUBIERTA VEGETAL CON
MEZCLA DE SEMILLAS DE

FLORES SILVESTRES
PASTOREO CON GANADO PROPIO

BARBECHO SIE SIN
PRODUCCIÓN

SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO SIE SIN
PRODUCCIÓN

CON CUBIERTA VEGETAL
(ESPONTÁNEA)

MANTENIMIENTO POR MEDIOS
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS

BARBECHO SIE CON
ESPECIES MELÍFERAS

CUBIERTA VEGETAL CON
SIEMBRA DE ESPECIES

MELÍFERAS

MANTENIMIENTO POR MEDIOS
MECÁNICOS/ESTABLECIMIENTO DE
CUBIERTA VEGETAL EN BARBECHOS

BARBECHO
MEDIOAMBIENTAL

SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO

BARBECHO
MEDIOAMBIENTAL

SEMILLADO
ELIMINACIÓN DE VEGETACIÓN

ESPONTÁNEA POR MEDIOS QUÍMICOS
BARBECHO
MEDIOAMBIENTAL

SEMILLADO PASTOREO CON GANADO PROPIO

BARBECHO
MEDIAMBIENTAL
ABANDONO 5 AÑOS

SIN CUBIERTA VEGETAL LABOREO
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ANEXO VII.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS DE EXTREMADURA CALIFICADOS COMO ZONAS DE MONTAÑA
(SUBMEDIDA 13.1)

BADAJOZ

BATERNO GARLITOS SIRUELA
CABEZA LA VACA HELECHOSA DE LOS MONTES TAMUREJO
CALERA DE LEON PUEBLA DEL MAESTRE VILLARTA DE LOS MONTES
EL RISCO SALVALEON ZARZA CAPILLA
FUENTES DE LEON

CÁCERES

ABADIA EL TORNO NAVALVILLAR DE IBOR
ACEBO ELJAS NAVEZUELAS
ALDEACENTENERA FRESNEDOSO DE IBOR NUÑOMORAL
ALDEANUEVA DE LA VERA GARCIAZ PINOFRANQUEADO
ALIA GARGANTA LA OLLA PIORNAL
BAÑOS DE MONTEMAYOR GARGANTILLA REBOLLAR
BARRADO GATA ROBLEDILLO DE GATA
BERZOCANA GUADALUPE ROBLEDILLO DE LA VERA
CABAÑAS DEL CASTILLO GUIJO DE SANTA BARBARA ROBLEDOLLANO
CABEZABELLOSA HERVAS SAN MARTIN DE TREVEJO
CABEZUELA DEL VALLE HIGUERA SEGURA DE TORO
CABRERO HOYOS TALAVERUELA DE LA VERA
CAMINOMORISCO JARANDILLA DE LA VERA TORNAVACAS
CAMPILLO DE DELEITOSA JERTE TORRECILLA DE LOS ANGELES
CAÑAMERO LA GARGANTA VALDASTILLAS
CASAR DE PALOMERO LA PESGA VALDECAÑAS DE TAJO
CASARES DE LAS HURDES LADRILLAR VALVERDE DE LA VERA
CASAS DEL CASTAÑAR LOSAR DE LA VERA VALVERDE DEL FRESNO
CASAS DEL MONTE MADRIGAL DE LA VERA VIANDAR DE LA VERA
CASTAÑAR DE IBOR MARCHAGAZ VILLANUEVA DE LA VERA
CUACOS DE YUSTE MESAS DE IBOR VILLAR DEL PEDROSO
DESCARGAMARIA NAVACONCEJO
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ANEXO VIII.

PAGO DE COMPENSACIÓN A ZONAS DE MONTAÑA (SUBMEDIDA 13.1.)

1. El importe de la ayuda concedida anualmente se fija en 113,24 €/ha indemnizable.
2. Se establece una ayuda mínima por explotación de 100,00 €.
3. Se establece un pago mínimo de 25 euros /ha. de superficie comprobada.

Grupos de superficies subvencionables:

1. Grupos de superficies subvencionables:
a) Superficies forrajeras (sólo superficies de secano) (Si):

Se le aplicará el coeficiente corrector Ci:
 Sólo los usos PA, PR y PS de secano y declarados de pastos o pastos permanentes y el uso

TA de secano declarado de pastos de menos de cinco años, se aplica el coeficiente
corrector Ci = 1,00.

 El uso TA de secano declarado de barbecho, se aplica el coeficiente corrector Ci = 0,15.

Para que la superficie forrajera sea válida para el pago la carga ganadera debe ser como mínimo
de 0,20 UGM/ha, para ello se tendrán en cuenta las cabezas de ganado de las especies y edades
relacionadas a continuación, transformadas en UGM, inscritas en BADIGEX a fecha 1 de enero
del año de solicitud

Bovinos 24 meses = 1 UGM
Equinos 6 meses = 1 UGM
Bovinos 6 meses y < 24 meses = 0,60 UGM
Ovino = 0,15 UGM
Ovino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM
Caprino = 0,15 UGM
Caprino (4 a 12 meses) = 0,15 UG

b) Superficies de cultivo (Sj):
Es toda superficie agrícola utilizada de secano o regadío (incluidos los usos PA, PR y PS de
regadío), excepto las mencionadas en el apartado anterior, solicitada y validada, a la que se le
aplicará el coeficiente corrector Cj, en función del cultivo declarado:

 Cultivos de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como

máximo se pagarán 5 ha de regadío por explotación.
 Cultivos de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como máximo se pagarán

5 ha de regadío por explotación.
 Plantaciones no maderables, forestales y arbustivas, se les aplica el coeficiente corrector Cj

= 0,30.
No serán admisibles los usos denominados con las siglas AG, ED, IM, CA, ZU y ZV.
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2. Superficie indemnizable (SI):
S.I. (en ha.) = Si x Ci + Sj x Cj
Siendo:
SI = Superficie Indemnizable en ha.
Si = Superficie forrajera en ha.
Ci = Coeficiente aplicable a las superficies forrajeras.
Sj = Superficie de cultivo en ha.
Cj = Coeficiente aplicable a las superficies de cultivos.

3. Modulación de la superficie indemnizable:
Entre de 0,01 ha y 5,00 ha 1,00
Entre 5,01 ha y 25,00 ha 0,60
Entre 25,01 ha y 50,00 ha 0,20
Entre 50,01 ha y 100,00 ha 0,05
Más de 100,01 ha 0,00
4. Cálculo del pago.
Ayuda (€) = [Superficie indemnizable resultante tras la modulación] x [módulo base de la submedida
(€/ha)]
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ANEXO IX.

RELACIÓN DE MUNICIPIOS DE EXTREMADURA CALIFICADOS COMO LIMITACIONES NATURALES
CONSIDERABLES (SUBMEDIDA 13.2.)

BADAJOZ

ACEUCHAL GARBAYUELA PALOMAS
AHILLONES GRANJA DE TORREHERMOSA PEÑALSORDO
ALANGE GUADIANA DEL CAUDILLO PERALEDA DEL ZAUCEJO
ALBURQUERQUE HERRERA DEL DUQUE PUEBLA DE ALCOCER
ALCONCHEL HIGUERA DE LA SERENA PUEBLA DE LA REINA
ALCONERA HIGUERA DE LLERENA PUEBLA DE OBANDO
ALJUCEN HIGUERA DE VARGAS PUEBLA DE SANCHO PEREZ
ALMENDRAL HIGUERA LA REAL PUEBLA DEL PRIOR
ALMENDRALEJO HINOJOSA DEL VALLE QUINTANA DE LA SERENA
ARROYO DE SAN SERVAN HORNACHOS REINA
ATALAYA JEREZ DE LOS CABALLEROS RETAMAL DE LLERENA
AZUAGA LA ALBUERA RIBERA DEL FRESNO
BARCARROTA LA CODOSERA SAN PEDRO DE MERIDA
BENQUERENCIA DE LA SERENA LA CORONADA SAN VICENTE DE ALCANTARA
BERLANGA LA HABA SANCTI SPIRITUS
BIENVENIDA LA LAPA SANTA MARTA
BODONAL DE LA SIERRA LA MORERA SEGURA DE LEON
BURGUILLOS DEL CERRO LA NAVA DE SANTIAGO SOLANA DE LOS BARROS
CABEZA DEL BUEY LA PARRA TALARRUBIAS
CALAMONTE LA ROCA DE LA SIERRA TALIGA
CALZADILLA DE LOS BARROS LA ZARZA TORRE DE MIGUEL SESMERO
CAMPANARIO LLERA TORREMEJIA
CAMPILLO DE LLERENA LLERENA TRASIERRA
CAPILLA LOBON TRUJILLANOS
CARMONITA LOS SANTOS DE MAIMONA USAGRE
CASAS DE DON PEDRO MAGACELA VALDECABALLEROS
CASAS DE REINA MAGUILLA VALENCIA DE LAS TORRES
CASTILBLANCO MALCOCINADO VALENCIA DEL MOMBUEY
CASTUERA MALPARTIDA DE LA SERENA VALENCIA DEL VENTOSO
CHELES MANCHITA VALLE DE LA SERENA
CORDOBILLA DE LACARA MEDINA DE LAS TORRES VALLE DE MATAMOROS
CORTE DE PELEAS MERIDA VALLE DE SANTA ANA
DON ALVARO MIRANDILLA VALVERDE DE BURGUILLOS
EL CARRASCALEJO MONESTERIO VALVERDE DE LEGANES
ENTRIN BAJO MONTEMOLIN VALVERDE DE LLERENA
ESPARRAGALEJO MONTERRUBIO DE LA SERENA VALVERDE DE MERIDA
ESPARRAGOSA DE LA SERENA MONTIJO VILLAFRANCA DE LOS BARROS
ESPARRAGOSA DE LARES NAVALVILLAR DE PELA VILLAGARCIA DE LA TORRE
FERIA NOGALES VILLALBA DE LOS BARROS
FREGENAL DE LA SIERRA OLIVA DE LA FRONTERA VILLANUEVA DEL FRESNO
FUENLABRADA DE LOS MONTES OLIVA DE MERIDA VILLAR DEL REY
FUENTE DE CANTOS OLIVENZA ZAFRA
FUENTE DEL ARCO ORELLANA DE LA SIERRA ZAHINOS
FUENTE DEL MAESTRE ORELLANA LA VIEJA ZALAMEA DE LA SERENA
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CÁCERES

ABERTURA GALISTEO POZUELO DE ZARZON
ACEHUCHE GARGÜERA PUERTO DE SANTA CRUZ
ACEITUNA GARROVILLAS DE ALCONETAR ROBLEDILLO DE TRUJILLO
AHIGAL GUIJO DE CORIA ROMANGORDO
ALAGON DEL RIO GUIJO DE GALISTEO RUANES
ALBALA GUIJO DE GRANADILLA SALVATIERRA DE SANTIAGO
ALCOLLARIN HERGUIJUELA SANTA ANA
ALCUESCAR HERNAN PEREZ SANTA CRUZ DE LA SIERRA
ALDEA DEL CANO HINOJAL SANTA CRUZ DE PANIAGUA
ALDEANUEVA DEL CAMINO HOLGUERA SANTA MARTA DE MAGASCA
ALDEHUELA DE JERTE IBAHERNANDO SANTIAGO DEL CAMPO
ALISEDA JARILLA SANTIBAÑEZ EL ALTO
ALMARAZ LA ALDEA DEL OBISPO SANTIBAÑEZ EL BAJO
ALMOHARIN LA CUMBRE SAUCEDILLA
ARROYO DE LA LUZ LA GRANJA SIERRA DE FUENTES
ARROYOMOLINOS MADRIGALEJO TALAVAN
ARROYOMOLINOS DE LA VERA MADROÑERA TEJEDA DE TIETAR
BELVIS DE MONROY MALPARTIDA DE CACERES TORRE DE DON MIGUEL
BENQUERENCIA MATA DE ALCANTARA TORRE DE SANTA MARIA
BERROCALEJO MILLANES TORRECILLAS DE LA TIESA
BOHONAL DE IBOR MIRABEL TORREJONCILLO
BOTIJA MOHEDAS DE GRANADILLA TORREMOCHA
CACERES MONROY TORREORGAZ
CACHORRILLA MONTANCHEZ TORREQUEMADA
CADALSO MONTEHERMOSO TRUJILLO
CALZADILLA MORALEJA VALDEFUENTES
CAÑAVERAL MORCILLO VALDEHUNCAR
CARCABOSO NAVALMORAL DE LA MATA VALDEMORALES
CASAR DE CACERES NAVAS DEL MADROÑO VALDEOBISPO
CASAS DE DON ANTONIO OLIVA DE PLASENCIA VEGAVIANA
CASAS DE DON GOMEZ PALOMERO VILLA DEL CAMPO
CASAS DE MILLAN PASARON DE LA VERA VILLA DEL REY
CASILLAS DE CORIA PEDROSO DE ACIM VILLAMESIAS
CECLAVIN PERALEDA DE LA MATA VILLAMIEL
CEREZO PERALES DEL PUERTO VILLANUEVA DE LA SIERRA
CILLEROS PESCUEZA VILLAR DE PLASENCIA
COLLADO PIEDRAS ALBAS VILLASBUENAS DE GATA
CONQUISTA DE LA SIERRA PLASENCIA ZARZA DE GRANADILLA
CORIA PLASENZUELA ZARZA DE MONTANCHEZ
EL GORDO PORTAJE ZORITA
ESCURIAL PORTEZUELO
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ANEXO X.

PAGO DE COMPENSACIÓN PARA OTRAS ÁREAS QUE AFRONTAN LIMITACIONES NATURALES
CONSIDERABLES (SUBMEDIDA 13.2.)

1. El importe de la ayuda concedida anualmente es de 64,29 €/ha indemnizable.
2. Se establece una ayuda mínima por explotación de 100,00 €.
3. Se establece un pago mínimo de 25 euros / ha de superficie comprobada.

Grupos de superficies subvencionables:
1. Grupos de superficies subvencionables:

a) Superficies forrajeras (sólo superficies de secano) (Si):
Se le aplicará el coeficiente corrector Ci:

 Sólo los usos PA, PR y PS de secano y declarados de pastos o pastos permanentes y el uso TA
de secano declarado de pastos de menos de cinco años, se aplica el coeficiente corrector
Ci = 1,00.

 El uso TA de secano declarado de barbecho, se aplica el coeficiente corrector Ci = 0,15.

Para que la superficie forrajera sea válida para el pago la carga ganadera debe ser como mínimo de
0,20 UGM/ha, para ello se tendrán en cuenta las cabezas de ganado de las especies y edades
relacionadas a continuación, transformadas en UGM, inscritas en BADIGEX a fecha 1 de enero del
año de solicitud

Bovinos 24 meses = 1 UGM
Equinos 6 meses = 1 UGM
Bovinos 6 meses y < 24 meses = 0,60 UGM
Ovino = 0,15 UGM
Ovino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM
Caprino = 0,15 UGM
Caprino (4 a 12 meses) = 0,15 UG

b) Superficies de cultivo (Sj):
Es toda superficie agrícola utilizada de secano o regadío (incluidos los usos PA, PR y PS de regadío),
excepto las mencionadas en el apartado anterior, solicitada y validada, a la que se le aplicará el
coeficiente corrector Cj, en función del cultivo declarado:

 Cultivos de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como

máximo se pagarán 5 ha de regadío por explotación.
 Cultivos de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como máximo se pagarán

5 ha de regadío por explotación.
 Plantaciones no maderables, forestales y arbustivas, se les aplica el coeficiente corrector Cj

= 0,30.
No serán admisibles los usos denominados con las siglas AG, ED, IM, CA, ZU y ZV.
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2. Superficie indemnizable (SI):
S.I. (en ha.) = Si x Ci + Sj x Cj
Siendo:
SI = Superficie Indemnizable en ha.
Si = Superficie forrajera en ha.
Ci = Coeficiente aplicable a las superficies forrajeras.
Sj = Superficie de cultivo en ha.
Cj = Coeficiente aplicable a las superficies de cultivos.

3. Modulación de la superficie indemnizable
Entre de 0,01 ha y 5,00 ha 1,00
Entre 5,01 ha y 25,00 ha 0,60
Entre 25,01 ha y 50,00 ha 0,45
Entre 50,01 ha y 100,00 ha 0,20
Más de 100,01 ha 0,00

4. Cálculo del pago.
Ayuda (€) = [Superficie indemnizable resultante tras la modulación] x [módulo base de la submedida
(€/ha)]
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ANEXO XI.
RELACIÓN DE MUNICIPIOS DE EXTREMADURA CALIFICADOS COMO OTRAS SUPERFICIES AFECTADAS POR

LIMITACIONES ESPECÍFICAS (SUBMEDIDA 13.3.)

CACERES

ALCANTARA HERRERA DE ALCANTARA SANTIAGO DE ALCANTARA
BROZAS HERRERUELA SERRADILLA
CARBAJO JARAICEJO SERREJON
CARRASCALEJO LOGROSAN TORIL
CASAS DE MIRAVETE MALPARTIDA DE PLASENCIA TORREJON EL RUBIO
CEDILLO MEMBRIO VALDELACASA DEL TAJO
DELEITOSA PERALEDA DE SAN ROMAN VALENCIA DE ALCANTARA
GARVIN SALORINO ZARZA LA MAYOR
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ANEXO XII.
PAGO DE COMPENSACIÓN EN ZONAS CON LIMITACIONES ESPECÍFICAS (SUBMEDIDA 13.3.)

1. El importe de la ayuda concedida anualmente es de 85,72 €/ha indemnizable.
2. Se establece una ayuda mínima por explotación de 100,00 €.
3. Se establece un pago mínimo de 25 euros / ha de superficie comprobada.

Grupos de superficies subvencionables:
1. Grupos de superficies subvencionables:
a) Superficies forrajeras (sólo superficies de secano) (Si):

Se le aplicará el coeficiente corrector Ci:
 Sólo los usos PA, PR y PS de secano y declarados de pastos o pastos permanentes y el uso TA

de secano declarado de pastos de menos de cinco años, se aplica el coeficiente corrector Ci =
1,00.

 El uso TA de secano declarado de barbecho, se aplica el coeficiente corrector Ci = 0,15.

Para que la superficie forrajera sea válida para el pago la carga ganadera debe ser como mínimo de
0,20 UGM/ha, para ello se tendrán en cuenta las cabezas de ganado de las especies y edades
relacionadas a continuación, transformadas en UGM, inscritas en BADIGEX a fecha 1 de enero del
año de solicitud

Bovinos 24 meses = 1 UGM
Equinos 6 meses = 1 UGM
Bovinos 6 meses y < 24 meses = 0,60 UGM
Ovino = 0,15 UGM
Ovino (4 a 12 meses) = 0,15 UGM
Caprino = 0,15 UGM
Caprino (4 a 12 meses) = 0,15 UG

b) Superficies de cultivo (Sj):
Es toda superficie agrícola utilizada de secano y / o regadío (incluidos los usos PA, PR y PS de
regadío), excepto las mencionadas en el apartado anterior, solicitada y validada, a la que se le
aplicará el coeficiente corrector Cj, en función del cultivo declarado:

 Cultivos de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de secano, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 0,50.
 Cultivos permanentes de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como

máximo se pagarán 5 ha de regadío por explotación.
 Cultivos de regadío, se les aplica el coeficiente corrector Cj = 1,00, como máximo se pagarán 5

ha de regadío por explotación.
 Plantaciones no maderables, forestales y arbustivas, se les aplica el coeficiente corrector Cj =

0,30.
No serán admisibles los usos denominados con las siglas AG, ED, IM, CA, ZU y ZV.

Jueves, 28 de enero de 2021
5374

NÚMERO 18



2. Superficie indemnizable (SI):
S.I. (en ha.) = Si x Ci + Sj x Cj
Siendo:
SI = Superficie Indemnizable en ha.
Si = Superficie forrajera en ha.
Ci = Coeficiente aplicable a las superficies forrajeras.
Sj = Superficie de cultivo en ha.
Cj = Coeficiente aplicable a las superficies de cultivos.

3. Modulación de la superficie indemnizable
Entre de 0,01 ha y 5,00 ha 1,00
Entre 5,01 ha y 25,00 ha 0,75
Entre 25,01 ha y 50,00 ha 0,50
Entre 50,01 ha y 100,00 ha 0,25
Más de 100,01 ha 0,00

4. Cálculo del pago.
Ayuda (€) = [Superficie indemnizable resultante tras la modulación] x [módulo base de la submedida
(€/ha)]
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ANEXO XIII

SOLICITUD DE BLOQUEO/DESBLOQUEO DE PARCELAS AGRÍCOLAS PARA AYUDAS DE LA
POLÍTICA AGRARIA COMÚN

Datos de las personas solicitantes:
N.I.F.: Primer Apellido: Segundo Apellido Nombre

N.I.F.: Primer Apellido: Segundo Apellido Nombre

N.I.F.: Primer Apellido: Segundo Apellido Nombre

Datos a efectos de notificación:
Domicilio: Municipio:

Provincia C.P.: Teléfono Correo electrónico

 Me opongo a que la Administración me informe mediante mensajes SMS o correos electrónicos
del estado de mi solicitud, así como de otro tipo de avisos relacionados que me puedan resultar de
interés.

Solicita:

 LA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DE LOS RECINTOS AGRÍCOLAS QUE
SE IDENTIFICAN A CONTINUACIÓN, CUYOS TITULARES NO QUIEREN QUE SE DECLAREN EN NINGÚN
RÉGIMEN DE AYUDA DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN:

 EL DESBLOQUEO DE LOS RECINTOS AGRÍCOLAS IDENTIFICADOS A CONTINUCIÓN, QUE FUERON
INCLUIDOS POR EL TITULAR EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS PARA QUE NO
PUDIERAN SER DECLARADOS EN NINGÚN RÉGIMEN DE AYUDA DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN:
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Referencias SIGPAC de las parcelas:

Prov Munic Agr Zona Pol Par Recinto Superf Referencia Catastral

Documentación que se adjunta:

 NOTA SIMPLE DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD ACTUALIZADA EN LA QUE CONSTEN LAS
REFERENCIAS CATASTRALES. DE NO CONSTAR ÉSTAS, DEBE ACREDITARSE LA REFERENCIA
CATASTRAL DE TODA LA SUPERFICIE INCLUÍDA EN LA NOTA SIMPLE;

En ausencia de Nota Simple,

 ESCRITURA DE PROPIEDAD LIQUIDADA DE IMPUESTOS Y EN VIGOR CON REFERENCIAS
CATASTRALES, DE NO CONSTAR ÉSTAS, DEBE ACREDITARSE LA REFERENCIA CATASTRAL DE TODA
LA SUPERFICIE INCLUÍDA EN LA ESCRITURA DE PROPIEDAD;

En ausencia de ambas,

 OTRA DOCUMENTACIÓN VÁLIDA EN DERECHO QUE JUSTIFIQUE OSTENTAR EL DERECHO DE
PROPIEDAD O EL DERECHO DE USUFRUCTO QUE ACREDITE LA REFERENCIA CATASTRAL DE TODA
LA SUPERFICIE INCLUÍDA EN DICHA DOCUMENTACIÓN.
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Oposición a que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura realice consultas, a través
de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas, o a través de otros sistemas
que se establezcan: ATENCIÓN. En caso de marcar alguna casilla, deberá acompañar a la solicitud la
documentación correspondiente.

 Me opongo a la consulta de datos catastrales de la Dirección General del Catastro.

Aporto (en caso de oponerse a la consulta):

 Informe catastral/Cédula Catastral del inmueble.

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de
tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del
solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso /
formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en
concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 Responsable del tratamiento de sus datos:

Responsable Junta de Extremadura:

Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Dirección: Av/ Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

Correo electrónico: sarym.dgpac@juntaex.es Teléfono: 924002349.

Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con objeto de incorporar al Registro de Explotaciones Agrarias las parcelas indicadas para
que no sean declaradas en ningún régimen de ayuda de la Política Agraria Común.
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Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley,
que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal,
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo
14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos,
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso,
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para
los que lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de
formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento de datos de caracter personal o utilizar los elaborados por la
Agencia Española de Protección de Datos o terceros.
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Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con
firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el
apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de
sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la
misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________, a _______ de _____________________ de _______ 

Firma de la persona solicitante o representante legal 

 

Fdo.:________________________________________________ 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 

AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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ANEXO XIV.

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA
OBTENER LA CONDICIÓN DE EXPLOTACIÓN AGRARIA PRIORITARIA Y/O DE LA CONDICIÓN DE

AGRICULTOR O AGRICULTORA A TÍTULO PRINCIPAL.

D./Dña._________________________________________________________________________________,

NIF ________________, con domicilio en _____________________________________________________

teléfono ___________________y correo electrónico __________________________________ en nombre

propio o en nombre y representación de ______________________________________________________

NIF________________ con domicilio en ______________________________________________________

teléfono ___________________y correo electrónico _____________________________________

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

1. Que se mantiene el cumplimiento de los requisitos que dieron lugar a la obtención de la condición de:
(márquese lo que proceda):

 Explotación Agraria Prioritaria.
 Agricultor o Agricultora a Título Principal.

2. Que conozco que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o
información que incorpore a esta declaración responsable o la no presentación de la documentación que,
en su caso, sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de
continuar con el ejercicio de los derechos inherentes a la condición de Explotación Agraria Prioritaria y/o de
Agricultor/Agricultora a título principal desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

3. Que conozco que la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá
determinar mi obligación de restituir la situación jurídica al momento previo a la presentación de esta
declaración responsable, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto
durante un período de tiempo determinado por la ley.

 Me opongo a que la Administración me informe mediante mensajes SMS o correos electrónicos de
avisos relacionados con esta declaración que me puedan resultar de interés.

Jueves, 28 de enero de 2021
5381

NÚMERO 18



De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones

públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza o manifiesta

su oposición a que se efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo y aportará el documento necesario.

 AUTORIZO al órgano gestor a solicitar los datos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(AEAT).

 Me opongo a que, para tramitar y resolver mi solicitud, se solicite y recabe de otros organismos
públicos mis datos de domicilio y residencia.

 Me opongo a que, para tramitar y resolver mi solicitud, se consulten datos de afiliación actual y
encuadramiento anterior en los Regímenes de la Seguridad Social (TGSS).

 Me opongo a que, para la tramitación y resolución de mi solicitud, el órgano gestor consulte mis
datos de titulaciones académicas/cualificaciones.

La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de

tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del

solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

CLÁUSULA PROTECCIÓN DE DATOS Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso /
formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en
concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 Responsable del tratamiento de sus datos:

Responsable Junta de Extremadura:

Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Dirección: Av/ Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

Correo electrónico: sarym.dgpac@juntaex.es Teléfono: 924002349.

Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.
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Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con objeto de incorporar al Registro de Explotaciones Agrarias las parcelas indicadas para
que no sean declaradas en ningún régimen de ayuda de la Política Agraria Común.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de
los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos
de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a: Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley,
que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal,
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo
14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos,
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso,
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para
los que lo ha otorgado. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de
formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento de datos de caracter personal o utilizar los elaborados por la
Agencia Española de Protección de Datos o terceros.

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con
firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el
apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de
sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la
misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________, a _______ de _____________________ de _______ 

Firma de la persona solicitante o representante legal 

 

Fdo.:__________________________________________ 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 

AVDA. LUIS RAMALLO, S/N, 06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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